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Editorial Mundos Alternos 

La justicia es una de las expresiones más complejas de 
la vida social. En ella convergen normas, valores, 
interpretaciones y decisiones que afectan de manera 
directa la dignidad, la libertad y el destino de las 
personas. Durante siglos, el derecho ha construido sus 
fundamentos sobre una concepción relativamente 
estable del ser humano: un sujeto racional, consciente y 
responsable de sus actos. Sin embargo, los avances 
contemporáneos de la neurociencia han comenzado a 
interpelar esta visión, abriendo un campo de preguntas 
que ya no pueden ser ignoradas por el pensamiento 
jurídico ni por la sociedad en su conjunto. 

El cerebro en el banquillo. Neurociencia, verdad y justicia se 
inscribe en este escenario de transformación profunda. 
Desde Editorial Mundos Alternos, consideramos que 
esta obra representa un aporte necesario y oportuno al 
debate contemporáneo sobre la relación entre ciencia, 
derecho y ética. No se trata de un libro que busque 
sustituir al derecho por la biología ni de una defensa 
acrítica del uso de tecnologías neurocientíficas en los 
tribunales. Por el contrario, es una obra que asume la 
complejidad del problema y la aborda con rigor, 
prudencia y sensibilidad humana. 



 

La incorporación del cerebro como objeto de análisis 
judicial plantea desafíos que van más allá de lo técnico. 
Las neuroimágenes, los informes periciales y los datos 
científicos poseen un fuerte poder simbólico y 
persuasivo, capaz de modificar la manera en que se 
construye la verdad jurídica. Frente a este fenómeno, el 
riesgo no es solo el error científico, sino la tentación de 
delegar el juicio humano en la tecnología. Este libro 
recuerda, con claridad, que la ciencia puede aportar 
comprensión, pero no puede reemplazar la deliberación 
ética ni la responsabilidad del sistema judicial. 

Como editorial, valoramos especialmente el enfoque 
interdisciplinario que atraviesa toda la obra. El diálogo 
entre neurociencia, derecho, psicología y ética no se 
presenta aquí como un ejercicio académico abstracto, 
sino como una necesidad práctica para evitar decisiones 
simplistas en contextos profundamente complejos. La 
justicia, tal como se muestra en este libro, no puede 
limitarse a castigar ni a explicar: debe comprender sin 
deshumanizar y decidir sin abdicar de su 
responsabilidad. 

Asimismo, El cerebro en el banquillo invita a reflexionar 
sobre los límites del poder estatal y la protección de los 
derechos fundamentales en la era de la exploración 
cerebral. La posibilidad de acceder a información 



 

neuronal plantea interrogantes inéditos sobre la 
privacidad mental, la autonomía y la igualdad ante la ley. 
Abordar estos temas con seriedad no es una opción, 
sino una obligación ética de toda sociedad que aspire a 
una justicia verdaderamente humana. 

Editorial Mundos Alternos reafirma, con esta 
publicación, su compromiso con obras que no ofrecen 
respuestas fáciles ni soluciones inmediatas, sino marcos 
de reflexión crítica frente a los desafíos del presente. 
Creemos que pensar la justicia en tiempos de 
neurociencia exige humildad intelectual, formación 
rigurosa y una profunda conciencia de los límites del 
conocimiento. 

Confiamos en que este libro no solo contribuirá al 
debate académico y jurídico, sino que también 
interpelará al lector en un plano más amplio: el de su 
propia concepción de la responsabilidad, la libertad y la 
verdad. Porque cuando el cerebro entra al tribunal, lo 
que está en juego no es únicamente una prueba 
científica, sino la manera en que decidimos comprender 
y juzgar al ser humano. 

  



 

Introducción 

Durante siglos, la justicia se ha sostenido sobre una 
convicción fundamental: el ser humano es un sujeto 
racional, consciente y libre, capaz de comprender sus 
actos y responder por ellos ante la ley. Esta idea ha 
permitido construir nociones como culpa, intención, 
responsabilidad penal y capacidad jurídica, pilares sobre 
los cuales se erige el sistema judicial moderno. Sin 
embargo, en las últimas décadas, el avance vertiginoso 
de la neurociencia ha comenzado a cuestionar esta base 
aparentemente sólida, introduciendo una pregunta 
incómoda pero inevitable: ¿qué ocurre cuando el 
cerebro entra al tribunal? 

El cerebro en el banquillo nace precisamente de esa 
pregunta. Este libro se sitúa en el punto de tensión entre 
dos formas de comprender al ser humano: la jurídica, 
centrada en la norma, la responsabilidad y el juicio, y la 
neurocientífica, orientada a explicar la conducta desde 
el funcionamiento del cerebro. No se trata de enfrentar 
ciencia y derecho como campos opuestos, sino de 
explorar el diálogo —a veces fecundo, a veces 
conflictivo— que emerge cuando el conocimiento 
sobre la mente y el cerebro comienza a influir en la 
búsqueda de la verdad y la justicia. 



 

La incorporación de la neurociencia al ámbito judicial 
no es un fenómeno anecdótico ni marginal. El 
desarrollo de tecnologías como la resonancia magnética 
funcional, el electroencefalograma y otros métodos de 
exploración cerebral ha permitido observar correlatos 
neuronales de procesos vinculados con la toma de 
decisiones, el control inhibitorio, la emoción y la 
impulsividad. Estos avances han despertado grandes 
expectativas: la posibilidad de comprender mejor la 
conducta criminal, de reducir errores judiciales y de 
construir una justicia más informada. Al mismo tiempo, 
han generado temores profundos relacionados con el 
determinismo biológico, la pérdida de la 
responsabilidad individual y la invasión de la intimidad 
mental. 

Este libro no adopta una postura ingenua frente a estas 
promesas ni una actitud de rechazo frente a los avances 
científicos. Por el contrario, propone una mirada crítica, 
prudente y profundamente humana. Reconoce que el 
cerebro influye de manera decisiva en la conducta, pero 
se resiste a reducir al sujeto jurídico a su actividad 
neuronal. Explicar no equivale a justificar; comprender 
no significa absolver. Entre la fascinación tecnológica y 
el conservadurismo normativo, El cerebro en el banquillo 
propone un camino intermedio: el del neuroderecho 
como espacio de reflexión interdisciplinaria. 



 

A lo largo de sus capítulos, la obra examina cómo la 
verdad judicial ha transitado históricamente desde la 
confesión y el testimonio hacia la evidencia científica, y 
cómo las imágenes cerebrales han adquirido un poder 
persuasivo que desafía las prácticas tradicionales del 
derecho. Se analizan los alcances y límites de la prueba 
neurocientífica, desmontando la idea de que las 
neuroimágenes puedan revelar intenciones, mentiras o 
decisiones morales de manera directa. El libro muestra 
que estas tecnologías ofrecen datos valiosos, pero 
siempre mediados por modelos estadísticos, 
interpretaciones humanas y márgenes de error que no 
pueden ser ignorados en un proceso judicial. 

Uno de los aportes centrales de esta obra es su énfasis 
en los dilemas éticos que surgen cuando el cerebro se 
convierte en evidencia. ¿Hasta dónde puede el Estado 
acceder a la información cerebral de una persona? ¿Es 
legítimo obligar a un acusado a someterse a 
exploraciones neuronales? ¿Qué ocurre con la igualdad 
ante la ley cuando solo algunos sujetos tienen acceso a 
peritajes neurocientíficos sofisticados? Estas preguntas 
no tienen respuestas simples, y el libro no pretende 
ofrecer soluciones definitivas. Su propósito es abrir el 
debate y dotar al lector de herramientas conceptuales 
para pensar estos problemas con rigor y sensibilidad. 



 

El enfoque pedagógico de la obra se refuerza mediante 
talleres reflexivos y simulaciones de juicios que 
permiten experimentar, más que memorizar, los 
conflictos que emergen cuando la ciencia entra al 
tribunal. Estas propuestas invitan a comprender que la 
justicia no se transforma automáticamente por 
incorporar nuevas tecnologías, sino por la manera en 
que estas son interpretadas e integradas en un marco 
ético. La neurociencia, lejos de eliminar la necesidad del 
juicio humano, la vuelve más exigente. 

En un contexto social marcado por la confianza 
excesiva en la “prueba científica” y por la búsqueda de 
verdades definitivas, este libro recuerda que la justicia 
es, ante todo, una práctica humana. Una práctica que 
debe dialogar con el conocimiento científico sin 
rendirse a él, que debe proteger la dignidad del sujeto 
sin negar la complejidad de su funcionamiento mental. 
El cerebro puede explicar aspectos de la conducta, pero 
no puede ocupar el lugar del juez, ni sustituir la 
deliberación ética y normativa. 

El cerebro en el banquillo invita al lector a repensar la 
relación entre verdad, responsabilidad y libertad en la 
era de la neurociencia. No ofrece certezas 
tranquilizadoras, sino preguntas necesarias. En ese 
ejercicio crítico reside su valor: recordarnos que, 



 

cuando el cerebro entra al tribunal, lo que realmente se 
juzga no es solo una conducta, sino nuestra propia 
concepción de lo humano y de la justicia. 
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Capítulo 1.  
Cuando la ciencia entra al 

tribunal 
 

 

 

urante siglos, la justicia se ha apoyado en una 
premisa fundamental: el ser humano es un 
sujeto racional, consciente y libre, capaz de 
comprender sus actos y responder por ellos. 

Sobre esta base se han construido conceptos como 
culpa, intención, responsabilidad penal y capacidad 
jurídica. Sin embargo, en las últimas décadas, los 
avances vertiginosos de la neurociencia han comenzado 
a cuestionar esta visión clásica del sujeto jurídico. Es en 
este punto de tensión donde emerge el neuroderecho. 

El neuroderecho puede definirse como un campo 
interdisciplinario que estudia las implicaciones de los 
conocimientos neurocientíficos —sobre el 
funcionamiento del cerebro, la mente y la conducta— 

D 
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en el ámbito jurídico. No se trata simplemente de 
aplicar tecnología al sistema judicial, sino de replantear 
preguntas profundas: ¿hasta qué punto somos 
responsables de lo que hacemos?, ¿qué ocurre cuando 
una conducta criminal tiene correlatos neurológicos 
identificables?, ¿puede una imagen cerebral convertirse 
en prueba?, ¿existen límites éticos al uso de datos 
neuronales en tribunales? 

El surgimiento del neuroderecho no es casual ni aislado. 
Es el resultado de una convergencia histórica entre 
ciencia, derecho y sociedad, impulsada por cambios 
tecnológicos, culturales y filosóficos que han 
transformado nuestra comprensión del ser humano. 

De la mente invisible al cerebro observable 

Durante mucho tiempo, la mente fue considerada un 
territorio inaccesible para la observación directa. Los 
jueces, abogados y juristas se apoyaban en el testimonio, 
la confesión, la conducta observable y el contexto para 
inferir estados mentales como la intención o el dolo. La 
psicología aportó herramientas valiosas, pero seguía 
trabajando con interpretaciones indirectas. 
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La neurociencia cambió radicalmente este escenario. 
Con el desarrollo de técnicas como la resonancia 
magnética funcional, el electroencefalograma y otras 
tecnologías de exploración cerebral, el cerebro dejó de 
ser una “caja negra”. Por primera vez, fue posible 
observar patrones de activación cerebral asociados a 
emociones, decisiones, impulsos, memoria y control 
inhibitorio. 

Este nuevo acceso al cerebro generó una fascinación 
inmediata: si podemos ver el cerebro en acción, 
¿podemos también ver la verdad?, ¿podemos identificar 
una mentira, una intención criminal o una incapacidad 
de control? Estas preguntas comenzaron a cruzar las 
fronteras del laboratorio para instalarse en los 
tribunales. 

El derecho frente al desafío científico 

El derecho es un sistema normativo profundamente 
humano, construido sobre valores como la justicia, la 
responsabilidad y la dignidad. Sin embargo, también es 
un sistema conservador, que avanza con cautela frente 
a cambios disruptivos. Cuando la neurociencia 
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comenzó a ofrecer explicaciones biológicas de la 
conducta, el derecho se vio interpelado. 

Por un lado, la ciencia parecía ofrecer mayor precisión 
y objetividad. Por otro, amenazaba con erosionar 
pilares fundamentales del sistema jurídico. Si una 
conducta violenta puede explicarse por una alteración 
cerebral, ¿sigue siendo justo castigarla de la misma 
manera? Si una persona tiene menor control inhibitorio 
debido a una lesión neurológica, ¿debe recibir la misma 
condena que alguien sin esa condición? 

El neuroderecho surge, entonces, como un espacio de 
diálogo y tensión. No pretende sustituir al derecho ni 
reducirlo a la biología, sino ofrecer herramientas para 
comprender mejor la complejidad del comportamiento 
humano sin perder de vista la dimensión ética y social. 

Casos que abrieron la puerta 

El desarrollo del neuroderecho está profundamente 
ligado a casos judiciales concretos que marcaron 
precedentes. Procesos penales en los que se 
presentaron neuroimágenes para explicar conductas 
violentas, trastornos neurológicos usados como 
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atenuantes de responsabilidad, o estudios cerebrales 
introducidos para evaluar la credibilidad de un acusado 
o testigo. 

Estos casos generaron debates intensos. Algunos 
celebraron la incorporación de la ciencia como un 
avance hacia una justicia más informada. Otros 
advirtieron sobre el riesgo de otorgar a las imágenes 
cerebrales un poder excesivo, casi místico, como si 
fueran pruebas infalibles. 

El neuroderecho no nace solo del entusiasmo científico, 
sino también de la necesidad de regular, interpretar y 
limitar el uso de estos conocimientos. Surge para evitar 
que la justicia se convierta en un escenario donde la 
tecnología se imponga sin reflexión crítica. 

¿Por qué surge ahora y no antes? 

Aunque el interés por la relación entre cerebro y 
conducta no es nuevo, el neuroderecho surge con 
fuerza en el siglo XXI por varias razones convergentes. 

En primer lugar, el avance tecnológico. Nunca antes se 
había contado con herramientas tan sofisticadas para 
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observar el cerebro en tiempo real. La disponibilidad de 
datos neuronales masivos abrió posibilidades 
impensables décadas atrás. 

En segundo lugar, el cambio cultural. Vivimos en una 
sociedad profundamente marcada por la ciencia y la 
tecnología, donde existe una tendencia a confiar en los 
datos “objetivos”. Esta confianza se traslada al ámbito 
judicial, donde la evidencia científica suele percibirse 
como más fiable que el testimonio humano. 

En tercer lugar, el aumento de la complejidad social. 
Los sistemas judiciales enfrentan hoy fenómenos como 
la violencia extrema, los trastornos mentales, las 
adicciones y la reincidencia, que no siempre pueden 
explicarse desde categorías jurídicas tradicionales. La 
neurociencia aparece como una posible aliada para 
comprender estas realidades. 

Finalmente, surge también por una inquietud ética: el 
temor de que el uso indiscriminado de la neurociencia 
vulnere derechos fundamentales como la privacidad 
mental, la autonomía y la dignidad humana. El 
neuroderecho nace, en gran medida, como una 
respuesta preventiva. 
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Entre explicación y determinismo 

Uno de los debates centrales que da origen al 
neuroderecho es el riesgo del determinismo biológico. 
Explicar una conducta desde el cerebro no implica 
necesariamente justificarla o eliminar la 
responsabilidad. Sin embargo, la línea entre explicación 
y exculpación puede volverse difusa. 

El neuroderecho surge para recordar que el cerebro 
influye, pero no decide de forma aislada. La conducta 
humana es el resultado de múltiples factores: 
biológicos, psicológicos, sociales, culturales y 
contextuales. Reducir al ser humano a su actividad 
neuronal sería tan problemático como ignorar el papel 
del cerebro por completo. 

Por ello, el neuroderecho no busca respuestas simples, 
sino marcos de análisis complejos que eviten tanto el 
biologicismo extremo como el negacionismo científico. 
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Un campo necesariamente interdisciplinario 

El neuroderecho no pertenece exclusivamente ni a la 
neurociencia ni al derecho. Es un campo híbrido que 
requiere diálogo constante entre juristas, neurólogos, 
psicólogos, filósofos, bioeticistas y sociólogos. Esta 
interdisciplinariedad no es un lujo académico, sino una 
necesidad. 

Las decisiones judiciales tienen consecuencias reales 
sobre la vida de las personas. Incorporar datos 
neurocientíficos sin comprender sus límites 
metodológicos puede conducir a errores graves. Del 
mismo modo, ignorar estos conocimientos puede 
resultar injusto en casos donde existen alteraciones 
neurológicas significativas. 

El neuroderecho surge, entonces, como un espacio de 
traducción: traduce el lenguaje técnico de la 
neurociencia al lenguaje normativo del derecho, y 
viceversa. Su función no es imponer verdades 
absolutas, sino generar criterios prudentes para la toma 
de decisiones. 
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Más allá del tribunal: una reflexión sobre el ser 
humano 

Finalmente, el neuroderecho surge porque toca una 
pregunta que trasciende lo jurídico: ¿qué significa ser 
humano en una era donde podemos observar y medir 
el cerebro? Cuando el derecho se enfrenta al cerebro, 
no solo evalúa conductas, sino concepciones profundas 
sobre libertad, identidad y responsabilidad. 

Este campo invita a repensar la justicia no como un 
sistema frío de normas, sino como una práctica humana 
que debe adaptarse al conocimiento sin perder su 
dimensión ética. El neuroderecho surge porque la 
ciencia avanzó, pero también porque la sociedad 
necesita marcos que orienten ese avance con 
humanidad. 

En este sentido, el neuroderecho no es una amenaza 
para la justicia, sino una oportunidad: la oportunidad de 
construir un sistema legal más consciente de la 
complejidad del ser humano, más crítico frente a la 
tecnología y más comprometido con la dignidad y los 
derechos fundamentales. 



Página 26 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Breve historia del encuentro entre neurociencia 
y sistema judicial 

El encuentro entre la neurociencia y el sistema judicial 
no ocurrió de forma súbita ni planificada. Fue el 
resultado de un proceso histórico lento, marcado por 
avances científicos, transformaciones culturales y crisis 
en las formas tradicionales de entender la 
responsabilidad humana. Para comprender el 
surgimiento del neuroderecho, es necesario recorrer 
este camino y observar cómo, poco a poco, el cerebro 
fue desplazando a la mente abstracta como objeto de 
interés jurídico. 

Durante siglos, el derecho se construyó sobre una 
antropología relativamente estable: el ser humano era 
considerado un sujeto racional, dotado de libre 
albedrío, capaz de comprender la ley y de actuar 
conforme a ella. Esta concepción no exigía conocer el 
funcionamiento interno del cerebro; bastaba con 
evaluar la conducta externa, la intención declarada y las 
normas sociales vigentes. La justicia se ocupaba de 
actos, no de neuronas. 
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Sin embargo, esta visión comenzó a resquebrajarse 
cuando la ciencia empezó a mostrar que la conducta 
humana no era tan transparente ni tan libre como se 
había supuesto. 

Los primeros intentos de explicar la conducta 
desde el cuerpo 

Mucho antes de que existiera la neurociencia como 
disciplina, ya había intentos de vincular características 
físicas con conductas morales o criminales. En el siglo 
XIX, por ejemplo, surgieron teorías que buscaban 
identificar al delincuente a partir de rasgos corporales. 
Estas corrientes, hoy desacreditadas, reflejaban una 
inquietud temprana del sistema judicial: encontrar 
causas “objetivas” del crimen. 

Aunque estas teorías carecían de base científica sólida y 
derivaron en prácticas discriminatorias, dejaron una 
huella importante: la idea de que el comportamiento 
podía tener raíces biológicas. El derecho comenzó, 
tímidamente, a mirar más allá de la voluntad consciente 
y a preguntarse si todos los sujetos eran igualmente 
responsables de sus actos. 



Página 28 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Este fue el primer punto de fricción entre ciencia y 
justicia: la sospecha de que la igualdad jurídica no 
siempre coincidía con la igualdad biológica o 
psicológica. 

La psicología y la irrupción de la mente en los 
tribunales 

A finales del siglo XIX y comienzos del XX, la 
psicología empezó a influir de manera más sistemática 
en el ámbito judicial. Conceptos como imputabilidad, 
capacidad mental, intención y culpa comenzaron a ser 
analizados desde una perspectiva psicológica. El 
sistema judicial aceptó, progresivamente, que ciertos 
trastornos mentales podían afectar la responsabilidad 
penal. 

Este fue un paso decisivo. Por primera vez, el derecho 
reconocía que no todas las conductas podían juzgarse 
únicamente desde la norma, y que el estado mental del 
sujeto era relevante. Sin embargo, la psicología seguía 
trabajando con evaluaciones clínicas, entrevistas y 
observaciones conductuales. El cerebro, como órgano, 
permanecía en gran medida fuera del tribunal. 
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La mente era considerada un fenómeno subjetivo, 
accesible solo de forma indirecta. La justicia confiaba 
en peritajes, diagnósticos y testimonios, pero no en 
imágenes ni mediciones neuronales. 

El giro científico del siglo XX: el cerebro entra 
en escena 

El siglo XX marcó un punto de inflexión. Los avances 
en neurología comenzaron a demostrar que lesiones 
cerebrales específicas podían producir cambios 
profundos en la personalidad, el control emocional y la 
conducta moral. Casos clínicos mostraron que una 
persona podía transformarse radicalmente tras un daño 
cerebral, sin perder su inteligencia ni su memoria básica. 

Estos descubrimientos generaron una inquietud 
creciente: si el cerebro puede modificar la conducta de 
forma tan profunda, ¿hasta qué punto el sujeto sigue 
siendo el mismo?, ¿cómo juzgar actos cometidos bajo 
alteraciones neurológicas? 

Aun así, durante buena parte del siglo XX, estos 
conocimientos permanecieron en el ámbito médico y 
académico. El sistema judicial los consideraba 
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excepciones, útiles solo en casos muy específicos. La 
justicia seguía siendo, en esencia, una práctica basada en 
normas y testimonios. 

La revolución tecnológica y el inicio del diálogo 
real 

El verdadero encuentro entre neurociencia y sistema 
judicial comenzó a finales del siglo XX y se consolidó 
en el siglo XXI, cuando las tecnologías de exploración 
cerebral permitieron observar el cerebro en 
funcionamiento. La posibilidad de visualizar áreas 
cerebrales activas durante tareas cognitivas, 
emocionales o decisionales cambió radicalmente el 
panorama. 

Por primera vez, el cerebro dejó de ser un órgano 
silencioso y pasó a “hablar” a través de imágenes, 
gráficos y datos. Esta visualidad tuvo un impacto 
simbólico enorme. En una cultura cada vez más 
orientada a la evidencia científica, las imágenes 
cerebrales adquirieron un aura de objetividad y verdad. 

Los tribunales comenzaron a recibir informes que 
incluían datos neuronales. En algunos casos, se 
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presentaron como pruebas para explicar conductas 
violentas, impulsivas o aparentemente irracionales. En 
otros, se utilizaron para argumentar disminución de 
responsabilidad o incapacidad de control. 

Este fue el punto en el que la justicia ya no pudo ignorar 
a la neurociencia. 

Fascinación y temor: las primeras reacciones 
judiciales 

La reacción del sistema judicial fue ambivalente. Por un 
lado, surgió una fascinación evidente. Las 
neuroimágenes parecían ofrecer una ventana directa a 
la mente del acusado. Jueces y jurados se enfrentaron a 
pruebas que no dependían del relato del sujeto, sino de 
su biología. 

Por otro lado, apareció el temor. ¿Cómo interpretar 
estos datos?, ¿qué grado de certeza ofrecen?, ¿puede 
una imagen cerebral reemplazar al testimonio?, ¿qué 
ocurre si la ciencia se equivoca? 

Este periodo estuvo marcado por decisiones 
contradictorias. Algunos tribunales aceptaron pruebas 
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neurocientíficas con entusiasmo; otros las rechazaron 
por considerarlas prematuras o poco confiables. La falta 
de criterios claros generó inseguridad jurídica. 

Fue precisamente esta incertidumbre la que evidenció la 
necesidad de un nuevo campo de reflexión. 

El nacimiento del neuroderecho como 
respuesta 

El neuroderecho surge como una respuesta a este 
escenario caótico. No nace únicamente del avance 
científico, sino de la necesidad del derecho de 
protegerse a sí mismo de interpretaciones simplistas o 
abusivas de la neurociencia.Este campo comienza a 
preguntarse no solo qué puede aportar la neurociencia 
a la justicia, sino también qué límites deben imponerse. 
El neuroderecho se interesa por la validez de las 
pruebas, la interpretación de los datos, los riesgos de 
sesgo y el impacto de estas tecnologías en los derechos 
fundamentales.En lugar de aceptar acríticamente la 
ciencia, el neuroderecho propone un enfoque prudente: 
reconocer el valor del conocimiento neurocientífico sin 
convertirlo en un nuevo dogma. 
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Casos paradigmáticos y consolidación del 
debate 

A medida que se acumularon casos judiciales donde el 
cerebro fue invocado como explicación o prueba, el 
debate se volvió más intenso. Algunos procesos 
mostraron cómo la neurociencia podía aportar 
comprensión en situaciones complejas; otros 
evidenciaron el peligro de otorgar a las imágenes 
cerebrales un peso desproporcionado. 

Estos casos revelaron una tensión central: el sistema 
judicial no está diseñado para manejar probabilidades, 
márgenes de error y resultados estadísticos, que son 
habituales en la ciencia. La justicia necesita decisiones 
claras, mientras que la neurociencia ofrece 
interpretaciones condicionadas. 

El neuroderecho surge, entonces, como un puente 
entre dos lógicas distintas: la lógica normativa del 
derecho y la lógica empírica de la ciencia. 
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De la conducta al cerebro, y del cerebro a la 
ética 

Con el paso del tiempo, el encuentro entre neurociencia 
y sistema judicial dejó de centrarse únicamente en la 
responsabilidad penal. Comenzó a extenderse a otros 
ámbitos: la credibilidad del testimonio, la evaluación del 
riesgo de reincidencia, la toma de decisiones judiciales y 
la protección de la privacidad mental. 

Este desplazamiento mostró que el problema no era 
solo técnico, sino profundamente ético. ¿Hasta dónde 
puede el Estado acceder al cerebro de una persona?, ¿es 
legítimo usar datos neuronales para predecir conductas 
futuras?, ¿qué ocurre con la presunción de inocencia 
cuando se introduce el lenguaje de la probabilidad 
biológica? 

El neuroderecho emerge como un espacio donde estas 
preguntas pueden formularse sin perder de vista la 
dignidad humana. 
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Un encuentro aún en construcción 

Es importante subrayar que la historia del encuentro 
entre neurociencia y sistema judicial está lejos de haber 
concluido. Nos encontramos en una etapa de 
transición, donde las posibilidades tecnológicas 
avanzan más rápido que los marcos normativos y éticos. 

El neuroderecho no ofrece respuestas definitivas, sino 
criterios para pensar. Su valor reside precisamente en su 
carácter crítico: no busca reemplazar al juez por la 
máquina, ni al derecho por la biología, sino enriquecer 
la comprensión de la conducta humana sin perder la 
responsabilidad social. 

Este encuentro histórico nos obliga a reconocer una 
verdad incómoda: la justicia ya no puede ignorar al 
cerebro, pero tampoco puede rendirse ante él. Entre la 
fascinación científica y el humanismo jurídico, el 
neuroderecho se presenta como un espacio de 
equilibrio necesario. 
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De la confesión y el testimonio a la imagen 
cerebral 

Durante siglos, la justicia se sostuvo sobre la palabra. 
Confesiones, testimonios y relatos fueron el corazón 
del proceso judicial. La verdad jurídica no se construía 
observando órganos ni midiendo impulsos eléctricos, 
sino escuchando voces, evaluando gestos, 
interpretando silencios y comparando versiones. El juez 
no miraba dentro del cuerpo: miraba al sujeto. La 
credibilidad dependía de la coherencia del relato, de la 
reputación del testigo y de la habilidad retórica de las 
partes. 

Este modelo, profundamente humano, asumía que la 
verdad emergía del lenguaje. Sin embargo, también 
arrastraba una fragilidad estructural: la palabra puede 
mentir, la memoria puede fallar y la confesión puede ser 
forzada. El tránsito desde este paradigma hacia la 
imagen cerebral no fue solo un cambio tecnológico, 
sino una transformación radical en la manera de 
concebir la verdad, la prueba y al propio ser humano 
ante la ley. 
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La confesión como reina de las pruebas 

En la historia del derecho, la confesión ocupó durante 
mucho tiempo un lugar privilegiado. Se la consideraba 
la prueba más directa y contundente de culpabilidad. 
Confesar era admitir la verdad desde el interior del 
sujeto, y esa admisión tenía un peso casi absoluto.No 
obstante, esta centralidad estuvo acompañada de 
prácticas profundamente problemáticas. En distintos 
periodos históricos, la confesión fue obtenida mediante 
coerción, tortura o presión psicológica. El sistema 
judicial asumía que, una vez pronunciada, la palabra del 
acusado equivalía a la verdad. 

Con el tiempo, esta confianza ciega comenzó a 
resquebrajarse. Se comprobó que personas inocentes 
podían confesar delitos que no habían cometido, 
motivadas por miedo, agotamiento, manipulación o 
deseo de poner fin a un sufrimiento mayor. La 
confesión, lejos de ser una ventana transparente a la 
verdad, se reveló como un acto profundamente 
condicionado por el contexto. 

Este descubrimiento fue uno de los primeros golpes al 
mito de la palabra infalible. 
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El testimonio y la memoria humana 

El testimonio se convirtió entonces en el otro gran pilar 
del proceso judicial. Víctimas, testigos y expertos 
narraban los hechos desde su experiencia. El sistema 
confiaba en la memoria humana como registro fiel de 
lo ocurrido.Sin embargo, los estudios psicológicos 
demostraron algo inquietante: la memoria no es una 
grabación exacta del pasado, sino una reconstrucción 
dinámica. Cada recuerdo puede alterarse con el tiempo, 
contaminarse con información externa o reconfigurarse 
según emociones y expectativas. 

Errores de identificación, recuerdos falsos y 
testimonios contradictorios comenzaron a aparecer en 
procesos judiciales de alto impacto. Casos de condenas 
erróneas basadas en testimonios sinceros pero 
equivocados pusieron en evidencia una verdad 
incómoda: la honestidad del testigo no garantiza la 
veracidad del relato. 

La justicia empezó a enfrentarse a un dilema profundo: 
si ni la confesión ni el testimonio son completamente 
fiables, ¿dónde encontrar la verdad? 



Página 39 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

La búsqueda de una verdad más objetiva 

Este cuestionamiento coincidió con el avance de la 
ciencia y la tecnología. En una sociedad cada vez más 
orientada a los datos, surgió la expectativa de que la 
ciencia podía ofrecer una verdad más objetiva que la 
palabra humana. Las huellas dactilares, el ADN y otros 
métodos forenses comenzaron a desplazar lentamente 
al testimonio como prueba central. 

El cuerpo pasó a ser un archivo. La biología empezó a 
hablar allí donde el lenguaje fallaba. Este cambio 
preparó el terreno para un salto aún más radical: no solo 
el cuerpo, sino el cerebro como fuente de verdad. 

La neurociencia apareció entonces como la promesa de 
acceder a aquello que el sujeto no puede o no quiere 
decir. 
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El surgimiento de la imagen cerebral como 
evidencia 

Las tecnologías de neuroimagen introdujeron una 
novedad inquietante: la posibilidad de observar el 
cerebro en funcionamiento. A diferencia del 
testimonio, la imagen cerebral no depende de la 
voluntad del sujeto, ni de su capacidad narrativa. Parece 
mostrar algo “real”, visible y medible. 

Esta visualidad tuvo un impacto inmediato en el 
imaginario judicial. Frente a una imagen cerebral, la 
palabra parece débil. El relato puede mentir; la imagen, 
en apariencia, no. 

Comenzó así un desplazamiento simbólico: del “dígame 
qué pasó” al “muéstreme su cerebro”. La verdad ya no 
se buscaba solo en lo que el sujeto dice, sino en lo que 
su cerebro muestra. 

Sin embargo, esta transición no estuvo exenta de 
problemas. 
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El poder persuasivo de la imagen 

Las imágenes cerebrales poseen un poder persuasivo 
extraordinario. Su estética científica transmite 
objetividad, precisión y neutralidad. En el contexto 
judicial, esto puede generar una confianza excesiva. 

Jueces y jurados, muchas veces sin formación 
especializada, tienden a interpretar estas imágenes 
como pruebas directas de estados mentales: una 
mancha de color parece indicar una emoción, una 
intención o una mentira. Pero esta interpretación es 
engañosa. 

La imagen cerebral no muestra pensamientos ni 
decisiones en sí mismas. Muestra correlaciones 
estadísticas entre actividad neuronal y determinadas 
tareas. Traducir estos datos a conclusiones jurídicas 
requiere prudencia, conocimiento y una comprensión 
profunda de sus límites. 

El riesgo es evidente: que la imagen sustituya al 
razonamiento crítico. 
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¿Puede el cerebro mentir? 

Uno de los grandes atractivos de la neuroimagen en el 
ámbito judicial fue la posibilidad de detectar mentiras. 
Si la palabra puede engañar, quizás el cerebro no. 

Esta idea, profundamente seductora, impulsó 
investigaciones y aplicaciones orientadas a identificar 
patrones cerebrales asociados al engaño. Sin embargo, 
los resultados han sido mucho más ambiguos de lo 
esperado. 

Mentir no es una función cerebral única ni universal. 
Implica procesos complejos: memoria, emoción, 
control inhibitorio, contexto cultural. No existe un 
“centro de la mentira” en el cerebro. Además, los 
patrones neuronales varían entre individuos. 

Pretender que una imagen cerebral pueda sustituir al 
análisis contextual del testimonio es una simplificación 
peligrosa. 
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De la palabra subjetiva al dato probabilístico 

El paso de la confesión y el testimonio a la imagen 
cerebral implica también un cambio en la naturaleza de 
la verdad judicial. La palabra ofrece una verdad 
narrativa; la neurociencia ofrece probabilidades. 

La justicia, sin embargo, necesita decisiones binarias: 
culpable o inocente, responsable o no responsable. La 
neurociencia, en cambio, trabaja con márgenes de error, 
correlaciones y niveles de significancia. 

Este choque de lógicas genera tensiones profundas. 
¿Cómo traducir un resultado probabilístico en una 
decisión jurídica definitiva? ¿Qué hacer cuando la 
ciencia no ofrece certezas, sino grados de posibilidad? 

El neuroderecho surge precisamente para abordar esta 
brecha. 
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El riesgo de silenciar al sujeto 

Otro efecto colateral de la primacía de la imagen 
cerebral es el riesgo de deshumanizar el proceso judicial. 
Cuando el foco se desplaza excesivamente hacia el 
cerebro, el sujeto puede quedar reducido a un conjunto 
de datos. 

La palabra del acusado pierde peso frente a su actividad 
neuronal. Su historia, su contexto y su experiencia 
pueden quedar eclipsados por gráficos y escáneres. Esto 
plantea una pregunta ética fundamental: ¿quién habla en 
el juicio, la persona o su cerebro? 

El derecho nació para escuchar al sujeto. Si deja de 
hacerlo, corre el riesgo de traicionar su propia esencia. 

Imagen y poder 

No se puede ignorar que el uso de imágenes cerebrales 
también implica relaciones de poder. No todos los 
sujetos tienen el mismo acceso a peritajes sofisticados. 
No todos los sistemas judiciales cuentan con recursos 
ni con expertos capacitados para interpretar estos datos. 
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Existe el peligro de que la neurociencia se convierta en 
un privilegio probatorio, reforzando desigualdades en 
lugar de reducirlas. La imagen cerebral, presentada 
como neutral, puede esconder sesgos estructurales. 

Por ello, el tránsito hacia este nuevo paradigma exige 
regulaciones claras y criterios éticos sólidos. 

Hacia una integración crítica 

El paso de la confesión y el testimonio a la imagen 
cerebral no debe entenderse como una sustitución, sino 
como una ampliación del horizonte probatorio. La 
palabra sigue siendo central, pero ahora dialoga con 
datos biológicos. 

La clave no está en elegir entre lenguaje o cerebro, sino 
en articular ambos sin jerarquías absolutas. La imagen 
cerebral puede aportar información valiosa, pero no 
puede convertirse en árbitro supremo de la verdad. 

El desafío del neuroderecho es precisamente este: evitar 
que la fascinación tecnológica silencie la complejidad 
humana. 
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Una transformación aún abierta 

Este tránsito histórico sigue en curso. Nos 
encontramos en una etapa donde conviven prácticas 
tradicionales y tecnologías emergentes. El sistema 
judicial oscila entre la confianza en la palabra y la 
seducción de la imagen. 

La pregunta ya no es si la neurociencia tendrá un lugar 
en la justicia, sino cómo y hasta dónde. La respuesta no 

puede ser técnica בלבד; debe ser ética, jurídica y 
profundamente humana. 

En el paso de la confesión a la imagen cerebral se juega 
algo más que un cambio de prueba: se redefine la 
manera en que entendemos la verdad, la 
responsabilidad y la dignidad del ser humano frente al 
poder del Estado. 
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Expectativas y temores frente a la “prueba 
científica” 

Cada vez que una nueva tecnología irrumpe en el 
sistema judicial, lo hace acompañada de una promesa: 
mayor precisión, mayor objetividad, mayor justicia. La 
neurociencia no es la excepción. Cuando las imágenes 
cerebrales, los datos neuronales y los informes 
neurocientíficos comenzaron a aparecer en los 
tribunales, despertaron enormes expectativas. Para 
muchos, representaban la posibilidad de corregir las 
fallas históricas del sistema judicial; para otros, 
encendían alarmas profundas sobre el futuro de la 
justicia y la libertad humana. 

La llamada “prueba científica”, especialmente aquella 
que proviene del estudio del cerebro, se sitúa en un 
territorio ambiguo entre la esperanza y el temor. 
Entender estas expectativas y miedos es esencial para 
comprender por qué el neuroderecho no es solo un 
campo técnico, sino un espacio de debate ético y 
político. 
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La promesa de la objetividad 

Una de las expectativas más fuertes asociadas a la 
prueba científica es la objetividad. Frente a testimonios 
contradictorios, confesiones dudosas y recuerdos 
frágiles, la ciencia aparece como una fuente de verdad 
neutral, ajena a emociones, intereses o manipulaciones. 

Las imágenes cerebrales, en particular, transmiten la 
sensación de estar frente a un hecho indiscutible. No 
hablan en primera persona, no se contradicen, no 
parecen tener intención de engañar. En un sistema 
judicial que ha cometido errores graves basados en 
testimonios humanos, esta promesa resulta 
profundamente seductora. 

Se espera que la ciencia permita: 

• Reducir condenas erróneas 

• Identificar mejor la responsabilidad real 

• Diferenciar entre dolo, incapacidad y trastorno 

• Aumentar la confianza social en la justicia 
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Desde esta perspectiva, la prueba científica aparece 
como un avance moral: una justicia menos arbitraria y 
más informada. 

El deseo de una verdad definitiva 

Otra expectativa central es la posibilidad de acceder a 
una verdad definitiva. El derecho siempre ha convivido 
con la incertidumbre. Los jueces deciden con base en 
pruebas incompletas, versiones parciales y marcos 
normativos interpretables. 

La neurociencia parece ofrecer algo distinto: datos 
medibles, cuantificables, visibles. En una cultura 
obsesionada con la certeza, la idea de que el cerebro 
pueda “decir la verdad” resulta irresistible. 

Surge así una fantasía peligrosa: la ilusión de que la 
ciencia puede cerrar el debate, eliminar la duda y 
resolver los conflictos humanos con precisión técnica. 
En esta lógica, la prueba científica no complementa al 
juicio, sino que lo sustituye. 

Esta expectativa, aunque comprensible, es 
profundamente problemática. 
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Ciencia como autoridad incuestionable 

La confianza en la prueba científica no se basa solo en 
sus resultados, sino en el estatus social de la ciencia. En 
el imaginario contemporáneo, lo científico suele 
percibirse como verdadero por definición. 

Este prestigio convierte a la prueba científica en una 
forma de autoridad difícil de cuestionar, especialmente 
en contextos judiciales donde jueces y jurados no 
siempre cuentan con formación especializada para 
interpretar datos complejos. 

El riesgo es evidente: que la ciencia no sea evaluada 
críticamente, sino aceptada como una verdad 
incuestionable. En lugar de ser una herramienta al 
servicio de la justicia, la prueba científica puede 
convertirse en un nuevo dogma. 
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El temor al determinismo biológico 

Frente a estas expectativas, surge uno de los temores 
más profundos: el determinismo biológico. Si las 
conductas pueden explicarse por el funcionamiento del 
cerebro, ¿qué lugar queda para la libertad, la 
responsabilidad y la elección? 

Existe el miedo de que la neurociencia transforme al 
sujeto jurídico en un mero organismo, gobernado por 
impulsos neuronales inevitables. En este escenario, el 
delito dejaría de ser una decisión para convertirse en 
una consecuencia biológica. 

Este temor no es infundado. Una interpretación 
simplista de los datos neurocientíficos puede conducir 
a la idea de que el individuo “no pudo evitar” su 
conducta, debilitando nociones centrales del derecho 
penal. 

El desafío consiste en evitar que la explicación científica 
se transforme en excusa automática o en sentencia 
biológica. 
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La amenaza a la responsabilidad jurídica 

Ligado al determinismo aparece otro temor clave: la 
erosión de la responsabilidad jurídica. El derecho se 
basa en la idea de que las personas pueden responder 
por sus actos. Si esta base se debilita, todo el sistema se 
ve afectado. 

Si cada conducta puede atribuirse a una alteración 
cerebral, ¿quién es responsable? ¿El individuo, su 
cerebro, su genética, su entorno? El uso indiscriminado 
de la prueba científica puede diluir la noción de sujeto 
responsable, generando una justicia incapaz de asignar 
culpa o mérito. 

Paradójicamente, una justicia que renuncia a la 
responsabilidad puede volverse más punitiva, al recurrir 
a medidas de control preventivo en lugar de sanciones 
proporcionales. 
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El temor a la invasión de la intimidad mental 

Uno de los miedos más inquietantes asociados a la 
prueba científica es la posible violación de la privacidad 
mental. El cerebro es el espacio más íntimo del ser 
humano: allí se alojan pensamientos, emociones, 
recuerdos y deseos. 

El uso de tecnologías cerebrales en contextos judiciales 
plantea preguntas inéditas: ¿hasta dónde puede el 
Estado acceder al cerebro de una persona?, ¿es legítimo 
obligar a alguien a someterse a una exploración 
neuronal?, ¿qué ocurre con la información que no es 
relevante para el caso? 

El temor no es solo técnico, sino profundamente ético. 
La posibilidad de que la justicia traspase el umbral de la 
mente genera inquietudes sobre vigilancia, control y 
pérdida de autonomía.. 
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Ciencia, poder y desigualdad 

Otro temor importante se relaciona con las asimetrías 
de poder. La prueba científica no está igualmente 
disponible para todos. Requiere tecnología costosa, 
expertos especializados y recursos institucionales. 

Existe el riesgo de que solo ciertos sectores puedan 
acceder a peritajes neurocientíficos de calidad, mientras 
otros queden excluidos. En lugar de democratizar la 
justicia, la ciencia podría profundizar desigualdades. 

Además, quien controla la interpretación de los datos 
controla, en parte, la narrativa judicial. La ciencia no es 
neutral cuando se inserta en estructuras de poder. 

El peligro de la tecnocracia judicial 

Las expectativas excesivas frente a la prueba científica 
alimentan otro temor: la tecnocracia judicial. En este 
modelo, las decisiones dejan de ser humanas para 
convertirse en resultados técnicos. 
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El juez ya no interpreta normas y contextos, sino que 
valida informes científicos. El razonamiento jurídico se 
subordina al lenguaje de la ciencia. El juicio se convierte 
en un proceso técnico, alejado de la experiencia humana 
que pretende regular. 

Este escenario amenaza el carácter democrático de la 
justicia, que debe ser comprensible, deliberativa y sujeta 
a control social. 

El error científico como error judicial 

A diferencia de la creencia popular, la ciencia no es 
infalible. Trabaja con hipótesis, probabilidades y 
márgenes de error. Cuando estos errores se trasladan al 
ámbito judicial, sus consecuencias pueden ser 
devastadoras. 

Un diagnóstico incorrecto, una mala interpretación de 
una imagen cerebral o una generalización indebida 
pueden llevar a decisiones injustas. El temor no es que 
la ciencia falle —porque inevitablemente lo hace—, 
sino que el sistema judicial no esté preparado para 
reconocer y gestionar esos fallos. 
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Aceptar la prueba científica sin comprender sus límites 
es tan peligroso como ignorarla por completo. 

Entre esperanza y prudencia 

Las expectativas y temores frente a la prueba científica 
revelan una tensión fundamental: el deseo de una 
justicia más precisa frente al miedo de perder lo 
humano en el proceso. 

La neurociencia puede aportar comprensión, pero no 
puede sustituir la deliberación ética ni el juicio crítico. 
La prueba científica no debe ser un oráculo, sino una 
herramienta más dentro de un sistema complejo. 

Aquí es donde el neuroderecho cumple un rol clave: 
introducir prudencia en medio del entusiasmo, y 
reflexión en medio del temor. 

La necesidad de un marco ético y jurídico 

El verdadero desafío no es decidir si la prueba científica 
debe usarse o no, sino cómo, cuándo y con qué límites. 
Esto requiere marcos normativos claros, formación 
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especializada y una ética sólida que priorice la dignidad 
humana. 

La justicia no puede delegar sus decisiones en la ciencia, 
pero tampoco puede ignorar sus aportes. Entre la 
fascinación tecnológica y el rechazo conservador, el 
camino responsable es el del equilibrio crítico. 

Una justicia en transformación 

Las expectativas y temores frente a la prueba científica 
no son señales de debilidad del sistema judicial, sino 
síntomas de una transformación profunda. El derecho 
se encuentra ante un espejo incómodo: el cerebro. 

Lo que está en juego no es solo la incorporación de 
nuevas pruebas, sino la redefinición de conceptos 
fundamentales como verdad, responsabilidad y libertad. 
El neuroderecho surge precisamente para acompañar 
esta transición sin perder de vista lo esencial: la justicia 
es una práctica humana, no un experimento de 
laboratorio. 
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Taller reflexivo 

Simulación de un juicio antes y después del uso de 

pruebas neurocientíficas 

Propósito del taller 

Este taller invita al lector a experimentar, más que a 
memorizar. A través de una simulación comparativa, se 
propone reflexionar sobre cómo cambia la noción de 
verdad, responsabilidad y justicia cuando se introducen 
pruebas neurocientíficas en un proceso judicial. 

El objetivo no es llegar a una respuesta correcta, sino 
tomar conciencia de los dilemas que emergen cuando la 
ciencia entra al tribunal y tensiona las bases 
tradicionales del derecho. 
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Parte I: El juicio sin neurociencia 

La justicia basada en la palabra 
Contexto del caso 

Un hombre de 35 años es acusado de agredir 
gravemente a un desconocido en un espacio público. El 
ataque fue repentino y violento. No existía relación 
previa entre agresor y víctima. 

Elementos disponibles en el juicio: 

• Testimonio de la víctima 

• Declaraciones de dos testigos presenciales 

• Confesión parcial del acusado 

• Antecedentes penales inexistentes 

El acusado reconoce el ataque, pero afirma no recordar 
con claridad el momento exacto de la agresión. Asegura 
haber sentido una “pérdida de control”. 
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Roles sugeridos 

• Juez o jueza 

• Fiscal 

• Abogado defensor 

• Acusado 

• Víctima 

• Testigos 

• Observadores (lectores o participantes) 

Desarrollo de la simulación 

1. Análisis de testimonios 
Los participantes analizan la coherencia, 
contradicciones y carga emocional de los relatos. 

2. Valoración de la confesión 
Se debate el peso de la confesión parcial: 

o ¿Reconocer el acto implica plena responsabilidad? 
o ¿Qué valor tiene la afirmación “no recuerdo”? 
3. Decisión judicial 

El juez emite un veredicto basándose únicamente en la 
palabra, la conducta observable y las normas vigentes. 
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Preguntas para la reflexión (Parte I) 

• ¿En qué se basó principalmente la decisión judicial? 

• ¿Qué peso tuvo la credibilidad del acusado? 

• ¿La ausencia de antecedentes influyó en el juicio? 

• ¿Se consideró la afirmación de “pérdida de control” 
como atenuante o excusa? 

Reflexión clave: 

La justicia se apoya en relatos humanos, con todas sus 
limitaciones. 

Parte II: El juicio con pruebas neurocientíficas 

Cuando el cerebro entra al tribunal 
Nueva información incorporada 

• Evidencia de una lesión en el lóbulo frontal 

La incorporación de evidencia de una lesión en el lóbulo 
frontal dentro de un proceso judicial representa un 
punto de inflexión en la forma tradicional de interpretar 
la conducta humana. No se trata únicamente de un dato 
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clínico, sino de una información que interpela de 
manera directa nociones centrales del derecho penal, 
como la intencionalidad, el autocontrol y la 
responsabilidad individual. Cuando el tribunal toma 
conocimiento de que el acusado presenta una alteración 
en una región cerebral estrechamente vinculada con la 
regulación de la conducta, la lectura del caso deja de ser 
exclusivamente moral o normativa para adquirir una 
dimensión biológica y contextual. 

El lóbulo frontal cumple un rol fundamental en 
funciones que el sistema jurídico da por supuestas en 
todo sujeto imputable. Esta región participa 
activamente en la planificación de acciones, la 
evaluación de consecuencias, la toma de decisiones y el 
control de impulsos. También interviene en la 
regulación emocional y en la adecuación del 
comportamiento a las normas sociales. Por ello, una 
lesión en esta zona no suele manifestarse como una 
pérdida evidente de inteligencia o de lenguaje, sino 
como una alteración más sutil pero profunda en la 
manera de actuar, reaccionar y relacionarse con el 
entorno. 
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En el contexto del juicio simulado, la evidencia de una 
lesión frontal sugiere que el acusado puede comprender 
que una conducta es incorrecta y, aun así, tener 
dificultades reales para inhibirla en situaciones de alta 
carga emocional o estrés. Esto introduce una tensión 
central en el análisis jurídico: el sujeto no actúa desde la 
ignorancia de la norma, pero tampoco desde un control 
pleno de sus impulsos. La agresión, entonces, no puede 
interpretarse de la misma forma que en un individuo 
con funciones ejecutivas intactas, aunque tampoco 
puede ser automáticamente excusada. 

Otro aspecto relevante es que las lesiones en el lóbulo 
frontal suelen provocar cambios en la personalidad y en 
la conducta social sin que el propio sujeto sea 
plenamente consciente de ello. La persona puede 
mostrarse impulsiva, desinhibida o con respuestas 
desproporcionadas, lo que genera una discrepancia 
entre su apariencia externa de normalidad y su 
capacidad interna de autorregulación. En el juicio, esta 
discrepancia obliga a replantear la relación directa entre 
intención, acto y responsabilidad, desplazando la 
mirada desde el hecho aislado hacia las condiciones 
neurofuncionales en las que se produjo. 
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Sin embargo, uno de los riesgos más importantes al 
introducir este tipo de evidencia es sobredimensionar 
su valor explicativo. La existencia de una lesión cerebral 
no implica de manera automática que toda conducta 
violenta sea consecuencia directa de ella. La conducta 
humana es siempre el resultado de múltiples factores, 
entre los que se encuentran la historia personal, el 
contexto social, las experiencias previas y las 
circunstancias situacionales.  

En este sentido, la lesión frontal no explica por sí sola 
el acto, sino que aporta una pieza más para 
comprenderlo. El desafío ético y jurídico consiste en 
evitar tanto el biologicismo reduccionista como la 
negación de la evidencia científica. 

La presentación de imágenes cerebrales y de informes 
neurocientíficos suele generar un impacto significativo 
en el tribunal. La visualidad de la prueba, su lenguaje 
técnico y su aparente objetividad tienden a modificar la 
percepción del acusado, que deja de ser visto 
únicamente como autor de un acto violento para ser 
considerado también como un sujeto con una 
condición neurobiológica particular. Este 
desplazamiento puede humanizar al acusado, pero 
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también corre el riesgo de transferir la responsabilidad 
del acto desde la persona hacia su cerebro, como si 
ambos fueran entidades separadas. 

En el marco del taller, la evidencia de una lesión en el 
lóbulo frontal obliga a los participantes a tomar una 
decisión compleja: determinar si esta información debe 
ser considerada un atenuante de la responsabilidad, un 
elemento contextual que no modifica la sanción o un 
factor que justifique una respuesta judicial distinta a la 
pena tradicional. No existe una respuesta correcta o 
definitiva, y precisamente en esa ausencia de certeza 
radica el valor formativo del ejercicio. El objetivo no es 
resolver el dilema, sino experimentar la incomodidad 
que surge cuando la justicia debe dialogar con la 
neurociencia. 

Esta parte del taller permite comprender con claridad 
uno de los principios fundamentales del neuroderecho: 
el cerebro influye en la conducta, pero no actúa de 
forma aislada ni reemplaza a la persona como sujeto 
moral y jurídico. Reconocer una lesión frontal no 
implica absolver, del mismo modo que ignorarla puede 
conducir a una justicia ciega a la complejidad humana. 
Entre ambos extremos se abre un espacio de reflexión 
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crítica que exige prudencia, responsabilidad y una 
profunda sensibilidad ética. 

La referencia a alteraciones en áreas relacionadas con el 
control inhibitorio introduce una de las cuestiones más 
delicadas y problemáticas para el sistema judicial 
contemporáneo. El control inhibitorio es la capacidad 
del cerebro para frenar impulsos, postergar respuestas 
inmediatas y regular conductas que, aunque surgen de 
manera automática, resultan social o legalmente 
inapropiadas. Desde el punto de vista jurídico, esta 
función es crucial, porque de ella depende la posibilidad 
real de actuar conforme a la ley incluso en situaciones 
de tensión, provocación o emoción intensa. 

Cuando se presenta evidencia de alteraciones en estas 
áreas, el juicio ya no puede limitarse a evaluar si el 
acusado sabía distinguir entre el bien y el mal. La 
pregunta central pasa a ser si, en el momento de los 
hechos, el sujeto contaba con los recursos 
neurobiológicos suficientes para inhibir una respuesta 
impulsiva. Esto no significa que la conducta haya sido 
involuntaria en sentido absoluto, sino que el margen de 
control consciente pudo haber estado 
significativamente reducido. El acto deja de ser leído 
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como una decisión plenamente deliberada y comienza a 
interpretarse como una respuesta desregulada ante un 
estímulo concreto. 

Las áreas cerebrales implicadas en el control inhibitorio 
están estrechamente vinculadas con la regulación 
emocional y la capacidad de anticipar consecuencias. 
Cuando estas funciones se encuentran alteradas, la 
persona puede reaccionar de forma inmediata, intensa y 
desproporcionada, aun siendo consciente de que su 
conducta tendrá consecuencias negativas. En el 
contexto del juicio simulado, esta información obliga a 
reconsiderar la relación entre conciencia y control: 
saber que una acción es incorrecta no garantiza poder 
evitarla en determinadas condiciones neurofuncionales. 

Esta situación genera una tensión profunda en el 
razonamiento jurídico, ya que el derecho tradicional 
presupone que la conciencia de la norma implica la 
posibilidad de obedecerla. Las alteraciones del control 
inhibitorio cuestionan esta suposición sin anularla por 
completo. El sujeto no actúa desde la ignorancia ni 
desde la inconsciencia, pero tampoco desde una 
capacidad intacta de autocontrol. El espacio entre estos 
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dos polos es precisamente donde se instala el dilema del 
neuroderecho. 

Desde una perspectiva ética, la evidencia de un déficit 
en el control inhibitorio invita a desplazar el foco del 
castigo hacia la comprensión de la conducta. Sin 
embargo, este desplazamiento no está exento de 
riesgos. Existe la tentación de explicar toda conducta 
violenta como resultado de una disfunción cerebral, lo 
que conduciría a una forma encubierta de determinismo 
biológico. El taller busca precisamente evitar esta 
simplificación, mostrando que las alteraciones 
inhibitorias aumentan la vulnerabilidad a ciertos 
comportamientos, pero no los determinan de manera 
automática ni universal. 

En el desarrollo del juicio con pruebas neurocientíficas, 
estas alteraciones suelen generar un efecto ambiguo en 
jueces y participantes. Por un lado, despiertan empatía 
y comprensión hacia el acusado, al revelar que su 
capacidad de autocontrol no es equivalente a la de otros 
sujetos. Por otro, generan inquietud y temor, ya que 
ponen en cuestión la previsibilidad del comportamiento 
y la eficacia de la sanción tradicional como mecanismo 
de disuasión. El acusado ya no es percibido únicamente 
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como responsable de un acto pasado, sino como 
portador de una condición que podría influir en su 
conducta futura. 

Este punto del taller permite problematizar una 
cuestión central: si una persona presenta alteraciones 
persistentes en el control inhibitorio, ¿es suficiente la 
pena como respuesta judicial, o deberían considerarse 
medidas complementarias orientadas al tratamiento y la 
rehabilitación? La pregunta no tiene una respuesta 
simple, pero evidencia que la justicia no puede limitarse 
a sancionar sin considerar las condiciones reales de 
autorregulación del sujeto. 

La inclusión de este tipo de evidencia también obliga a 
revisar el concepto de igualdad ante la ley. Tratar de la 
misma manera a sujetos con capacidades inhibitorias 
profundamente distintas puede resultar formalmente 
igualitario, pero materialmente injusto. Al mismo 
tiempo, introducir diferencias excesivas en función del 
funcionamiento cerebral puede abrir la puerta a 
decisiones arbitrarias o desiguales. El equilibrio entre 
comprensión y responsabilidad se vuelve, así, frágil y 
complejo. 
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En el marco del taller reflexivo, las alteraciones en el 
control inhibitorio funcionan como un espejo 
incómodo para el lector. Obligan a reconocer que la 
libertad humana no es absoluta ni homogénea, y que la 
responsabilidad jurídica no siempre puede medirse con 
los mismos parámetros. Este reconocimiento no 
debilita necesariamente la justicia, pero sí la vuelve más 
exigente, al requerir decisiones más matizadas y 
éticamente fundamentadas. 

Finalmente, este apartado refuerza una idea clave que 
atraviesa todo el libro: la neurociencia no elimina la 
necesidad del juicio humano, sino que la intensifica. 
Cuanto más conocemos sobre los límites del 
autocontrol y la regulación conductual, mayor es la 
responsabilidad del sistema judicial de decidir con 
prudencia, evitando tanto la ceguera normativa como la 
fascinación acrítica por la ciencia. 

Los informes periciales que señalan una mayor 
impulsividad y dificultades para regular la conducta en 
situaciones de estrés introducen un elemento decisivo 
en la lectura judicial del caso. A diferencia de la 
evidencia puramente estructural, estos informes no se 
limitan a describir una lesión o una alteración localizada, 
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sino que traducen el funcionamiento cerebral en 
patrones conductuales observables. En el contexto del 
juicio, esta información actúa como un puente entre la 
biología y la acción, permitiendo comprender cómo 
determinadas condiciones neurofuncionales se 
manifiestan concretamente en la conducta del acusado. 

La impulsividad, tal como es descrita en los informes 
periciales, no equivale a una falta total de conciencia ni 
a una incapacidad para distinguir lo correcto de lo 
incorrecto. Se trata, más bien, de una tendencia a 
responder de forma rápida e intensa ante determinados 
estímulos, con una limitada capacidad para detener la 
acción una vez iniciada. En situaciones de estrés, esta 
característica se acentúa, ya que el aumento de la carga 
emocional reduce aún más los recursos disponibles para 
la autorregulación. El sujeto puede anticipar 
racionalmente que su conducta tendrá consecuencias 
negativas y, aun así, verse sobrepasado por la respuesta 
impulsiva. 

Desde la perspectiva del tribunal, este tipo de informe 
obliga a reconsiderar la idea de control voluntario 
pleno. El derecho suele presuponer que, ante una 
situación de conflicto, el individuo puede detenerse, 
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evaluar alternativas y elegir la conducta adecuada. Sin 
embargo, cuando los peritajes indican que el estrés 
actúa como un detonante que desborda los mecanismos 
de regulación, esta presunción se vuelve menos sólida. 
La conducta ya no puede interpretarse únicamente 
como una elección fría y calculada, sino como el 
resultado de una interacción compleja entre emoción, 
contexto y capacidad de autocontrol limitada. 

Estos informes también ponen en evidencia la 
diferencia entre impulsividad rasgo e impulsividad 
situacional. En el caso analizado, no se trata 
necesariamente de un comportamiento impulsivo 
constante, sino de una vulnerabilidad específica que se 
activa bajo condiciones de presión o amenaza percibida. 
Esta distinción es crucial para el análisis jurídico, ya que 
evita caer en una caracterización simplista del acusado 
como inherentemente peligroso o incapaz de regularse 
en todo momento. La conducta agresiva se comprende 
así como una respuesta desproporcionada en un 
contexto particular, no como una expresión 
permanente de la personalidad. 

El impacto de los informes periciales en la dinámica del 
juicio es profundo. Al describir con detalle cómo el 
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estrés afecta la conducta del acusado, los peritajes 
tienden a modificar la percepción moral del acto. La 
agresión deja de ser vista exclusivamente como una 
expresión de malicia o desprecio por la norma, y 
comienza a interpretarse como una falla en la regulación 
conductual bajo condiciones extremas. Este cambio de 
perspectiva no elimina el daño causado ni la necesidad 
de una respuesta judicial, pero sí transforma la manera 
en que se atribuye la responsabilidad. 

No obstante, la introducción de este tipo de informes 
también plantea riesgos importantes. Existe la 
posibilidad de que la impulsividad sea utilizada como 
explicación general para justificar conductas violentas, 
diluyendo excesivamente la noción de responsabilidad. 
El taller invita a los participantes a mantener una 
posición crítica, reconociendo que la dificultad para 
regular la conducta no equivale a una ausencia total de 
control, ni convierte al sujeto en un agente pasivo de 
sus impulsos. La clave está en evaluar el grado de 
afectación y su relevancia específica para el hecho 
juzgado. 

Otro aspecto relevante es que estos informes suelen 
incluir recomendaciones implícitas o explícitas sobre la 
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necesidad de intervenciones terapéuticas o de manejo 
del estrés. Esto abre una discusión más amplia sobre el 
sentido de la respuesta penal. Si la conducta agresiva 
está fuertemente asociada a dificultades de regulación 
bajo estrés, ¿es suficiente la sanción tradicional, o 
resulta necesario incorporar medidas orientadas a la 
rehabilitación y el acompañamiento psicológico? El 
taller no ofrece respuestas cerradas, pero coloca esta 
pregunta en el centro del debate. 

En el plano ético, los informes periciales obligan a 
confrontar una realidad incómoda: no todos los sujetos 
cuentan con las mismas herramientas internas para 
enfrentar situaciones adversas. La justicia, al reconocer 
esta desigualdad, se enfrenta al desafío de ajustar su 
respuesta sin caer en arbitrariedades ni privilegios 
injustificados. La impulsividad bajo estrés se convierte 
así en un punto de encuentro entre la comprensión 
humana y la exigencia normativa. 

Finalmente, este apartado refuerza la idea de que la 
prueba neurocientífica no actúa de manera aislada, sino 
en diálogo constante con otros elementos del proceso 
judicial. Los informes periciales no sustituyen al juicio, 
sino que lo complejizan, obligando a decisiones más 
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matizadas y responsables. En el marco del taller 
reflexivo, su función principal es mostrar que 
comprender la conducta no significa excusarla, pero 
tampoco juzgarla sin atender a las condiciones reales en 
las que se produjo. Esta información es presentada al 
tribunal junto con imágenes cerebrales y un informe 
técnico. 

Desarrollo de la segunda simulación 

1. Presentación de la prueba científica 
El perito explica los hallazgos con lenguaje técnico 
simplificado. 

2. Reacciones de las partes 
o La fiscalía cuestiona la relación directa entre lesión y 

conducta criminal. 
o La defensa argumenta disminución de responsabilidad. 
3. Deliberación judicial 
4.  

El juez debe reinterpretar el caso a la luz de esta nueva 
evidencia. 
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Preguntas para la reflexión (Parte II) 

• ¿Cambió tu percepción del acusado al conocer los datos 
cerebrales? 

• ¿La agresión se percibe ahora como menos intencional? 

• ¿La imagen cerebral resulta más convincente que la 
palabra? 

• ¿Existe riesgo de sobrevalorar la prueba científica? 

Reflexión clave: 

El cerebro explica, pero no decide por sí solo. 

Parte III: Comparación crítica 

Antes y después de la neurociencia 

Actividad comparativa 

Invita al lector a contrastar ambos juicios respondiendo: 

• ¿El veredicto fue el mismo en ambos escenarios? 

• ¿Qué elementos cambiaron más: la sanción, la 
valoración moral o la percepción del acusado? 
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• ¿La neurociencia humaniza al sujeto o lo reduce a su 
cerebro? 

Parte IV: Debate ético guiado 

1. Responsabilidad: 
¿Una alteración cerebral disminuye automáticamente la 
culpa? 

2. Igualdad ante la ley: 
¿Es justo que solo quienes acceden a pruebas 
neurocientíficas puedan beneficiarse de ellas? 

3. Verdad: 
¿Qué tipo de verdad es más confiable: la narrativa o la 
biológica? 

4. Límites: 
¿Debería el Estado poder exigir exploraciones 
cerebrales obligatorias? 

Este taller no busca enseñar cómo juzgar mejor, sino 
qué significa juzgar en una era donde la ciencia puede 
observar el cerebro. La simulación muestra que la 
justicia no cambia solo por incorporar nuevas pruebas, 
sino por cómo las interpreta y las integra en un marco 
ético. 
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La neurociencia no elimina la necesidad del juicio 
humano; al contrario, la vuelve más urgente. Cuanto 
más poderosas son las herramientas, mayor debe ser la 
prudencia de quien las utiliza. 
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Capítulo 2.  
El cerebro como prueba 

 

 

 

l ingreso de las tecnologías neurocientíficas en 
el ámbito judicial ha modificado de manera 
sustantiva la forma en que se produce, 

interpreta y valora la evidencia. Ya no se trata 
únicamente de analizar conductas pasadas a través del 
relato o la observación externa, sino de acceder —al 
menos en apariencia— al funcionamiento interno del 
cerebro. Entre las herramientas más utilizadas se 
encuentran la resonancia magnética funcional (fMRI), 
el electroencefalograma (EEG) y otras tecnologías 
complementarias que prometen revelar correlatos 
neuronales de procesos mentales relevantes para el 
derecho. Sin embargo, comprender qué hacen 
realmente estas tecnologías, qué muestran y qué no, 

E 
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resulta fundamental para evitar interpretaciones 
erróneas y decisiones judiciales injustas. 

La resonancia magnética funcional: imágenes 
del cerebro en acción 

La resonancia magnética funcional es, sin duda, la 
tecnología más emblemática del neuroderecho. Su 
atractivo radica en la posibilidad de observar el cerebro 
“en funcionamiento”, es decir, identificar qué áreas 
cerebrales muestran mayor actividad durante la 
realización de determinadas tareas cognitivas o 
emocionales. A diferencia de la resonancia magnética 
estructural, que permite detectar lesiones o anomalías 
anatómicas, la fMRI se centra en los cambios 
hemodinámicos asociados a la actividad neuronal. 

Técnicamente, la fMRI no mide directamente la 
actividad de las neuronas. Lo que registra es el llamado 
efecto BOLD (Blood Oxygen Level Dependent), un 
indicador indirecto que refleja variaciones en el flujo 
sanguíneo y en la oxigenación de determinadas regiones 
cerebrales. Cuando un conjunto de neuronas se activa, 
consume más oxígeno, y el cerebro responde 
aumentando el flujo sanguíneo hacia esa zona. La fMRI 
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capta estas variaciones y las traduce en imágenes 
codificadas por colores, que suelen interpretarse como 
“zonas activas”. 

En el contexto judicial, estas imágenes han sido 
utilizadas para argumentar alteraciones en funciones 
como el control inhibitorio, la regulación emocional, la 
toma de decisiones o la empatía. Una activación atípica 
o reducida en determinadas áreas puede presentarse 
como evidencia de una dificultad neurofuncional 
relevante para evaluar la responsabilidad penal. Sin 
embargo, este uso plantea problemas importantes. 

En primer lugar, la fMRI trabaja con promedios 
estadísticos y comparaciones grupales. Las imágenes 
que se presentan como prueba no son fotografías 
individuales de una mente culpable o inocente, sino 
representaciones construidas a partir de modelos 
matemáticos y supuestos experimentales. La 
interpretación de una activación cerebral depende del 
diseño del estudio, de la tarea utilizada como estímulo y 
del grupo de referencia elegido. Trasladar estos 
resultados al caso concreto de una persona en un 
contexto judicial específico implica un salto 
interpretativo considerable. 
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En segundo lugar, la fMRI no permite establecer 
relaciones causales directas entre actividad cerebral y 
conducta. Que una región se active de determinada 
manera no significa que sea la causa exclusiva de un 
comportamiento, ni que determine una acción futura. 
La conducta humana emerge de redes complejas, 
dinámicas y altamente dependientes del contexto. 
Ignorar esta complejidad puede conducir a una lectura 
reduccionista del cerebro como origen único del 
comportamiento. 

El electroencefalograma: el tiempo frente al 
espacio 

A diferencia de la fMRI, el electroencefalograma se 
caracteriza por su excelente resolución temporal. El 
EEG registra la actividad eléctrica del cerebro a través 
de electrodos colocados en el cuero cabelludo, 
permitiendo observar cambios en milisegundos. Esta 
tecnología ha sido ampliamente utilizada en neurología 
clínica y en investigación cognitiva, y también ha 
comenzado a tener presencia en contextos forenses. 

El principal valor del EEG radica en su capacidad para 
detectar patrones de actividad asociados a estados de 
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alerta, atención, emoción o respuesta a estímulos 
específicos. En el ámbito judicial, se ha explorado su 
uso para evaluar la presencia de ciertos procesos 
cognitivos, como el reconocimiento de información, la 
respuesta emocional a estímulos relevantes o la 
reactividad ante situaciones de estrés. 

No obstante, el EEG presenta limitaciones 
significativas. Su resolución espacial es baja, lo que 
dificulta identificar con precisión qué regiones 
cerebrales generan la señal registrada. Además, la 
actividad eléctrica captada en el cuero cabelludo es el 
resultado de múltiples fuentes neuronales superpuestas, 
lo que complica la interpretación directa de los datos. 

En el contexto del neuroderecho, uno de los usos más 
controvertidos del EEG ha sido su aplicación en 
técnicas orientadas a la detección de mentiras o al 
reconocimiento de recuerdos. Estas aplicaciones se 
basan en la identificación de ciertos patrones eléctricos 
asociados a la familiaridad o al procesamiento de 
información conocida. Sin embargo, los resultados son 
altamente sensibles a variables individuales, 
contextuales y metodológicas. Presentar estos datos 
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como pruebas concluyentes implica un riesgo 
considerable de error. 

Otras tecnologías: entre la promesa y la cautela 

Además de la fMRI y el EEG, existen otras tecnologías 
que han despertado interés en el ámbito judicial. Entre 
ellas se encuentran la tomografía por emisión de 
positrones (PET), la magnetoencefalografía (MEG) y 
diversas técnicas de estimulación cerebral. 

La PET permite observar procesos metabólicos en el 
cerebro mediante el uso de trazadores radiactivos. 
Aunque ha sido útil para estudiar trastornos 
neurológicos y psiquiátricos, su uso en contextos 
judiciales es limitado debido a su carácter invasivo y a la 
complejidad de su interpretación. 

La MEG, por su parte, registra los campos magnéticos 
generados por la actividad neuronal y ofrece una 
combinación interesante de resolución temporal y 
espacial. Sin embargo, su alto costo y la necesidad de 
condiciones técnicas muy específicas han restringido su 
aplicación fuera del ámbito académico. 
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Las técnicas de estimulación cerebral, como la 
estimulación magnética transcraneal, también han sido 
consideradas en debates sobre responsabilidad y 
control conductual. Aunque no se utilizan directamente 
como prueba, sí han contribuido a la comprensión de 
cómo la modulación de ciertas áreas cerebrales 
puede alterar la conducta, reforzando la idea de que el 
cerebro influye de manera significativa en la acción 
humana. 

El problema de la traducción al lenguaje 
jurídico 

Uno de los mayores desafíos que presentan estas 
tecnologías no es técnico, sino epistemológico y 
jurídico. La neurociencia trabaja con probabilidades, 
correlaciones y modelos explicativos abiertos a revisión. 
El derecho, en cambio, necesita decisiones claras, 
atribuibles a sujetos concretos y justificables 
normativamente. Cuando una imagen cerebral o un 
registro eléctrico se introduce en un tribunal, se 
produce una traducción compleja: datos científicos se 
convierten en argumentos jurídicos. En este proceso, se 
corre el riesgo de simplificar excesivamente la 
información o de otorgarle un peso desproporcionado 



Página 86 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

frente a otros elementos probatorios. El lenguaje visual 
de las neuroimágenes contribuye a este riesgo. Las 
imágenes codificadas por colores, los gráficos y los 
mapas cerebrales generan una impresión de precisión y 
objetividad que puede eclipsar su carácter 
interpretativo. En manos de quienes no dominan los 
fundamentos metodológicos de la neurociencia, estas 
representaciones pueden convertirse en una forma de 
persuasión más que de evidencia crítica. 

¿Qué muestran realmente estas tecnologías? 

Un punto central que el neuroderecho debe enfatizar es 
que estas tecnologías no muestran pensamientos, 
intenciones ni decisiones morales. No revelan la verdad 
interna del sujeto ni permiten acceder directamente a su 
voluntad. Lo que muestran son correlatos neuronales 
de procesos generales, inferidos a partir de modelos 
experimentales y sujetos a márgenes de error. 
Confundir correlación con causa, o actividad neuronal 
con responsabilidad jurídica, constituye uno de los 
errores más frecuentes y peligrosos en el uso judicial de 
la neurociencia. El cerebro participa en la conducta, 
pero no actúa de manera aislada ni sustituye al sujeto 
como agente moral y jurídico. 
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Tecnología, poder y prudencia 

Finalmente, es imprescindible reconocer que el uso de 
estas tecnologías se inscribe en relaciones de poder. No 
todos los acusados tienen acceso a peritajes 
neurocientíficos de calidad, ni todos los sistemas 
judiciales cuentan con expertos capaces de interpretar 
críticamente los datos. La introducción acrítica de estas 
pruebas puede profundizar desigualdades y generar una 
justicia tecnificada pero no necesariamente más justa. 

El desafío del neuroderecho no consiste en rechazar 
estas tecnologías, sino en integrarlas con prudencia, 
conocimiento y límites claros. Comprender qué hacen 
la resonancia magnética funcional, el EEG y otras 
herramientas neurocientíficas es el primer paso para 
evitar que el cerebro se convierta en un nuevo oráculo 
judicial. 

En última instancia, estas tecnologías amplían el 
horizonte de comprensión de la conducta humana, pero 
no reemplazan la necesidad del juicio humano. La 
justicia puede dialogar con la neurociencia, pero no 
puede delegar en ella su responsabilidad ética. El 
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cerebro ofrece datos; la justicia debe decidir qué hacer 
con ellos. 

Entre la ilusión de la verdad y la complejidad 
de la interpretación 

Las imágenes cerebrales ocupan un lugar privilegiado en 
el imaginario contemporáneo. Su sola presencia 
transmite una sensación de objetividad, precisión y 
verdad científica difícil de cuestionar. En el contexto 
judicial, esta percepción se intensifica: frente a una 
imagen del cerebro, la palabra parece frágil, subjetiva y 
sospechosa. Sin embargo, una de las tareas 
fundamentales del neuroderecho consiste precisamente 
en desmontar esta ilusión y formular una pregunta 
incómoda pero necesaria: ¿qué muestran realmente las 
imágenes cerebrales? 

Responder a esta pregunta exige abandonar la idea de 
que las neuroimágenes son “fotografías de la mente” o 
ventanas transparentes a la verdad interior del sujeto. 
Lejos de ello, las imágenes cerebrales son 
construcciones científicas complejas, mediadas por 
tecnología, modelos estadísticos, decisiones 
metodológicas e interpretaciones humanas. 
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Comprender esta mediación es esencial para evitar 
errores graves en el ámbito judicial. 

Las imágenes no muestran pensamientos, 
muestran correlaciones 

Uno de los malentendidos más frecuentes es creer que 
una imagen cerebral muestra directamente 
pensamientos, emociones o intenciones. Esta 
interpretación, aunque intuitiva, es profundamente 
errónea. Ninguna tecnología actual permite observar 
pensamientos como entidades aisladas ni identificar 
intenciones morales de manera directa. Las 
neuroimágenes muestran correlaciones estadísticas 
entre determinados estados experimentales y patrones 
de actividad cerebral. Por ejemplo, cuando una persona 
realiza una tarea que requiere inhibir una respuesta 
impulsiva, ciertas áreas del cerebro suelen mostrar 
cambios en su actividad. La imagen resultante no indica 
que la persona “decidió” algo, sino que, bajo 
condiciones específicas, se observó una variación en el 
flujo sanguíneo o en la actividad eléctrica asociada a ese 
tipo de tarea. 
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Este punto es crucial: la imagen no revela la causa de 
una conducta, sino una asociación entre un proceso 
cerebral y una situación experimental. Trasladar esa 
asociación a un contexto jurídico concreto implica un 
salto interpretativo que debe ser cuidadosamente 
evaluado. 

De la actividad neuronal al color: una 
traducción técnica 

Otro aspecto que suele pasar desapercibido es el 
carácter profundamente técnico y artificial de las 
imágenes cerebrales. Los colores que aparecen en una 
resonancia magnética funcional, por ejemplo, no 
existen en el cerebro. Son el resultado de una serie de 
transformaciones matemáticas que convierten datos 
numéricos en representaciones visuales comprensibles 
para el observador. Estas imágenes se construyen a 
partir de decisiones metodológicas: qué umbral 
estadístico utilizar, qué grupo de comparación tomar 
como referencia, qué regiones considerar relevantes. 
Cambios mínimos en estos parámetros pueden generar 
imágenes diferentes, incluso contradictorias. Sin 
embargo, en el contexto judicial, estas decisiones rara 
vez se explican con claridad. 
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El riesgo es evidente: una imagen cerebral puede 
adquirir un aura de objetividad absoluta cuando, en 
realidad, es el resultado de múltiples elecciones 
humanas. El juez o el jurado no observa “el cerebro tal 
como es”, sino una interpretación visual de datos 
procesados. 

El problema del cerebro promedio 

Muchas imágenes cerebrales se basan en comparaciones 
con un “cerebro promedio”. Este promedio se 
construye a partir de grupos de personas que cumplen 
ciertos criterios experimentales, pero no representa una 
norma universal ni un estándar absoluto de 
funcionamiento cerebral. 

Cada cerebro humano es único, moldeado por factores 
genéticos, experiencias de vida, contextos culturales y 
condiciones emocionales. Comparar el cerebro de una 
persona concreta con un promedio estadístico implica 
asumir que las diferencias observadas son relevantes y 
significativas para el caso en cuestión. Esta suposición 
no siempre está justificada. 
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En el ámbito judicial, este problema se vuelve 
especialmente delicado. Una activación “atípica” puede 
interpretarse como una disfunción cuando, en realidad, 
se encuentra dentro del rango normal de variabilidad 
humana. La imagen, en lugar de esclarecer, puede 
inducir a error si no se contextualiza adecuadamente. 

La tentación del determinismo visual 

Las imágenes cerebrales no solo informan, también 
persuaden. Su impacto visual puede generar la 
impresión de que la conducta humana está directamente 
determinada por el cerebro, como si cada acción tuviera 
una huella neuronal inequívoca. 

Este efecto persuasivo alimenta una forma sutil de 
determinismo biológico: si el cerebro “se activó así”, 
entonces la persona “no pudo actuar de otro modo”. 
Sin embargo, esta conclusión simplifica en exceso la 
relación entre cerebro y conducta. El cerebro influye, 
condiciona y modula, pero no actúa de forma aislada ni 
elimina la capacidad de agencia del sujeto. 

El neuroderecho debe resistir la tentación de convertir 
la imagen cerebral en una explicación totalizante. La 
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conducta humana es siempre el resultado de múltiples 
niveles de interacción: biológico, psicológico, social y 
cultural. Reducirla a una imagen es empobrecer su 
comprensión. 

Contexto experimental versus contexto real 

Otro límite fundamental de las imágenes cerebrales es 
la distancia entre el laboratorio y la vida real. La mayoría 
de los estudios neurocientíficos se realizan en 
condiciones altamente controladas, con tareas 
simplificadas y estímulos artificiales. Estas condiciones 
permiten aislar variables, pero no reproducen la 
complejidad de las situaciones reales. 

Un acto violento, una decisión moral o una reacción 
impulsiva en un contexto de estrés no pueden 
equipararse sin más a una tarea experimental realizada 
dentro de un escáner. Las emociones, las presiones 
sociales, la historia personal y las circunstancias del 
momento juegan un papel determinante que las 
imágenes no capturan plenamente. 

Cuando una imagen cerebral obtenida en un contexto 
experimental se presenta como explicación de una 
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conducta real, existe el riesgo de extrapolar 
indebidamente resultados que no fueron diseñados para 
ese fin. La imagen muestra cómo respondió el cerebro 
en una situación específica, no cómo decidió el sujeto 
en un contexto vital concreto. 

La ausencia de una “imagen de la verdad” 

En el imaginario popular persiste la idea de que el 
cerebro podría revelar la verdad oculta del sujeto: si dice 
la verdad, si miente, si recuerda correctamente. Esta 
expectativa ha alimentado aplicaciones neurocientíficas 
orientadas a la detección de mentiras o a la validación 
de testimonios. 

Sin embargo, la evidencia científica muestra que no 
existe una “imagen de la verdad”. La verdad no es una 
función cerebral localizada ni un patrón neuronal 
universal. Mentir, recordar o emocionarse implican 
redes complejas que varían entre individuos y 
situaciones. Las imágenes pueden mostrar actividad 
asociada a ciertos procesos, pero no permiten inferir 
con certeza la veracidad de un relato. 
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Confiar en la imagen cerebral como árbitro de la verdad 
supone desplazar el juicio crítico por una fe 
tecnocientífica que el neuroderecho debe cuestionar. 

Imagen, lenguaje y poder en el tribunal 

Las imágenes cerebrales no ingresan al tribunal en un 
vacío neutral. Lo hacen acompañadas de informes 
periciales, discursos técnicos y relaciones de poder. 
Quien interpreta la imagen tiene una posición de 
autoridad que puede influir decisivamente en la 
percepción del juez o del jurado. 

Además, no todos los sujetos tienen el mismo acceso a 
este tipo de pruebas. La disponibilidad de peritajes 
neurocientíficos depende de recursos económicos, 
institucionales y tecnológicos. Esto plantea un 
problema de justicia distributiva: la imagen cerebral 
puede convertirse en un privilegio probatorio más que 
en una herramienta de equidad. 

El neuroderecho debe ser consciente de este contexto 
y evitar que la imagen cerebral funcione como un 
instrumento de exclusión o desigualdad. 
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Comprender sin absolutizar 

Reconocer los límites de las imágenes cerebrales no 
implica negar su valor. Estas tecnologías han 
contribuido de manera significativa a la comprensión 
del funcionamiento cerebral y pueden aportar 
información relevante en ciertos casos judiciales. El 
problema no es su uso, sino su absolutización. 

Las imágenes cerebrales muestran procesos, no culpas; 
correlaciones, no decisiones; datos, no valores. Su 
interpretación requiere conocimiento, prudencia y una 
integración crítica con otros elementos del proceso 
judicial. 

La imagen como punto de partida, no como 
veredicto 

 

En el marco del neuroderecho, la imagen cerebral 

debería funcionar como un punto de partida para la 

reflexión, no como un veredicto anticipado. Su 

función es enriquecer la comprensión del caso, no 

reemplazar el análisis jurídico ni la deliberación 

ética. 
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La justicia no puede renunciar a su dimensión humana 
delegando sus decisiones en imágenes, por sofisticadas 
que sean. La imagen cerebral puede iluminar ciertos 
aspectos de la conducta, pero no puede asumir el rol de 
juez. 

Una advertencia necesaria 

Comprender qué muestran realmente las imágenes 
cerebrales es, en última instancia, una forma de proteger 
la justicia de sí misma. Frente a la fascinación 
tecnológica, el neuroderecho introduce una advertencia 
necesaria: ver no es comprender, y comprender no es 
justificar. Las imágenes cerebrales amplían el horizonte 
del conocimiento, pero también amplían la 
responsabilidad de quienes las utilizan. En un tribunal, 
una imagen no es solo un dato científico: es una 
herramienta con consecuencias éticas, jurídicas y 
humanas. 

El cerebro puede ser observado, medido y 
representado. La justicia, en cambio, debe ser pensada, 
deliberada y asumida. Entre ambos planos se juega el 
verdadero desafío del neuroderecho: integrar la ciencia 
sin perder la humanidad. 
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Cuando ver parece equivaler a comprender 

En los tribunales contemporáneos, pocas pruebas 
resultan tan impactantes como una imagen cerebral. 
Frente a gráficos coloridos, mapas de activación y 
escáneres sofisticados, la tentación es inmediata: asumir 
que lo que se ve es la verdad misma. La imagen parece 
hablar por sí sola, sin necesidad de interpretación, como 
si el cerebro hubiera sido finalmente despojado de su 
misterio y convertido en evidencia objetiva. Esta ilusión 
visual —la creencia de que las neuroimágenes son 
“fotografías de la verdad”— constituye uno de los 
riesgos más profundos y menos cuestionados del uso de 
la neurociencia en el ámbito judicial. 

La justicia, históricamente, ha desconfiado de las 
apariencias. Sin embargo, frente a la autoridad simbólica 
de la ciencia y al poder persuasivo de la imagen, esta 
cautela puede debilitarse. El neuroderecho surge, en 
parte, para advertir que ver no equivale a comprender, 
y que ninguna imagen, por precisa que parezca, puede 
sustituir el juicio crítico, la deliberación ética ni el 
análisis contextual. 
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La ilusión de transparencia 

Las imágenes cerebrales producen una ilusión de 
transparencia: parecen mostrar directamente lo que 
ocurre dentro de la mente del sujeto. Esta sensación se 
ve reforzada por el lenguaje visual utilizado: colores 
intensos, contrastes definidos, áreas “activadas” frente 
a áreas “silenciosas”. Todo parece claro, delimitado, 
visible. A diferencia del testimonio humano, ambiguo y 
contradictorio, la imagen ofrece una apariencia de 
orden y precisión. 

Sin embargo, esta transparencia es engañosa. Las 
neuroimágenes no son ventanas abiertas al cerebro, 
sino representaciones construidas. Entre la actividad 
neuronal real y la imagen final median múltiples capas 
de procesamiento técnico, estadístico e interpretativo. 
Lo que se presenta como evidencia directa es, en 
realidad, el resultado de un complejo proceso de 
traducción de datos invisibles en formas visibles. 

El riesgo aparece cuando esta mediación se vuelve 
invisible para quienes toman decisiones judiciales. Si la 
imagen se percibe como una “fotografía” —como una 
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captura fiel e inmediata de la realidad—, se pierde de 
vista su carácter interpretativo y condicionado. 

De la fotografía al veredicto 

La metáfora de la fotografía no es inocente. Una 
fotografía suele asociarse con la captura objetiva de un 
momento real: “eso ocurrió”, “eso estaba ahí”. 
Trasladar esta lógica a las imágenes cerebrales implica 
asumir que el cerebro “revela” la verdad del sujeto de 
manera directa y definitiva. 

En el contexto judicial, esta asunción puede tener 
consecuencias graves. Una activación cerebral atípica 
puede interpretarse como prueba de incapacidad, 
impulsividad o peligrosidad. Una ausencia de activación 
esperada puede leerse como falta de empatía o 
intención maliciosa. La imagen, convertida en 
fotografía de la verdad, empieza a operar como un atajo 
hacia el veredicto. 

Este desplazamiento es problemático porque 
transforma una herramienta explicativa en un 
instrumento decisorio. La imagen deja de ser un 
elemento a interpretar y se convierte en una autoridad 
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que clausura el debate. El juicio, en lugar de ampliarse, 
se empobrece. 

El poder persuasivo de lo visual 

Las imágenes tienen un poder persuasivo que supera al 
lenguaje verbal. Diversos estudios han demostrado que 
las personas tienden a confiar más en explicaciones 
acompañadas de imágenes, incluso cuando estas no 
aportan información relevante adicional. En el caso de 
las neuroimágenes, este efecto se intensifica por el 
prestigio social de la ciencia. 

En un tribunal, jueces y jurados no siempre cuentan con 
la formación necesaria para evaluar críticamente estas 
pruebas. La imagen cerebral, presentada por un perito 
con lenguaje técnico, puede adquirir un estatus casi 
incuestionable. Cuestionarla puede parecer un acto de 
ignorancia o resistencia irracional a la ciencia. 

Este desequilibrio cognitivo genera un riesgo 
estructural: la imagen persuade más de lo que informa. 
Su impacto emocional y simbólico puede eclipsar otras 
pruebas, relatos y contextos relevantes para el caso. La 
justicia, que debería equilibrar múltiples voces, corre el 
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riesgo de someterse a la voz silenciosa pero poderosa 
del cerebro representado. 

La confusión entre explicación y justificación 

Otro peligro asociado a la interpretación de las 
imágenes como fotografías de la verdad es la confusión 
entre explicar una conducta y justificarla. Cuando una 
imagen cerebral se presenta como la causa visible de una 
acción, puede surgir la idea de que el sujeto “no pudo 
actuar de otro modo”. 

Esta lectura determinista reduce la complejidad de la 
conducta humana a un patrón neuronal. El acto deja de 
ser una acción situada, influida por decisiones, 
contextos y valores, para convertirse en una 
consecuencia inevitable de la biología. El cerebro, así 
interpretado, reemplaza al sujeto. 

El neuroderecho insiste en una distinción fundamental: 
explicar no es justificar. Comprender los correlatos 
cerebrales de una conducta no elimina 
automáticamente la responsabilidad, ni convierte a la 
persona en una víctima pasiva de su cerebro. Cuando la 
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imagen se interpreta como verdad absoluta, esta 
distinción se borra peligrosamente. 

El silenciamiento del contexto 

Las imágenes cerebrales muestran procesos internos, 
pero guardan silencio sobre el contexto. No hablan de 
la historia de vida del sujeto, de sus experiencias previas, 
de las circunstancias sociales o emocionales en las que 
ocurrió el hecho. Tampoco capturan la complejidad de 
una situación real, cargada de significados, tensiones y 
decisiones. 

Interpretar la imagen como fotografía de la verdad 
implica privilegiar lo que es visible y medible sobre lo 
que es vivido y narrado. El relato del acusado, de la 
víctima o de los testigos puede perder peso frente a un 
escáner que parece decirlo todo. 

Este desplazamiento tiene una consecuencia ética 
profunda: la deshumanización del proceso judicial. 
Cuando la verdad se busca exclusivamente en el 
cerebro, el sujeto deja de ser escuchado como persona 
y pasa a ser observado como objeto de análisis. 



Página 104 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

La verdad como construcción, no como imagen 

El derecho siempre ha entendido la verdad como una 
construcción procesal. La verdad jurídica no es una 
reproducción exacta de los hechos, sino el resultado de 
una evaluación crítica de pruebas, relatos y normas. 
Introducir la imagen cerebral como fotografía de la 
verdad rompe con esta concepción. 

La neuroimagen no puede ofrecer una verdad definitiva 
porque no responde a las mismas preguntas que el 
derecho. La ciencia describe cómo funcionan ciertos 
procesos; la justicia evalúa responsabilidades, 
intenciones y consecuencias. Confundir estos planos 
conduce a errores categoriales. 

Aceptar la imagen como verdad absoluta equivale a 
renunciar al carácter interpretativo del derecho. El juez 
deja de deliberar para simplemente constatar lo que “la 
imagen muestra”. La justicia se transforma, así, en una 
práctica tecnocrática. 
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Imagen, autoridad y desigualdad 

El riesgo de absolutizar las imágenes cerebrales también 
tiene una dimensión política. No todos los sujetos 
tienen el mismo acceso a este tipo de pruebas ni a 
peritajes de calidad. Quien puede presentar una imagen 
cerebral convincente puede inclinar la balanza del juicio 
a su favor. 

Si la imagen se convierte en sinónimo de verdad, la 
justicia corre el riesgo de volverse dependiente de 
recursos tecnológicos y económicos. La verdad deja de 
ser una construcción accesible a todos y se convierte en 
un privilegio de quienes pueden costearla. 

El neuroderecho debe alertar sobre esta deriva: una 
justicia que confunde imagen con verdad puede 
reforzar desigualdades estructurales en lugar de 
corregirlas. 

La necesidad de una alfabetización 
neurocientífica 

Frente a estos riesgos, se vuelve indispensable una 
alfabetización neurocientífica en el ámbito judicial. 
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Jueces, fiscales, defensores y peritos deben comprender 
que las imágenes cerebrales no son fotografías, sino 
interpretaciones visuales de datos complejos. 

Esta alfabetización no implica convertir a los 
operadores jurídicos en neurocientíficos, sino dotarlos 
de herramientas críticas para formular preguntas 
pertinentes: ¿qué muestra realmente esta imagen?, ¿qué 
supuestos la sustentan?, ¿qué márgenes de error 
existen?, ¿qué no está mostrando? 

Sin esta mirada crítica, la imagen corre el riesgo de 
convertirse en un fetiche de la verdad. 

Ver no es juzgar 

El mayor peligro de interpretar las imágenes cerebrales 
como fotografías de la verdad es olvidar que la justicia 
no consiste en ver, sino en juzgar. Juzgar implica 
interpretar, deliberar, ponderar valores y asumir 
responsabilidad por las decisiones tomadas. 

La imagen puede informar, pero no puede decidir. 
Puede aportar datos, pero no puede sustituir el 
razonamiento jurídico ni la reflexión ética. Cuando la 
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justicia delega su función en la imagen, renuncia a su 
dimensión humana. 

Una advertencia necesaria 

El neuroderecho no propone rechazar las 
neuroimágenes, sino despojarlas de su aura de 
infalibilidad. Recordar que no son fotografías de la 
verdad es un acto de responsabilidad institucional y 
ética. 

En el tribunal, la verdad no se encuentra en una imagen 
aislada, sino en el diálogo crítico entre pruebas, relatos 
y normas. El cerebro puede ser observado, pero la 
justicia debe ser pensada. 

Interpretar las imágenes cerebrales con prudencia no 
debilita la justicia; la fortalece. Porque una justicia que 
reconoce los límites de la ciencia es una justicia que se 
mantiene fiel a su misión fundamental: juzgar a 
personas, no a cerebros. 
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Errores comunes y malentendidos en 
tribunales 

La incorporación de pruebas neurocientíficas en los 
tribunales no solo plantea desafíos técnicos, sino 
también errores recurrentes de interpretación que 
pueden distorsionar el proceso judicial. Estos errores 
no siempre surgen de la mala fe, sino de la brecha entre 
dos lenguajes distintos: el lenguaje probabilístico de la 
ciencia y el lenguaje normativo del derecho. Cuando 
esta brecha no se reconoce ni se gestiona 
adecuadamente, la neurociencia puede convertirse en 
una fuente de confusión más que de esclarecimiento. 

Identificar los errores y malentendidos más comunes es 
una tarea central del neuroderecho, no para desacreditar 
la ciencia, sino para proteger la justicia de usos 
simplistas, exagerados o directamente equivocados del 
conocimiento neurocientífico. 

1. Confundir correlación con causalidad 

Uno de los errores más frecuentes es interpretar una 
correlación neurobiológica como una causa directa del 
comportamiento. Que una determinada área cerebral 
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muestre una activación atípica no significa que esa 
activación haya causado la conducta investigada. Sin 
embargo, en el contexto judicial, esta distinción suele 
diluirse. 

En muchos procesos, la presencia de una alteración 
cerebral se presenta como explicación suficiente del 
acto cometido. El razonamiento implícito es simple y 
peligroso: si el cerebro estaba alterado, entonces la conducta fue 
consecuencia inevitable de esa alteración. Este salto lógico 
ignora que la conducta humana es el resultado de 
múltiples factores interrelacionados y que el cerebro no 
actúa de forma aislada del contexto, la historia personal 
y las circunstancias situacionales. 

La confusión entre correlación y causalidad transforma 
la neurociencia en un relato determinista que el propio 
conocimiento científico no respalda. 

2. Tratar la imagen cerebral como prueba 
concluyente 

Otro malentendido habitual consiste en otorgar a las 
imágenes cerebrales un valor probatorio absoluto, 
como si fueran pruebas concluyentes e indiscutibles. En 
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estos casos, la imagen deja de ser un elemento a 
interpretar y se convierte en un argumento de cierre. 

Este error suele manifestarse cuando jueces o jurados 
consideran que la imagen “habla por sí sola”. Se asume 
que no requiere contextualización ni contraste con otras 
pruebas. El proceso judicial se inclina entonces hacia 
una lógica visual: lo que se ve parece más verdadero que 
lo que se dice. 

Este uso de la imagen contradice los principios básicos 
de valoración probatoria, que exigen analizar cada 
prueba en relación con el conjunto del caso. Ninguna 
imagen cerebral, por sofisticada que sea, puede 
reemplazar este análisis integral. 

3. Sobrestimar la capacidad predictiva de la 
neurociencia 

En algunos tribunales se ha caído en el error de atribuir 
a la neurociencia una capacidad predictiva que excede 
ampliamente su alcance real. Se presentan datos 
cerebrales como indicadores fiables del 
comportamiento futuro del acusado, especialmente en 
relación con la reincidencia o la peligrosidad. 
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Este enfoque es problemático por varias razones. En 
primer lugar, la neurociencia no permite predecir 
conductas individuales con certeza. Los estudios 
trabajan con probabilidades y tendencias grupales, no 
con destinos personales. En segundo lugar, la conducta 
humana es altamente sensible a cambios contextuales, 
terapéuticos y sociales que las imágenes cerebrales no 
pueden anticipar. 

Transformar la neurociencia en una herramienta 
predictiva rígida puede conducir a decisiones 
preventivas desproporcionadas, basadas más en el 
temor que en la responsabilidad individual. 

4. Equiparar funcionamiento cerebral con 
responsabilidad jurídica 

Un error conceptual frecuente es equiparar 
directamente el funcionamiento cerebral con la 
responsabilidad jurídica. Se asume que una alteración 
neurofuncional equivale automáticamente a una 
disminución —o eliminación— de la responsabilidad 
penal. 
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Esta equiparación ignora que la responsabilidad jurídica 
no depende únicamente del estado del cerebro, sino de 
criterios normativos, sociales y éticos. El derecho no 
evalúa cerebros, evalúa conductas enmarcadas en 
normas. Una persona puede presentar alteraciones 
neurofuncionales y, aun así, conservar un grado 
relevante de comprensión y control. 

Reducir la responsabilidad jurídica a una lectura 
neurobiológica empobrece el razonamiento jurídico y 
desdibuja la figura del sujeto como agente moral. 

5. Ignorar los márgenes de error y la 
incertidumbre científica 

La ciencia trabaja con márgenes de error, intervalos de 
confianza y niveles de significancia estadística. Estos 
elementos son esenciales para interpretar 
correctamente los resultados, pero con frecuencia se 
pierden en el discurso judicial. 

Los informes periciales pueden presentar conclusiones 
sin enfatizar suficientemente la incertidumbre inherente 
a los datos. En el tribunal, esta incertidumbre suele 
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interpretarse como certeza. El resultado es una falsa 
sensación de precisión. 

Ignorar los límites metodológicos de la neurociencia 
puede llevar a decisiones basadas en una confianza 
infundada. El error no está en utilizar datos científicos, 
sino en tratarlos como verdades absolutas. 

6. Confundir diagnóstico clínico con 
explicación del delito 

Otro malentendido común consiste en confundir un 
diagnóstico clínico con una explicación directa del 
delito. La presencia de un trastorno neurológico o 
psiquiátrico se presenta a veces como causa suficiente 
del comportamiento criminal. 

Este razonamiento simplifica en exceso la relación entre 
patología y conducta. Un diagnóstico describe un 
conjunto de características clínicas, pero no explica por 
sí mismo un acto concreto ocurrido en un contexto 
específico. Dos personas con el mismo diagnóstico 
pueden comportarse de maneras radicalmente distintas. 
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El tribunal debe evitar convertir el diagnóstico en una 
narrativa causal automática que anule la necesidad de 
analizar el hecho en su complejidad. 

7. Descontextualizar los datos neurocientíficos 

Las pruebas neurocientíficas suelen generarse en 
contextos clínicos o experimentales muy distintos del 
escenario judicial. Cuando estos datos se trasladan al 
tribunal sin una adecuada contextualización, se produce 
un error de interpretación. 

Por ejemplo, una evaluación realizada en condiciones 
controladas no refleja necesariamente el estado del 
sujeto en el momento del delito. El cerebro es 
dinámico, sensible al estrés, a las emociones y a 
múltiples variables situacionales. Ignorar esta 
variabilidad puede conducir a conclusiones 
equivocadas. 

El malentendido surge cuando se asume que el estado 
cerebral observado en un examen posterior es idéntico 
al que existía durante el hecho juzgado. 
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8. Reemplazar el análisis jurídico por el informe 
pericial 

En algunos casos, el informe neurocientífico adquiere 
un peso tal que desplaza el razonamiento jurídico. El 
juez deja de evaluar críticamente y se limita a validar la 
opinión del perito. 

Este desplazamiento es especialmente peligroso porque 
transforma al perito en un decisor indirecto. El juicio 
deja de ser una deliberación jurídica para convertirse en 
una ratificación técnica. 

El neuroderecho insiste en que el informe pericial es un 
insumo, no un veredicto. La responsabilidad de decidir 
recae siempre en el juez, no en la tecnología ni en el 
experto. 

9. Invisibilizar la dimensión ética del caso 

Otro error frecuente es tratar la prueba neurocientífica 
como una cuestión puramente técnica, desconectada de 
implicaciones éticas. La introducción de datos 
cerebrales afecta derechos fundamentales como la 
privacidad, la dignidad y la autonomía. 
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Cuando el tribunal se centra exclusivamente en la 
utilidad probatoria y omite estas consideraciones, corre 
el riesgo de vulnerar principios básicos del Estado de 
derecho. La neurociencia no es neutral cuando se aplica 
a personas reales en procesos judiciales. 

Ignorar la dimensión ética es un malentendido grave 
que el neuroderecho busca corregir. 

10. Creer que más ciencia equivale a más 
justicia 

Finalmente, uno de los errores más extendidos es 
asumir que la incorporación de más tecnología y más 
ciencia conduce automáticamente a una justicia mejor. 
Esta creencia tecnocrática ignora que la justicia no 
depende solo de la precisión técnica, sino también de la 
equidad, la prudencia y la humanidad. 

La neurociencia puede aportar comprensión, pero no 
garantiza decisiones justas por sí sola. Sin un marco 
crítico y ético, incluso la tecnología más avanzada puede 
producir injusticias. 
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Aprender de los errores 

Identificar estos errores comunes no implica rechazar la 
neurociencia, sino aprender a integrarla con 
responsabilidad. El neuroderecho surge precisamente 
como un espacio de aprendizaje institucional, donde el 
derecho reconoce los límites de la ciencia y la ciencia 
reconoce los límites del derecho. 

Evitar estos malentendidos exige formación, diálogo 
interdisciplinario y una actitud crítica permanente. La 
justicia no puede permitirse el lujo de confundir 
complejidad con certeza ni tecnología con verdad. 

Una advertencia final 

Los errores en la interpretación de pruebas 
neurocientíficas no son simples fallas técnicas; son 
errores que afectan vidas humanas. Cada malentendido 
puede traducirse en una condena injusta, una 
absolución indebida o una medida desproporcionada. 

Por ello, el neuroderecho no es un campo accesorio, 
sino una necesidad urgente. Su función es recordar que 
el cerebro puede informar, pero no decidir; que la 
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ciencia puede iluminar, pero no reemplazar el juicio 
humano. 

En el tribunal, comprender los errores comunes es el 
primer paso para construir una justicia que dialogue con 
la neurociencia sin rendirse ante ella. Porque una justicia 
que no reconoce sus propios malentendidos corre el 
riesgo de convertirse en aquello que pretende evitar: 
una injusticia tecnificada. 

Caso analizado 

Uso de neuroimágenes en procesos penales reales 

El uso de neuroimágenes en procesos penales no 
pertenece ya al terreno de la especulación académica. 
En distintos sistemas judiciales, especialmente en 
contextos donde la ciencia forense ha adquirido un alto 
prestigio, las imágenes cerebrales han sido incorporadas 
como parte del material probatorio. Estos casos no solo 
revelan el potencial explicativo de la neurociencia, sino 
también los riesgos de su utilización sin criterios claros 
ni comprensión profunda de sus límites. 
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En términos generales, las neuroimágenes han sido 
presentadas en procesos penales con tres objetivos 
principales: 

1. explicar conductas violentas o impulsivas, 
2. argumentar disminución de responsabilidad penal, y 
3. evaluar capacidades cognitivas relevantes para el juicio, 

como el control inhibitorio o la toma de decisiones. 

Descripción general de un caso tipo 

En un proceso penal ampliamente documentado en la 
literatura jurídica y neurocientífica, un acusado es 
imputado por un delito violento cometido sin 
planificación aparente y con un alto grado de 
agresividad. No existen antecedentes penales ni un 
motivo claro que explique el ataque. Durante el juicio, 
la defensa introduce una prueba neurocientífica: una 
resonancia magnética funcional que muestra una 
alteración significativa en regiones asociadas al control 
ejecutivo y la regulación emocional. 

El informe pericial sostiene que dicha alteración podría 
estar relacionada con una menor capacidad para inhibir 
impulsos en situaciones de estrés. La imagen cerebral se 
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presenta acompañada de mapas de activación 
comparados con un grupo de control, resaltando 
diferencias estadísticamente significativas. 

La fiscalía, por su parte, cuestiona la relación directa 
entre la alteración observada y el acto cometido. 
Argumenta que la neuroimagen no demuestra que el 
acusado haya perdido completamente el control de su 
conducta ni que sea incapaz de comprender la ilicitud 
del acto. 

El tribunal se enfrenta así a un dilema central del 
neuroderecho: ¿cómo valorar una prueba que no 
demuestra directamente la causa del delito, pero que 
sugiere una condición neurofuncional relevante? 

Impacto de la neuroimagen en el proceso 
judicial 

En este tipo de casos, la neuroimagen no suele conducir 
automáticamente a la absolución, pero sí modifica la 
narrativa del juicio. El acusado deja de ser percibido 
únicamente como autor de un acto violento y comienza 
a ser interpretado como un sujeto con una 
vulnerabilidad neurobiológica específica. 
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Este desplazamiento narrativo tiene efectos concretos: 

• Humaniza al acusado, al mostrar que su conducta no 
surge en el vacío. 

• Introduce dudas razonables sobre el grado de control 
consciente ejercido en el momento del delito. 

• Genera un debate sobre la proporcionalidad de la pena 
y la necesidad de medidas alternativas o 
complementarias al castigo tradicional. 

Sin embargo, también aparecen riesgos evidentes. En 
algunos procesos, la imagen cerebral adquiere un peso 
simbólico excesivo, eclipsando otros elementos 
probatorios como testimonios, peritajes psicológicos o 
el análisis del contexto situacional. El tribunal puede 
verse tentado a otorgar a la imagen un estatus de verdad 
objetiva que no le corresponde. 

Lo que el caso revela sobre el uso real de la 
neurociencia 

El análisis de estos procesos permite identificar una 
constante: las neuroimágenes no resuelven el caso, pero 
lo complejizan. No ofrecen respuestas definitivas, sino 
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nuevas preguntas. El problema surge cuando el sistema 
judicial espera de la ciencia certezas que esta no puede 
proporcionar. 

En los casos reales analizados, los errores no provienen 
necesariamente de la tecnología, sino de su 
interpretación. La neuroimagen es utilizada a veces 
como argumento retórico más que como evidencia 
contextualizada. El riesgo no es la presencia de la 
imagen, sino su absolutización. 

Estos procesos muestran que el verdadero desafío no 
es técnico, sino epistemológico: traducir información 
probabilística en decisiones normativas sin traicionar 
los principios de justicia y responsabilidad. 

 

Taller 
Análisis crítico de una imagen cerebral 
presentada como prueba judicial 

Este taller está diseñado para que el lector experimente 
activamente los dilemas del neuroderecho. No busca 
enseñar a “leer” imágenes cerebrales desde un punto de 
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vista técnico, sino desarrollar una mirada crítica, ética y 
jurídica frente a su uso en tribunales. 

Contexto del caso simulado 

Se presenta a los participantes una imagen cerebral 
(resonancia magnética funcional) correspondiente a un 
acusado por un delito de agresión grave. El informe 
pericial indica una activación reducida en áreas 
relacionadas con el control inhibitorio y la regulación 
emocional, comparada con un grupo de referencia. 

El perito concluye que esta alteración podría estar 
asociada a una mayor impulsividad en situaciones de 
estrés. 

Fase 1: Observación inicial 

Se invita a los participantes a observar la imagen sin 
explicación previa y responder: 

• ¿Qué impresión genera la imagen? 

• ¿Transmite objetividad, certeza, alarma? 

• ¿Resulta más convincente que un testimonio verbal? 
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Reflexión clave: 

La primera reacción frente a una imagen suele ser 
emocional antes que racional. 

Fase 2: Análisis guiado 

Con la mediación del facilitador, se plantean las 
siguientes preguntas críticas: 

1. Sobre el contenido de la imagen 
o ¿La imagen muestra una lesión, una activación o una 

correlación estadística? 
o ¿Qué significa exactamente “menor activación”? 
o ¿La imagen indica incapacidad total o una tendencia? 
2. Sobre el contexto de producción 
o ¿En qué condiciones se obtuvo la imagen? 
o ¿Refleja el estado del acusado en el momento del delito? 
o ¿Qué variables contextuales no aparecen en la imagen? 
3. Sobre la interpretación pericial 
o ¿El informe distingue claramente entre hipótesis y 

certezas? 
o ¿Se explicitan los márgenes de error? 
o ¿Existen interpretaciones alternativas? 
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Reflexión clave: 

La imagen no habla sola; siempre habla a través de 
quien la interpreta. 

Fase 3: Debate jurídico 

Los participantes asumen distintos roles: 

• Juez o jueza 

• Fiscal 

• Abogado defensor 

• Observadores críticos 

Cada rol debe responder: 

• ¿Qué valor probatorio asignaría a esta imagen? 

• ¿La consideraría atenuante, contextual o irrelevante? 

• ¿Qué riesgos ve en su uso? 

Reflexión clave: 
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Valorar una prueba no es aceptar o rechazar, sino 
ponderar. 

Fase 4: Dimensión ética 

Se abre un debate ético con preguntas orientadoras: 

• ¿Es legítimo acceder al cerebro de una persona para 
juzgarla? 

• ¿La imagen vulnera la privacidad mental? 

• ¿Qué ocurre si solo algunos acusados pueden acceder a 
este tipo de pruebas? 

Reflexión clave: 
No todo lo técnicamente posible es jurídicamente 
legítimo. 

Fase 5: Conclusión reflexiva 

El taller concluye con una síntesis colectiva: 

• La imagen cerebral no determina la decisión judicial. 

• Puede enriquecer la comprensión del caso si se usa con 
prudencia. 
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• Su valor depende de cómo se integre con otros 
elementos probatorios. 

• El juicio no puede delegarse en la tecnología. 

Cierre del caso y del taller 

El análisis de casos reales y la experiencia del taller 
permiten comprender una verdad fundamental del 
neuroderecho: las neuroimágenes no son pruebas de 
culpabilidad ni de inocencia, sino herramientas 
interpretativas con un alto poder simbólico. 

Cuando se las utiliza sin espíritu crítico, pueden 
distorsionar la justicia. Cuando se las integra con 
responsabilidad, pueden contribuir a decisiones más 
humanas y conscientes de la complejidad del 
comportamiento humano. 

El desafío no es decidir si las neuroimágenes deben 
usarse o no, sino cómo evitar que se conviertan en 
sustitutos del juicio humano. La justicia no puede 
limitarse a observar cerebros; debe seguir juzgando 
personas. 
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En este equilibrio delicado entre ciencia y derecho se 
juega el sentido profundo del neuroderecho: una justicia 
informada, pero no subordinada; científica, pero no 
deshumanizada. 
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Capítulo 3. 
¿Somos responsables de lo que 

hace nuestro cerebro? 

 

 

 

n el lenguaje cotidiano —y con frecuencia 
también en el discurso jurídico— es común 
hablar de un “cerebro emocional” enfrentado 

a un “cerebro racional”. Esta oposición aparece como 
una explicación sencilla de conductas impulsivas, 
decisiones erráticas o actos violentos: la emoción habría 
dominado a la razón. En los tribunales, esta narrativa 
resulta especialmente atractiva porque parece ofrecer 
una clave clara para interpretar la conducta humana: 
cuando gobierna la razón, hay responsabilidad; cuando 
domina la emoción, esta se ve atenuada. 

E 
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Sin embargo, esta dicotomía, aunque pedagógicamente 
útil, es científicamente incompleta y jurídicamente 
problemática si se toma de manera literal. El 
neuroderecho se sitúa precisamente en el punto donde 
esta simplificación comienza a mostrar sus límites. 

El origen de la división: emoción y razón como 
opuestos 

La idea de que emoción y razón son fuerzas opuestas 
tiene raíces profundas en la historia del pensamiento 
occidental. Desde la filosofía clásica, la razón fue 
concebida como la facultad superior del ser humano, 
encargada de controlar pasiones, impulsos y deseos. La 
emoción, en cambio, fue asociada con lo irracional, lo 
impredecible y lo peligroso. 

El derecho heredó esta visión. El sujeto jurídico ideal es 
un sujeto racional, capaz de comprender la norma y 
ajustar su conducta a ella. Cuando la emoción irrumpe 
con demasiada fuerza, se asume que este ideal se ve 
comprometido. Así, la emoción aparece como una 
amenaza para la responsabilidad. 
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La neurociencia contemporánea, sin embargo, ha 
cuestionado radicalmente esta oposición. 

El llamado “cerebro emocional” 

En términos neuroanatómicos, lo que suele 
denominarse “cerebro emocional” hace referencia a un 
conjunto de estructuras involucradas en el 
procesamiento de emociones, la motivación y la 
respuesta ante estímulos relevantes. Entre ellas se 
encuentran regiones como la amígdala, el sistema 
límbico y otras áreas subcorticales. 

Estas estructuras participan en: 

• La detección rápida de amenazas. 

• La generación de respuestas emocionales intensas. 

• La activación de conductas de defensa, huida o ataque. 

• La asignación de valor emocional a experiencias y 
recuerdos. 

Desde una perspectiva evolutiva, estas funciones son 
esenciales para la supervivencia. El cerebro emocional 
no es un defecto del sistema, sino una condición de 
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posibilidad de la vida humana. Reaccionar 
emocionalmente no es un fallo, sino una forma eficiente 
de adaptación a entornos complejos e inciertos. 

El problema surge cuando estas respuestas se activan de 
manera desproporcionada o en contextos donde el 
control conductual resulta socialmente exigible. 

El llamado “cerebro racional” 

Por su parte, el “cerebro racional” suele asociarse con 
regiones del lóbulo frontal, especialmente la corteza 
prefrontal. Estas áreas están implicadas en funciones 
como: 

• Planificación. 

• Evaluación de consecuencias. 

• Control inhibitorio. 

• Regulación emocional. 

• Toma de decisiones complejas. 

Desde el punto de vista jurídico, estas funciones son 
centrales, ya que permiten al sujeto anticipar el impacto 
de sus actos y actuar conforme a normas. La 
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responsabilidad penal presupone, explícita o 
implícitamente, un funcionamiento adecuado de estos 
sistemas. 

Sin embargo, hablar de un cerebro puramente racional 
es tan simplificador como hablar de uno puramente 
emocional. La neurociencia ha demostrado que las 
decisiones humanas nunca son exclusivamente 
racionales. Incluso las elecciones más deliberadas están 
impregnadas de componentes emocionales. 

La interacción, no la oposición 

Uno de los aportes más importantes de la neurociencia 
contemporánea es haber mostrado que emoción y 
razón no operan como sistemas enfrentados, sino como 
procesos profundamente interconectados. Las 
emociones no interfieren con la razón desde fuera; 
forman parte de ella. Las decisiones morales, jurídicas y 
sociales requieren evaluación emocional. Sentimientos 
como empatía, culpa o indignación no son obstáculos 
para la razón, sino insumos fundamentales para el 
juicio. Un cerebro incapaz de procesar emociones no 
toma decisiones más racionales, sino más pobres y 
descontextualizadas. 
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Desde esta perspectiva, la dicotomía “emocional vs. 
racional” pierde rigidez. No se trata de elegir entre 
emoción o razón, sino de analizar cómo se regulan 
mutuamente. 

Cuando el equilibrio se rompe 

En el ámbito penal, el interés no está en la existencia de 
emociones, sino en su regulación. Un sujeto puede 
experimentar emociones intensas y, aun así, mantener 
un control conductual suficiente. El problema aparece 
cuando los mecanismos de regulación fallan. 

Situaciones de estrés extremo, consumo de sustancias, 
lesiones cerebrales o trastornos específicos pueden 
alterar el equilibrio entre activación emocional y control 
ejecutivo. En estos casos, la respuesta emocional puede 
adquirir una intensidad que desborda la capacidad de 
inhibición. Aquí surge uno de los dilemas centrales del 
neuroderecho: ¿hasta qué punto una conducta 
dominada por una reacción emocional intensa sigue 
siendo atribuible al sujeto como acto plenamente 
responsable? 
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Emoción, impulsividad y derecho penal 

El derecho penal suele distinguir entre conductas 
planificadas y conductas impulsivas. Esta distinción se 
apoya, en parte, en la idea de que la impulsividad reduce 
el grado de deliberación consciente. Desde una 
perspectiva neurocientífica, la impulsividad no implica 
ausencia total de razón, sino una priorización de 
respuestas rápidas sobre evaluaciones a largo plazo. El 
sujeto puede saber que su conducta es ilícita y, aun así, 
no lograr inhibirla en el momento. Esto plantea una 
dificultad jurídica profunda: la conciencia de la norma 
no garantiza la capacidad efectiva de obedecerla en 
todas las circunstancias. La presunción de autocontrol 
absoluto resulta, a la luz de la neurociencia, insostenible. 

El riesgo de una lectura exculpatoria 
automática 

Reconocer la influencia del cerebro emocional no 
implica justificar automáticamente la conducta. Existe 
el riesgo de que esta distinción se utilice de manera 
simplista para excusar actos violentos: “actuó 
emocionalmente, no racionalmente”. 
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El neuroderecho debe evitar esta deriva. La emoción no 
elimina la agencia, del mismo modo que la razón no 
garantiza el autocontrol. La responsabilidad no 
desaparece por la presencia de emoción, pero tampoco 
puede evaluarse ignorando sus efectos reales sobre la 
conducta. El desafío consiste en determinar grados de 
control, no en establecer dicotomías absolutas. 

Implicaciones para la noción de culpa 

La culpa jurídica tradicional se basa en la idea de que el 
sujeto pudo actuar de otro modo. La neurociencia 
introduce una pregunta incómoda: ¿siempre pudo 
hacerlo en las mismas condiciones neurofuncionales? 

Aceptar que emoción y razón están entrelazadas obliga 
a repensar la culpa como un concepto gradual, no 
binario. No se trata de culpable o no culpable, sino de 
niveles de responsabilidad modulados por la capacidad 
real de regulación. 

Esta perspectiva no debilita el derecho penal, pero sí lo 
vuelve más exigente y complejo. 
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El cerebro no decide solo 

Una de las advertencias centrales de este libro es evitar 
el error de trasladar la responsabilidad del sujeto al 
cerebro. Decir que una conducta fue “emocional” no 
significa que fue “automática” o “inevitable”. 

El cerebro emocional influye, presiona, acelera; el 
cerebro racional evalúa, frena, modula. La conducta 
emerge del diálogo —a veces conflictivo— entre ambos 
sistemas, siempre en interacción con el contexto social 
y personal. Reducir el acto a una sola dimensión es una 
forma de empobrecimiento conceptual. 

Una dicotomía útil, pero peligrosa 

Hablar de cerebro emocional y cerebro racional puede 
ser útil como herramienta pedagógica, pero peligrosa si 
se convierte en una explicación totalizante. El 
neuroderecho debe utilizar esta distinción con cautela, 
como un mapa aproximado, no como una verdad 
ontológica. 



Página 138 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

El verdadero desafío no es identificar qué “parte del 
cerebro” actuó, sino comprender cómo se articulan 
emoción, control y contexto en una conducta concreta. 

En el tribunal, no se juzga a un cerebro emocional ni a 
un cerebro racional, sino a una persona situada en una 
red de relaciones, experiencias y condiciones 
neurobiológicas. La justicia no puede exigir una 
racionalidad pura que ningún ser humano posee, pero 
tampoco puede renunciar a la responsabilidad apelando 
a la emoción. 

Entre emoción y razón no hay una guerra, sino una 
tensión constitutiva de lo humano. Reconocerla no 
debilita la justicia; la vuelve más honesta frente a la 
complejidad de quienes juzga. 

El neuroderecho invita, así, a abandonar las dicotomías 
cómodas y a asumir una tarea más difícil: juzgar sin 
negar la emoción, y comprender sin abdicar de la 
responsabilidad. 
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Entre la acción inmediata y la deliberación 
moral 

Uno de los núcleos más problemáticos para el derecho 
penal contemporáneo es la distinción entre conductas 
impulsivas, automatismos y actos realizados bajo 
control consciente. Esta distinción no es meramente 
teórica: de ella dependen decisiones judiciales concretas 
sobre imputabilidad, culpabilidad y proporcionalidad de 
la pena. El neuroderecho se sitúa precisamente en este 
punto de fricción, donde la explicación científica de la 
conducta desafía las categorías jurídicas tradicionales 
sin anularlas por completo. 

Durante mucho tiempo, el derecho ha operado con una 
presunción básica: el sujeto actúa de manera consciente 
y voluntaria, salvo prueba en contrario. La neurociencia, 
sin embargo, ha mostrado que una parte significativa de 
nuestras acciones ocurre sin una deliberación 
consciente plena, mediada por procesos automáticos y 
respuestas rápidas que preceden —y a veces superan— 
al control reflexivo. Reconocer esta realidad obliga a 
repensar qué entendemos por “control” y hasta qué 
punto puede exigirse de manera homogénea a todos los 
sujetos. 
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La impulsividad como forma de acción humana 

La impulsividad suele asociarse, en el lenguaje jurídico 
y cotidiano, con una falta de autocontrol o con una 
debilidad moral. Se la presenta como una acción 
precipitada, no pensada, dominada por la emoción del 
momento. Sin embargo, desde una perspectiva 
neurocientífica, la impulsividad no es simplemente un 
defecto, sino una modalidad de respuesta 
profundamente arraigada en la arquitectura cerebral. 

Las conductas impulsivas se caracterizan por: 

• Respuestas rápidas ante estímulos relevantes. 

• Escasa evaluación de consecuencias a largo plazo. 

• Prioridad de la acción inmediata sobre la deliberación. 

• Dificultad para inhibir una respuesta una vez iniciada. 

Estas conductas cumplen una función adaptativa en 
muchos contextos. Reaccionar con rapidez ante una 
amenaza puede ser vital para la supervivencia. El 
problema surge cuando esta modalidad de respuesta se 
activa en situaciones donde se espera un alto grado de 
regulación social y jurídica. 
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Desde el punto de vista del derecho, la impulsividad 
plantea una pregunta central: ¿actuar impulsivamente 
equivale a actuar sin control consciente? La respuesta 
no es simple. En la mayoría de los casos, la impulsividad 
no elimina la conciencia de la acción, pero sí reduce el 
margen de control efectivo sobre ella. 

Automatismos: cuando la acción precede a la 
conciencia 

Más compleja aún es la noción de automatismo. En 
términos generales, los automatismos se refieren a 
conductas que se realizan sin conciencia plena del acto 
o sin control voluntario significativo. El derecho ha 
reconocido históricamente ciertas formas de 
automatismo, como el sonambulismo o los estados 
disociativos profundos, como causas de 
inimputabilidad. 

La neurociencia ha ampliado este concepto al mostrar 
que muchas acciones cotidianas se ejecutan de manera 
automática, guiadas por hábitos, rutinas y respuestas 
aprendidas. Caminar, conducir, escribir o reaccionar 
ante ciertos estímulos se realizan, en gran medida, sin 
intervención consciente constante. 
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No obstante, existe una diferencia crucial entre los 
automatismos cotidianos y aquellos que interesan al 
derecho penal. En el ámbito jurídico, el automatismo 
relevante es aquel que anula o reduce de forma 
significativa la capacidad del sujeto para comprender o 
controlar su conducta en el momento del hecho. 

El desafío consiste en determinar cuándo una conducta 
puede considerarse verdaderamente automática y 
cuándo se trata de una acción impulsiva pero aún 
consciente. Esta frontera es difusa y exige un análisis 
cuidadoso caso por caso. 

El mito del control consciente absoluto 

El derecho penal tradicional se apoya en una 
concepción robusta del control consciente: el sujeto 
evalúa, decide y actúa. Esta secuencia, aunque útil como 
modelo normativo, no describe con fidelidad el 
funcionamiento real del cerebro humano. 

La investigación neurocientífica ha mostrado que 
muchas decisiones se inician a nivel neural antes de que 
el sujeto tenga conciencia explícita de ellas. La 
conciencia, en este sentido, no siempre es el origen de 
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la acción, sino a veces su narradora posterior. Esto no 
implica que el sujeto sea un mero espectador pasivo, 
pero sí cuestiona la idea de un control consciente 
absoluto y permanente. 

Desde esta perspectiva, el control consciente aparece 
más como un proceso gradual y dinámico que como un 
interruptor binario de “presente” o “ausente”. El sujeto 
puede tener conciencia de la norma y del carácter ilícito 
de la acción, pero experimentar dificultades reales para 
detener una respuesta impulsiva o automatizada en 
determinadas condiciones. 

Impulsividad no es inconsciencia 

Un error frecuente en la interpretación jurídica de la 
neurociencia es equiparar impulsividad con 
inconsciencia. La mayoría de las conductas impulsivas 
no se realizan en estados de inconsciencia, sino en 
estados de conciencia disminuida en términos de 
regulación, no de conocimiento. 

El sujeto impulsivo suele saber qué está haciendo y 
puede incluso anticipar las consecuencias negativas de 
su acción. Lo que falla no es la comprensión, sino la 
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capacidad de inhibición en el momento crítico. Esta 
distinción es fundamental para evitar conclusiones 
erróneas sobre imputabilidad. 

El neuroderecho invita a desplazar el foco desde la 
pregunta “¿sabía lo que hacía?” hacia una más compleja: 
“¿en qué medida podía controlar lo que hacía en esas 
condiciones concretas?”. 

Automatismos parciales y zonas grises 

Entre la acción plenamente consciente y el 
automatismo total existe una amplia zona gris de 
automatismos parciales. En estos casos, el sujeto 
mantiene cierto grado de conciencia, pero su capacidad 
de control se ve seriamente comprometida por factores 
como: 

• Estrés extremo. 

• Fatiga intensa. 

• Consumo de sustancias. 

• Trastornos neurológicos o psiquiátricos. 

• Activación emocional intensa. 
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Estas condiciones no eliminan por completo la agencia, 
pero la distorsionan. El derecho, sin embargo, suele 
operar con categorías rígidas que no capturan bien estas 
gradaciones. El resultado es una tensión constante entre 
la realidad neuropsicológica y las exigencias normativas 
del sistema penal. 

Control consciente como capacidad situada 

Una de las contribuciones más relevantes del 
neuroderecho es la idea de que el control consciente no 
es una capacidad abstracta y constante, sino situada. 
Depende del estado del cerebro, del contexto, de la 
historia personal y de las condiciones inmediatas en las 
que se produce la acción. 

Exigir el mismo nivel de autocontrol en todas las 
circunstancias y a todos los sujetos puede resultar 
formalmente igualitario, pero materialmente injusto. Al 
mismo tiempo, reconocer esta variabilidad no implica 
renunciar a la responsabilidad, sino redefinirla de 
manera más realista. 

La responsabilidad jurídica no desaparece porque el 
control sea limitado, pero sí puede verse modulada por 
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la capacidad real de regulación en el momento del 
hecho. 

El riesgo del reduccionismo neurobiológico 

Aceptar la existencia de impulsividad y automatismos 
no significa reducir la conducta humana a procesos 
cerebrales automáticos. Existe el riesgo de caer en un 
reduccionismo que transforme toda acción en un reflejo 
neural inevitable. 

El neuroderecho debe evitar este extremo. El cerebro 
influye, condiciona y predispone, pero no sustituye al 
sujeto como agente moral. Incluso en contextos de 
control disminuido, el individuo sigue siendo parte del 
proceso de acción, aunque con márgenes de libertad 
más estrechos. 

El desafío consiste en reconocer estos márgenes sin 
eliminarlos ni absolutizarlos. 
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Implicaciones para la imputabilidad penal 

Desde el punto de vista jurídico, la distinción entre 
impulsividad, automatismo y control consciente tiene 
consecuencias directas sobre la imputabilidad. Los 
automatismos completos pueden excluir la 
responsabilidad; las conductas impulsivas suelen 
atenuarla; las acciones bajo control consciente pleno la 
refuerzan. Sin embargo, estas categorías no son 
compartimentos estancos. La neurociencia muestra que 
la conducta humana se despliega en continuos, no en 
cortes tajantes. El derecho, al enfrentarse a esta realidad, 
se ve obligado a afinar sus criterios de valoración. El 
neuroderecho no propone eliminar la imputabilidad, 
sino enriquecer su análisis incorporando evidencia 
científica sin perder la dimensión normativa. 

Una justicia que reconoce la complejidad 

Comprender las conductas impulsivas y los 
automatismos no debilita la justicia, sino que la hace 
más exigente. Obliga a abandonar explicaciones simples 
y a asumir la complejidad de la acción humana. 
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La justicia que ignora la impulsividad y los 
automatismos corre el riesgo de ser ciega; la que los 
absolutiza, el de ser irresponsable. Entre ambos 
extremos se abre un espacio de reflexión crítica donde 
el neuroderecho encuentra su sentido.En el tribunal, no 
se juzgan impulsos aislados ni neuronas activadas, sino 
personas que actúan en contextos específicos con 
capacidades de control variables. Reconocer la 
existencia de automatismos y conductas impulsivas no 
significa negar la responsabilidad, sino comprenderla 
mejor. El control consciente no es un estado 
permanente ni uniforme, sino una capacidad frágil, 
situada y modulable. Juzgar con justicia exige reconocer 
esta fragilidad sin convertirla en excusa, y exigir 
responsabilidad sin desconocer los límites reales del 
autocontrol humano. En esta tensión —entre impulso 
y reflexión, entre automatismo y conciencia— se juega 
uno de los desafíos más profundos del neuroderecho: 
construir una justicia que no castigue como si todos los 
cerebros fueran iguales, pero tampoco absuelva como 
si ninguno pudiera decidir. 
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Cuando la biología interpela al derecho 

La responsabilidad penal se construye, 
tradicionalmente, sobre una idea central: el sujeto es 
capaz de comprender la ilicitud de sus actos y de actuar 
conforme a esa comprensión. Esta presunción, esencial 
para el funcionamiento del derecho penal, se ve 
seriamente interpelada cuando entran en escena los 
trastornos neurológicos. A diferencia de las 
explicaciones psicológicas clásicas, los trastornos 
neurológicos introducen una dimensión biológica 
concreta que afecta directamente funciones cerebrales 
vinculadas con la conducta, la emoción y el control. 

El desafío para la justicia no consiste simplemente en 
reconocer la existencia de estos trastornos, sino en 
determinar cómo y hasta qué punto influyen en la 
capacidad del sujeto para actuar como agente 
responsable. El neuroderecho se sitúa en este terreno 
delicado, donde la explicación científica amenaza con 
desbordar las categorías jurídicas sin ofrecer respuestas 
automáticas. 
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¿Qué entendemos por trastornos neurológicos? 

Los trastornos neurológicos comprenden un conjunto 
amplio y heterogéneo de condiciones que afectan al 
sistema nervioso central o periférico. A diferencia de los 
trastornos psiquiátricos, que se definen principalmente 
por patrones conductuales y emocionales, los 
trastornos neurológicos suelen implicar alteraciones 
estructurales o funcionales identificables en el cerebro. 

Entre ellos se incluyen: 

• Lesiones cerebrales traumáticas. 

• Tumores cerebrales. 

• Epilepsias. 

• Enfermedades neurodegenerativas. 

• Accidentes cerebrovasculares. 

• Trastornos del neurodesarrollo con base neurológica. 

No todos estos trastornos tienen relevancia penal. La 
clave no está en el diagnóstico en sí, sino en su impacto 
funcional sobre capacidades relevantes para el derecho: 
comprensión, control, previsión de consecuencias y 
regulación de la conducta. 
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Diagnóstico no equivale a inimputabilidad 

Uno de los errores más frecuentes en el debate jurídico 
es asumir que la presencia de un trastorno neurológico 
implica automáticamente una disminución o anulación 
de la responsabilidad penal. Esta suposición es 
incorrecta tanto desde el punto de vista jurídico como 
desde el neurocientífico. 

Un diagnóstico neurológico describe una condición 
médica, no una conducta concreta. Dos personas con el 
mismo diagnóstico pueden presentar niveles muy 
distintos de funcionamiento cognitivo y control 
conductual. La responsabilidad penal no se evalúa en 
función de etiquetas clínicas, sino de capacidades 
efectivas en el momento del hecho. 

El neuroderecho insiste en esta distinción fundamental: 
no se juzga una enfermedad, se juzga una conducta. El 
trastorno neurológico es relevante solo en la medida en 
que afecte de forma significativa las capacidades 
exigidas por la norma penal. 
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Trastornos neurológicos y control inhibitorio 

Muchos de los trastornos neurológicos que adquieren 
relevancia penal afectan funciones ejecutivas, 
especialmente aquellas vinculadas con el control 
inhibitorio y la regulación emocional. Lesiones en 
regiones frontales del cerebro, por ejemplo, pueden 
alterar la capacidad de frenar impulsos, evaluar riesgos 
o anticipar consecuencias. 

En estos casos, el sujeto puede conservar un nivel 
adecuado de inteligencia, lenguaje y memoria, y aun así 
presentar conductas socialmente inapropiadas o 
agresivas. Esta disociación resulta especialmente 
problemática para el derecho, que suele asociar la 
imputabilidad con la comprensión intelectual de la 
norma. 

El neuroderecho introduce aquí una pregunta 
incómoda: 
¿es suficiente comprender la ilicitud de un acto si la 
capacidad de control está gravemente comprometida? 

Responder a esta pregunta exige abandonar 
concepciones simplistas de la responsabilidad y asumir 
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que la capacidad de autocontrol no es homogénea ni 
constante. 

Epilepsia, automatismos y acción penal 

La epilepsia ha sido uno de los trastornos neurológicos 
más discutidos en el ámbito penal, especialmente en 
relación con conductas cometidas durante o 
inmediatamente después de una crisis. En ciertos tipos 
de epilepsia, pueden producirse automatismos 
complejos: movimientos, acciones e incluso agresiones 
realizadas sin conciencia plena. 

Desde el punto de vista jurídico, estas conductas 
plantean un desafío radical: si el sujeto actúa sin 
conciencia ni control, ¿puede atribuirse responsabilidad 
penal? 

La mayoría de los sistemas jurídicos reconocen que los 
actos realizados en estados de automatismo epiléptico 
pueden excluir la imputabilidad, siempre que se 
demuestre la ausencia real de conciencia y control. Sin 
embargo, la prueba de estos estados es compleja y exige 
una evaluación rigurosa, evitando tanto la negación 
acrítica como la aceptación automática de la eximente. 
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Trastornos neurodegenerativos y conducta 
delictiva 

Las enfermedades neurodegenerativas, como ciertas 
demencias, también plantean dilemas importantes para 
la responsabilidad penal. A medida que estas 
enfermedades progresan, pueden afectar funciones 
como el juicio moral, la empatía y el control social de la 
conducta. 

En algunos casos, personas previamente ajustadas a la 
norma comienzan a presentar comportamientos 
impulsivos, desinhibidos o socialmente inaceptables. El 
derecho se enfrenta entonces a una situación límite: 
juzgar conductas cometidas por sujetos cuya identidad 
psicológica y moral se encuentra en proceso de 
deterioro. 

Aquí, la responsabilidad penal no puede evaluarse de 
manera abstracta. Es necesario analizar el estadio de la 
enfermedad, el grado de afectación cognitiva y la 
capacidad residual del sujeto para comprender y 
controlar su conducta. La neurociencia aporta 
información valiosa, pero no reemplaza el juicio 
normativo. 
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Lesiones cerebrales y cambios de personalidad 

Uno de los fenómenos más inquietantes desde el punto 
de vista jurídico es el cambio de personalidad asociado 
a lesiones cerebrales. Existen numerosos casos 
documentados en los que una persona, tras una lesión 
cerebral, presenta alteraciones profundas en su 
conducta moral, emocional y social. 

Estos cambios no siempre implican pérdida de 
inteligencia ni de conciencia de la norma, pero sí una 
modificación sustancial de la manera en que el sujeto 
responde a estímulos y regula su comportamiento. La 
agresividad, la impulsividad o la falta de empatía pueden 
emerger como rasgos nuevos. 

El derecho se enfrenta aquí a una paradoja: el sujeto es 
legalmente el mismo, pero psicológica y 
neurobiológicamente distinto. ¿Debe responder 
penalmente como si nada hubiera cambiado? 

El neuroderecho no ofrece respuestas simples, pero sí 
un criterio orientador: la responsabilidad debe evaluarse 
en función de las capacidades reales del sujeto en el 
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momento del hecho, no de su identidad previa ni de 
expectativas normativas abstractas. 

El riesgo del biologicismo exculpatorio 

Reconocer la influencia de los trastornos neurológicos 
no implica aceptar una visión biologicista que excuse 
automáticamente toda conducta problemática. Existe 
un riesgo real de transformar el diagnóstico neurológico 
en una coartada universal. 

Este riesgo es doble. Por un lado, se diluye la noción de 
responsabilidad personal, debilitando la función 
normativa del derecho penal. Por otro, se estigmatiza a 
las personas con trastornos neurológicos, asociándolas 
injustamente con la peligrosidad o la delincuencia. 

El neuroderecho debe evitar ambos extremos. La 
presencia de un trastorno neurológico no convierte al 
sujeto en inimputable por definición, ni lo transforma 
en un peligro inevitable. La clave está en el análisis 
individualizado, contextual y prudente. 
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Responsabilidad, tratamiento y medidas 
alternativas 

En muchos casos, la constatación de un trastorno 
neurológico relevante plantea la necesidad de repensar 
la respuesta penal. La sanción tradicional puede resultar 
ineficaz o incluso injusta si no se acompaña de medidas 
orientadas al tratamiento y la rehabilitación. Esto no 
significa renunciar a la responsabilidad, sino diversificar 
las respuestas del sistema penal. Medidas de seguridad, 
tratamientos médicos supervisados o programas de 
rehabilitación pueden resultar más adecuados que la 
mera pena privativa de libertad. El neuroderecho invita 
a concebir la justicia penal no solo como castigo, sino 
también como gestión responsable de la conducta 
humana en su complejidad. 

El papel del peritaje neurocientífico 

La evaluación de la relevancia penal de un trastorno 
neurológico depende en gran medida de informes 
periciales especializados. Estos informes deben traducir 
el lenguaje técnico de la neurociencia a criterios 
comprensibles para el derecho, sin exagerar ni 
minimizar los hallazgos. 
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Un peritaje responsable no afirma certezas absolutas, 
sino que describe probabilidades, límites y grados de 
afectación. El juez, por su parte, no puede delegar su 
función decisoria en el experto, sino integrar 
críticamente la información recibida. Los trastornos 
neurológicos obligan al derecho penal a mirar más allá 
de sus categorías tradicionales sin abandonarlas por 
completo. Revelan que la capacidad de actuar conforme 
a la norma no es uniforme ni garantizada, pero tampoco 
inexistente. El neuroderecho propone un camino 
intermedio: reconocer la influencia real de la biología 
sin reducir al sujeto a su cerebro; ajustar la 
responsabilidad sin disolverla; comprender sin justificar 
automáticamente. En el tribunal, no se juzga un escáner 
ni un diagnóstico, sino una conducta humana situada en 
condiciones neurobiológicas concretas. La justicia que 
ignora los trastornos neurológicos corre el riesgo de ser 
ciega; la que los absolutiza, el de ser injusta. Entre 
ambos extremos se abre un espacio de prudencia, 
reflexión y humanidad. Allí donde el cerebro interpela 
al derecho, el neuroderecho encuentra su razón de ser: 
no para excusar sin límites, sino para juzgar con mayor 
conciencia de los límites reales del ser humano. 
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Comprender sin absolver, juzgar sin negar la 
ciencia 

Uno de los dilemas más profundos que plantea la 
neurociencia al derecho penal no es técnico ni 
probatorio, sino moral. Cuando una conducta puede 
explicarse —al menos en parte— por procesos 
biológicos del cerebro, surge una pregunta que 
incomoda tanto a juristas como a filósofos: ¿hasta qué 
punto explicar una conducta desde la biología afecta la 
responsabilidad moral del sujeto? Este dilema no tiene 
una respuesta simple, porque toca el núcleo mismo de 
lo que entendemos por libertad, culpa y justicia. 
Durante siglos, la responsabilidad moral se apoyó en 
una concepción del ser humano como agente racional, 
capaz de elegir entre alternativas y de responder por sus 
decisiones. La biología del cerebro permanecía en 
segundo plano, como un soporte invisible de la mente. 
La neurociencia ha alterado este equilibrio al mostrar 
que muchas de nuestras decisiones están influidas —y a 
veces condicionadas— por procesos neuronales que 
escapan al control consciente pleno. El problema no es 
que la biología explique la conducta, sino cómo 
interpretar esa explicación sin desmantelar la noción de 
responsabilidad. 
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Explicar no es justificar: una distinción 
fundamental 

Una de las confusiones más frecuentes en el debate 
contemporáneo consiste en equiparar explicación con 
justificación. Cuando se afirma que una conducta tiene 
una base biológica, se asume, de manera implícita, que 
el sujeto queda eximido de responsabilidad. Esta 
inferencia es incorrecta y peligrosa. 

Explicar una conducta significa identificar factores que 
influyen en su aparición: predisposiciones, 
vulnerabilidades, condiciones neurofuncionales. 
Justificar una conducta implica, en cambio, evaluar su 
legitimidad moral y jurídica. La neurociencia opera en el 
plano explicativo; el derecho y la ética, en el plano 
normativo. Confundir estos niveles conduce a 
conclusiones erróneas. El neuroderecho insiste en esta 
distinción porque de ella depende la posibilidad misma 
de una justicia informada por la ciencia sin quedar 
subordinada a ella. La biología puede explicar por qué 
una conducta es más probable; no puede, por sí sola, 
decidir si esa conducta debe ser moralmente reprochada 
o jurídicamente sancionada. 
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El temor al determinismo biológico 

Detrás de este dilema se esconde un temor profundo: el 
determinismo biológico. Si el cerebro influye de manera 
decisiva en nuestras acciones, ¿somos realmente libres? 
¿No se convierte la conducta en el resultado inevitable 
de procesos neuronales sobre los que no tenemos 
control? 

Este temor no es nuevo. Cada avance científico que ha 
explicado aspectos del comportamiento humano ha 
generado inquietud respecto a la libertad. Sin embargo, 
la neurociencia introduce una particularidad 
inquietante: no se limita a explicar influencias externas, 
sino que apunta al órgano mismo que asociamos con la 
voluntad y la decisión. 

El error consiste en interpretar la influencia biológica 
como determinación absoluta. La mayoría de los 
hallazgos neurocientíficos no sostienen que el cerebro 
determine de manera rígida e invariable la conducta, 
sino que modula probabilidades, predispone respuestas 
y condiciona capacidades. Entre predisposición y 
determinación existe un espacio donde la agencia 
humana sigue siendo relevante, aunque no ilimitada. 
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Responsabilidad moral como concepto gradual 

La tradición jurídica ha tendido a tratar la 
responsabilidad como una categoría binaria: el sujeto es 
responsable o no lo es. La neurociencia, al mostrar 
gradaciones en la capacidad de control y regulación, 
invita a pensar la responsabilidad moral como un 
concepto gradual. 

No todos los sujetos cuentan con el mismo nivel de 
autocontrol en todas las circunstancias. Factores 
biológicos, emocionales y contextuales influyen en la 
capacidad de actuar conforme a la norma. Reconocer 
esta variabilidad no elimina la responsabilidad, pero sí 
exige modularla. 

Desde esta perspectiva, la responsabilidad moral no 
desaparece ante una explicación biológica, sino que se 
reconfigura. El juicio moral deja de ser una evaluación 
abstracta para convertirse en un análisis situado, atento 
a las condiciones reales del sujeto. 
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El riesgo de la absolución automática 

Aceptar la influencia biológica en la conducta conlleva 
un riesgo evidente: el de la absolución automática. Si 
toda conducta puede explicarse por el cerebro, 
entonces ninguna sería plenamente responsable. Este 
razonamiento conduce a una paradoja insostenible: 
cuanto más sabemos sobre el cerebro, menos 
responsables seríamos. 

El neuroderecho debe evitar esta conclusión. La 
explicación biológica no elimina la capacidad de 
elección, sino que la contextualiza. Incluso cuando 
existen limitaciones neurofuncionales, el sujeto no se 
convierte necesariamente en un agente pasivo. Puede 
conservar grados significativos de comprensión y 
control, aunque estos no sean ideales. 

La absolución automática basada en la biología no solo 
debilita el derecho penal, sino que también puede 
resultar injusta para las víctimas y para la sociedad en su 
conjunto. La justicia no puede renunciar a la 
responsabilidad sin poner en riesgo su función 
normativa. 
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El riesgo contrario: ignorar la biología 

El dilema no se resuelve ignorando la explicación 
biológica. Negar la influencia del cerebro en la conducta 
humana es igualmente problemático. Una justicia que 
actúa como si todos los sujetos tuvieran idénticas 
capacidades de control en todas las circunstancias 
incurre en una forma de ceguera normativa. 

Ignorar la biología puede llevar a sanciones 
desproporcionadas, a la incomprensión de ciertas 
conductas y a la repetición de respuestas punitivas 
ineficaces. La neurociencia aporta información valiosa 
para comprender por qué ciertas personas son más 
vulnerables a conductas impulsivas o desreguladas, y 
esta comprensión es relevante para una justicia que 
aspire a ser algo más que castigo. 

El verdadero desafío no es elegir entre explicación 
biológica o responsabilidad moral, sino articular ambas 
sin anularse mutuamente. 
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El sujeto no se reduce a su cerebro 

Una advertencia central del neuroderecho es evitar la 
reducción del sujeto a su cerebro. Aunque el cerebro es 
una condición necesaria para la conducta, no es 
suficiente para explicar la acción humana en su 
totalidad. El sujeto es también historia, lenguaje, 
cultura, relaciones y valores. Reducir la responsabilidad 
moral a un patrón neuronal implica despojar al 
individuo de su dimensión social y ética. El derecho no 
juzga cerebros, juzga personas que actúan en contextos 
normativos compartidos. La explicación biológica debe 
integrarse en esta visión amplia del sujeto, no 
reemplazarla. Esta integración exige resistir tanto el 
biologicismo exculpatorio como el moralismo ciego a la 
ciencia. 

Culpa, comprensión y control 

En el centro del dilema se encuentran dos capacidades 
clave: la comprensión y el control. La responsabilidad 
moral presupone que el sujeto comprende la ilicitud de 
su conducta y puede actuar conforme a esa 
comprensión. La neurociencia ha mostrado que estas 
capacidades pueden disociarse. 
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Un sujeto puede comprender la norma y, aun así, tener 
dificultades reales para controlar su conducta en 
determinadas condiciones neurofuncionales. Este 
hallazgo obliga a repensar la culpa no solo como 
conocimiento, sino como capacidad efectiva de 
autorregulación. La explicación biológica aporta 
información crucial para evaluar esta capacidad, pero 
no decide por sí misma el juicio moral. La decisión sigue 
siendo normativa y debe considerar el conjunto de 
circunstancias del caso. 

Hacia una responsabilidad informada, no 
abolida 

El neuroderecho propone una noción de 
responsabilidad informada por la ciencia, no abolida 
por ella. Esto implica aceptar que la responsabilidad 
moral puede verse atenuada, modulada o reconfigurada 
en función de explicaciones biológicas relevantes, sin 
desaparecer por completo. Esta concepción permite 
respuestas penales más ajustadas: sanciones 
proporcionales, medidas terapéuticas, programas de 
rehabilitación y estrategias de prevención que tengan en 
cuenta las vulnerabilidades reales del sujeto. 
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La responsabilidad deja de ser un instrumento de 
castigo abstracto para convertirse en una herramienta 
de regulación social más humana y eficaz. 

El papel del juez en el dilema 

En este escenario, el rol del juez se vuelve más exigente. 
Ya no basta con aplicar la norma de manera mecánica 
ni con aceptar acríticamente la explicación científica. El 
juez debe ejercer una función de mediación entre el 
saber biológico y la evaluación moral. Esto exige 
formación, prudencia y una actitud crítica permanente. 
La neurociencia puede iluminar, pero no puede 
reemplazar la deliberación ética que toda decisión 
judicial implica. El dilema entre explicación biológica y 
responsabilidad moral no se resuelve eligiendo uno de 
los polos. Se resuelve aceptando la tensión como parte 
constitutiva de la justicia contemporánea. Comprender 
el cerebro no nos libera de juzgar; nos obliga a juzgar 
mejor. La biología explica, pero no absuelve; la moral 
juzga, pero no puede ignorar la ciencia. Entre ambos 
planos se construye una responsabilidad más compleja, 
menos cómoda, pero más fiel a la realidad humana. 
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En El cerebro en el banquillo, este dilema no aparece como 
un problema a eliminar, sino como un desafío a asumir. 
Porque una justicia que renuncia a la explicación se 
vuelve ciega, y una que renuncia a la responsabilidad se 
vuelve impotente. El neuroderecho existe precisamente 
para evitar ambos extremos y recordarnos que, aun 
conociendo el cerebro, seguimos siendo responsables 
de decidir cómo juzgamos. 

¿Explicar una conducta es justificarla? 

En el corazón del neuroderecho se encuentra una 
pregunta incómoda, persistente y profundamente 
humana: ¿explicar una conducta equivale a justificarla?. 
Esta interrogante atraviesa todo el debate 
contemporáneo sobre la relación entre neurociencia, 
ética y derecho penal, y no admite respuestas simples. 
Su fuerza reside precisamente en que obliga a repensar 
las fronteras entre comprensión, culpa y 
responsabilidad. En el ámbito judicial, explicar una 
conducta siempre ha sido una necesidad. Comprender 
los motivos, las circunstancias y las intenciones del 
sujeto forma parte del proceso de valoración penal. Sin 
embargo, la explicación tradicional se apoyaba en 
factores psicológicos, sociales o contextuales. La 
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irrupción de la neurociencia introduce un tipo de 
explicación distinto: una explicación biológica, anclada 
en el funcionamiento del cerebro. Este nuevo tipo de 
explicación genera inquietud porque parece tocar el 
núcleo de la agencia humana. Si una conducta puede 
explicarse por una lesión cerebral, una alteración 
neurofuncional o una disfunción en los mecanismos de 
control, ¿no se está, implícitamente, excusando al 
sujeto? ¿No se desplaza la responsabilidad desde la 
persona hacia su biología? 

La confusión entre comprender y excusar 

Uno de los problemas centrales del debate es la 
confusión entre comprender y excusar. En el lenguaje 
cotidiano —y a veces también en el jurídico—, 
comprender suele interpretarse como un acto de 
indulgencia. Quien comprende parece suavizar el juicio; 
quien explica parece buscar atenuantes. Sin embargo, 
desde una perspectiva ética rigurosa, comprender no 
equivale a absolver. Comprender una conducta implica 
identificar los factores que la hicieron posible o 
probable; justificarla implica declarar que fue legítima o 
aceptable. La explicación biológica se mueve en el 
primer plano, no en el segundo. 
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El neuroderecho insiste en esta distinción porque sin 
ella la justicia se ve atrapada en un falso dilema: o se 
explica y se absuelve, o se juzga y se ignora la ciencia. 
Ambos extremos son problemáticos. Una justicia que 
confunde explicación con justificación corre el riesgo 
de renunciar a su función normativa; una que rechaza la 
explicación por miedo a justificar se vuelve ciega a la 
complejidad humana. 

El temor social a la excusa científica 

La pregunta “¿explicar es justificar?” no surge solo en 
los tribunales, sino también en la sociedad. Existe un 
temor legítimo a que la ciencia se convierta en una 
fábrica de excusas. Si cada conducta violenta puede 
explicarse por el cerebro, ¿qué impide que toda 
responsabilidad se disuelva? Este temor se alimenta de 
una percepción errónea del discurso científico, 
presentado a veces como determinista y absoluto. Sin 
embargo, la neurociencia contemporánea no afirma que 
el cerebro determine de manera rígida la conducta, sino 
que influye, condiciona y predispone. Entre influencia 
y determinación hay un espacio donde la 
responsabilidad sigue siendo relevante. 
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El problema no es la explicación biológica en sí, sino su 
uso acrítico. Cuando se presenta como explicación total 
y suficiente, la ciencia se convierte en una narrativa 
justificadora. Cuando se integra con criterios éticos y 
jurídicos, en cambio, permite juicios más ajustados y 
responsables. 

La función normativa del derecho 

El derecho penal no existe solo para explicar conductas, 
sino para evaluarlas normativamente. Su función no es 
describir cómo actúan las personas, sino establecer 
cómo deberían actuar y qué consecuencias se derivan 
de no hacerlo. Desde esta perspectiva, la explicación —
biológica o de cualquier otro tipo— nunca puede 
sustituir al juicio moral y jurídico. El hecho de que una 
conducta tenga una base neurobiológica no la convierte 
automáticamente en aceptable ni elimina la necesidad 
de una respuesta social. 

La pregunta correcta, entonces, no es si explicar 
justifica, sino qué hacemos con la explicación dentro del 
marco normativo. El neuroderecho propone que la 
explicación informe la decisión, pero no la determine. 
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Responsabilidad sin simplificaciones 

Explicar una conducta desde la biología puede tener 
distintos efectos jurídicos: 

• En algunos casos, puede no modificar la 
responsabilidad. 

• En otros, puede atenuarla, al mostrar limitaciones reales 
de control. 

• En situaciones extremas, puede excluirla, cuando se 
demuestra ausencia de conciencia o control. 

Estos efectos no dependen de la explicación en sí, sino 
de su relevancia concreta para las capacidades exigidas 
por la norma penal. La explicación no justifica 
automáticamente; contextualiza. 

Aceptar esta complejidad implica renunciar a respuestas 
binarias. La responsabilidad no desaparece por ser 
explicada, pero tampoco permanece intacta cuando se 
ignoran limitaciones reales del sujeto. 
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El peligro del moralismo defensivo 

Existe, además, un riesgo opuesto al biologicismo 
exculpatorio: el moralismo defensivo. Frente al temor 
de que la ciencia debilite la responsabilidad, algunos 
discursos jurídicos optan por minimizar o desacreditar 
las explicaciones biológicas. 

Este rechazo no protege a la justicia; la empobrece. 
Ignorar la explicación no fortalece la responsabilidad, 
sino que la vuelve abstracta y potencialmente injusta. El 
derecho no puede exigir autocontrol sin atender a las 
condiciones reales en que este se ejerce. 

El debate central del neuroderecho no consiste en elegir 
entre ciencia o moral, sino en articular ambas sin que 
una anule a la otra. 

Síntesis del debate 

Explicar una conducta no es justificarla, pero sí 
transforma la manera en que la juzgamos. La 
explicación biológica no elimina la responsabilidad 
moral, pero la obliga a repensarse en términos más 
complejos, graduales y situados. 
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La justicia que comprende sin juzgar se vuelve 
permisiva; la que juzga sin comprender se vuelve cruel. 
Entre ambos extremos se sitúa el desafío del 
neuroderecho: una justicia que explica para juzgar 
mejor, no para abdicar de su función. 

Taller 
Dilema ético: ¿atenuar una condena por daño 
cerebral? 

Este taller propone un ejercicio de deliberación ética y 
jurídica orientado a experimentar el dilema central del 
capítulo. No busca respuestas correctas, sino criterios 
de reflexión. 

Contexto del caso 

Un hombre de 40 años es condenado por un delito de 
agresión grave. Durante el proceso, se presenta un 
informe neurocientífico que evidencia: 

• Una lesión en el lóbulo frontal producto de un 
accidente ocurrido años antes. 



Página 175 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

• Alteraciones en funciones ejecutivas relacionadas con el 
control inhibitorio. 

• Mayor impulsividad bajo situaciones de estrés. 

El acusado comprende la ilicitud de su conducta, pero 
los peritajes indican una capacidad reducida para inhibir 
respuestas impulsivas en contextos de alta carga 
emocional. 

Fase 1: Posiciones iniciales 

Se divide a los participantes en tres grupos: 

1. Grupo A – Atenuación de la condena 
Sostiene que el daño cerebral justifica una reducción 
de la pena. 

2. Grupo B – Mantenimiento de la condena 
Argumenta que explicar la conducta no la justifica ni 
debe modificar la sanción. 

3. Grupo C – Posición intermedia 
Propone mantener la condena, pero incorporar 
medidas terapéuticas o alternativas. 

Cada grupo debe fundamentar su posición. 
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Fase 2: Preguntas guía para el debate 

• ¿El daño cerebral disminuye la culpabilidad o solo 
explica la conducta? 

• ¿Hasta qué punto es justo exigir el mismo autocontrol 
a todos los sujetos? 

• ¿Atenuar la pena implica minimizar el daño a la víctima? 

• ¿Qué mensaje social transmite una condena atenuada? 

• ¿Es la pena tradicional una respuesta adecuada en este 
caso? 

Fase 3: Giro ético 

Se introduce una nueva variable: 
El informe pericial indica que, sin tratamiento, el riesgo 
de conductas impulsivas futuras es alto. 

Se replantea el debate: 

• ¿Debe priorizarse la protección social o la 
proporcionalidad de la pena? 

• ¿La atenuación puede coexistir con medidas de control 
y tratamiento? 



Página 177 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Fase 4: Deliberación judicial simulada 

Los participantes asumen el rol de jueces y deben emitir 
una decisión razonada que incluya: 

• Valoración del daño cerebral. 

• Fundamento ético de la sanción. 

• Consideración de la víctima. 

• Medidas complementarias (si las hubiera). 

El dilema no se resuelve preguntando si el daño cerebral 
“justifica” la conducta, sino cómo debe influir en una 
decisión justa. Atenuar no es absolver; mantener la pena 
no es ignorar la ciencia. La justicia no puede renunciar 
a la responsabilidad, pero tampoco puede ejercerla 
como si todos los cerebros funcionaran igual. Este taller 
muestra que decidir implica asumir pérdidas, tensiones 
y riesgos, y que la ética judicial no consiste en aplicar 
reglas, sino en deliberar con conciencia de la 
complejidad humana. 
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Capítulo 4. Mentira, verdad y 
detección cerebral 

 

 

 

ocas promesas han resultado tan seductoras para 
el sistema judicial como la posibilidad de 
detectar la mentira de manera objetiva. Desde 
tiempos antiguos, la justicia ha buscado métodos 

para distinguir la verdad del engaño más allá de la 
palabra del acusado o del testigo. Juramentos, pruebas 
físicas, interrogatorios intensivos y, más recientemente, 
tecnologías como el polígrafo han intentado responder 
a esta aspiración. La neurociencia contemporánea 
parece llevar esta búsqueda a un nuevo nivel: si el 
cerebro es el órgano donde se generan pensamientos, 
recuerdos y decisiones, ¿no debería ser posible detectar 
la mentira observando su actividad? 

P 
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Esta pregunta, aparentemente lógica, ha dado lugar a 
una proliferación de discursos, investigaciones y 
aplicaciones que prometen identificar el engaño 
mediante imágenes cerebrales o registros 
neurofisiológicos. Sin embargo, entre estas promesas y 
la realidad científica existe una brecha considerable. El 
neuroderecho tiene la tarea de examinar críticamente 
esta brecha, desmontando mitos sin negar los aportes 
reales de la investigación neurocientífica. 

El mito central: la existencia de un “centro de 
la mentira” 

Uno de los mitos más persistentes es la idea de que 
existe un centro cerebral de la mentira, una región 
específica que se activa cuando una persona engaña y 
permanece inactiva cuando dice la verdad. Esta 
creencia, reforzada por interpretaciones simplistas de 
estudios de neuroimagen, ha calado profundamente en 
el imaginario social y judicial. 

La realidad es mucho más compleja. Mentir no es una 
función unitaria ni localizada. Implica múltiples 
procesos cognitivos: inhibir una respuesta verdadera, 
generar una alternativa falsa, mantenerla en la memoria, 
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controlar la expresión emocional y anticipar la reacción 
del interlocutor. Estos procesos involucran redes 
distribuidas en distintas regiones del cerebro, y su 
activación varía según la persona, el contexto y el tipo 
de mentira. 

No existe, por tanto, una huella neuronal universal del 
engaño. Pretender que una imagen cerebral pueda 
señalar inequívocamente la mentira es una 
simplificación que la evidencia científica no respalda. 

La mentira como acto cognitivo complejo 

Desde una perspectiva neurocientífica, mentir suele 
requerir más recursos cognitivos que decir la verdad. En 
muchos estudios experimentales se observa una mayor 
activación en áreas relacionadas con el control ejecutivo 
cuando los participantes mienten. Esta diferencia ha 
sido interpretada, erróneamente, como una prueba 
directa del engaño. 

Sin embargo, esta activación no es exclusiva de la 
mentira. Cualquier tarea que exija esfuerzo cognitivo, 
control inhibitorio o manejo de información conflictiva 
puede producir patrones similares. Resolver un 
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problema complejo, contener una emoción intensa o 
responder bajo presión también activa estas redes. En 
el contexto judicial, este hallazgo plantea un problema 
serio: una mayor activación cerebral puede indicar 
estrés, miedo, confusión o esfuerzo cognitivo, no 
necesariamente engaño. Confundir estas respuestas con 
mentira puede llevar a conclusiones profundamente 
injustas. 

Tecnologías y promesas de detección 

A lo largo de las últimas décadas, diversas tecnologías 
han sido presentadas como herramientas potenciales 
para detectar mentiras. Entre ellas se incluyen: 

• El polígrafo, que mide respuestas fisiológicas asociadas 
al estrés. 

• Técnicas basadas en EEG, orientadas a identificar 
reconocimiento de estímulos. 

• Estudios con resonancia magnética funcional que 
comparan patrones de activación durante respuestas 
verdaderas y falsas. 
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Aunque estas tecnologías han producido resultados 
interesantes en entornos experimentales controlados, 
su traslado al ámbito judicial ha sido altamente 
problemático. La mayoría de los estudios se realizan 
con tareas simples, en contextos artificiales, donde los 
participantes saben que están siendo evaluados y no 
enfrentan consecuencias reales. La mentira en un juicio 
no es una tarea experimental. Está cargada de 
emociones, riesgos, historias personales y 
consecuencias jurídicas. Asumir que los patrones 
observados en el laboratorio se reproducen de manera 
fiable en el tribunal es un error metodológico grave. 

El mito de la objetividad absoluta 

Otro mito recurrente es la idea de que la detección 
neurocientífica de mentiras sería objetiva, a diferencia 
del testimonio humano, considerado subjetivo y falible. 
Esta oposición es engañosa. Las tecnologías 
neurocientíficas no eliminan la interpretación; la 
desplazan. Los datos que producen requieren 
decisiones metodológicas, umbrales estadísticos y 
modelos interpretativos. El resultado final no es una 
verdad pura, sino una inferencia basada en supuestos. 
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En el tribunal, esta inferencia puede adquirir un peso 
indebido si se presenta como objetiva e infalible. El 
riesgo no es solo técnico, sino ético: delegar la 
evaluación de la credibilidad en una máquina puede 
erosionar principios fundamentales como la presunción 
de inocencia y el derecho a no autoincriminarse. 

Decir la verdad también puede activar el 
“cerebro del estrés” 

Un aspecto frecuentemente ignorado es que decir la 
verdad puede ser tan estresante como mentir, 
especialmente en un contexto judicial. Un testigo veraz 
puede mostrar signos de ansiedad, activación emocional 
intensa y esfuerzo cognitivo al recordar hechos 
traumáticos o al enfrentar un interrogatorio hostil. 
Desde el punto de vista neurofisiológico, estas 
respuestas pueden parecer similares a las observadas 
durante el engaño. Sin una comprensión profunda de 
este fenómeno, existe el riesgo de interpretar la 
activación asociada al estrés como indicio de mentira. 
Este error es especialmente grave cuando se evalúa a 
víctimas de violencia o a personas en situación de 
vulnerabilidad, cuyas respuestas emocionales pueden 
ser intensas incluso al relatar hechos verdaderos. 
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La memoria, la mentira y la falsedad 
involuntaria 

Otro mito importante es asumir que mentir siempre 
implica una intención consciente de engañar. La 
neurociencia de la memoria ha mostrado que los 
recuerdos no son registros fieles del pasado, sino 
reconstrucciones dinámicas. 

Una persona puede declarar algo falso sin intención de 
mentir, simplemente porque su recuerdo está 
distorsionado. Desde el punto de vista cerebral, esta 
declaración no es una mentira, sino una reconstrucción 
errónea. Pretender detectar la mentira en estos casos 
implica confundir falsedad con engaño deliberado. 

El derecho, sin embargo, distingue entre mentira y 
error. Las tecnologías neurocientíficas, en cambio, no 
pueden hacer esta distinción de manera fiable. Este 
límite es crucial para evitar condenas basadas en 
interpretaciones equivocadas de la actividad cerebral. 
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El peligro de convertir la ciencia en árbitro de 
la verdad 

La aspiración de detectar la mentira mediante el cerebro 
refleja un deseo profundo de eliminar la incertidumbre 
del juicio. Sin embargo, esta aspiración choca con la 
naturaleza misma del derecho, que siempre ha operado 
en un marco de incertidumbre razonada. 

Convertir la neurociencia en árbitro de la verdad implica 
trasladar al plano técnico una decisión que es, en 
esencia, ética y jurídica. La credibilidad no es un dato 
biológico; es una evaluación contextual que involucra 
coherencia, consistencia, corroboración y plausibilidad. 

El neuroderecho advierte que una justicia que busca 
eliminar la duda mediante tecnología corre el riesgo de 
reemplazar el juicio humano por una fe tecnocientífica. 
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Mitos persistentes en el ámbito judicial 

Entre los mitos más peligrosos que persisten en los 
tribunales se encuentran: 

• Creer que el cerebro no puede mentir. 

• Asumir que la tecnología elimina el sesgo humano. 

• Pensar que la ciencia ofrece certezas donde el derecho 
ofrece dudas. 

• Equiparar activación cerebral con engaño. 

Estos mitos no solo son científicamente incorrectos, 
sino jurídicamente peligrosos. 

La detección de mentiras mediante neurociencia 
encarna una promesa tentadora: la posibilidad de 
acceder a la verdad sin mediaciones humanas. Sin 
embargo, esta promesa es, en gran medida, una ilusión. 

La mentira no es un fenómeno simple ni universal, y el 
cerebro no ofrece señales inequívocas de engaño. La 
neurociencia puede ayudar a comprender mejor los 
procesos implicados en la mentira, pero no puede 
sustituir la valoración jurídica de la credibilidad. 
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En el tribunal, la verdad no se encuentra en una imagen 
ni en un registro eléctrico, sino en el análisis crítico de 
pruebas, relatos y contextos. El neuroderecho existe 
para recordar que buscar la verdad no justifica renunciar 
a la prudencia, y que una justicia que confía ciegamente 
en la tecnología puede perder aquello que pretende 
proteger: la dignidad humana y el juicio responsable. 

Detectar la mentira sigue siendo una tarea humana, 
imperfecta y situada. Pretender resolverla con una 
máquina no solo es científicamente problemático, sino 
éticamente arriesgado. 

Cuando el cerebro recuerda lo que nunca 
ocurrió 

En el ámbito judicial, la memoria ocupa un lugar 
central. Testimonios, declaraciones y reconstrucciones 
de hechos dependen, en gran medida, de la capacidad 
de las personas para recordar con precisión lo ocurrido. 
Durante mucho tiempo, el derecho asumió que la 
memoria funcionaba como un archivo relativamente 
fiel del pasado: los hechos sucedían, se almacenaban y 
luego podían recuperarse. Sin embargo, la neurociencia 
contemporánea ha desmontado esta concepción al 
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mostrar que la memoria no es una grabación, sino una 
reconstrucción dinámica, profundamente influida por 
la emoción, el contexto y el paso del tiempo. 

Este hallazgo tiene implicaciones profundas para la 
justicia. Si la memoria es maleable, si puede 
distorsionarse sin intención consciente, ¿cómo evaluar 
la veracidad de un testimonio? ¿Qué ocurre cuando una 
persona recuerda con absoluta convicción algo que 
nunca sucedió? En este punto, la relación entre 
emoción, memoria y falsos recuerdos se convierte en 
uno de los desafíos más complejos del neuroderecho. 

La memoria como proceso reconstructivo 

Desde una perspectiva neurocientífica, recordar no es 
recuperar una copia exacta del pasado, sino 
reconstruirlo cada vez que se evoca. Este proceso 
implica múltiples sistemas cerebrales que interactúan de 
manera dinámica. Los recuerdos se modifican con cada 
evocación, integrando nueva información, 
interpretaciones actuales y estados emocionales 
presentes. 



Página 189 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Este carácter reconstructivo explica por qué los 
recuerdos pueden cambiar con el tiempo sin que la 
persona sea consciente de ello. El sujeto no “miente”; 
cree sinceramente en lo que recuerda. La falsedad del 
recuerdo no implica falsedad moral. 

Para el derecho, esta distinción es crucial. El sistema 
judicial suele equiparar recuerdo incorrecto con engaño, 
cuando en realidad puede tratarse de una distorsión 
involuntaria de la memoria. 

El papel de la emoción en la codificación de 
recuerdos 

La emoción desempeña un papel central en la 
formación de recuerdos. Los eventos emocionalmente 
intensos tienden a recordarse con mayor vividez que los 
neutros. Esta característica ha llevado a la creencia de 
que los recuerdos emocionales son más precisos. Sin 
embargo, la evidencia científica muestra un panorama 
más complejo. 

Las emociones intensas pueden potenciar la sensación 
de certeza, pero no garantizan la exactitud del recuerdo. 
En situaciones de alto estrés, el cerebro prioriza la 
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supervivencia sobre la precisión. La atención se focaliza 
en ciertos detalles y descuida otros. El resultado es un 
recuerdo fragmentado, vívido en algunos aspectos y 
distorsionado en otros. 

En el contexto judicial, esto es especialmente relevante 
para testimonios de víctimas de violencia, testigos de 
delitos graves o personas sometidas a interrogatorios 
intimidantes. La emoción no asegura fidelidad; asegura 
intensidad subjetiva. 

Memoria traumática y fragmentación 

Los recuerdos asociados a experiencias traumáticas 
presentan características particulares. En lugar de 
organizarse como narraciones coherentes, pueden 
aparecer como fragmentos sensoriales, imágenes 
aisladas o sensaciones corporales. Esta fragmentación 
no es señal de falsedad, sino una consecuencia del 
impacto emocional extremo. 

Sin embargo, en el tribunal, la falta de coherencia 
narrativa suele interpretarse como indicio de mentira o 
inconsistencia. El neuroderecho advierte que esta 
interpretación puede ser profundamente injusta. Una 
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víctima puede recordar de manera fragmentada 
precisamente porque el evento fue real y 
emocionalmente devastador. 

La neurociencia muestra que la emoción intensa no solo 
afecta qué se recuerda, sino cómo se recuerda. Exigir 
relatos lineales y completos puede ser incompatible con 
el funcionamiento real de la memoria traumática. 

Falsos recuerdos: recordar lo que nunca ocurrió 

Uno de los hallazgos más inquietantes de la 
investigación sobre la memoria es la existencia de falsos 
recuerdos. Estos no son mentiras deliberadas, sino 
recuerdos subjetivamente auténticos de hechos que no 
ocurrieron o que ocurrieron de manera diferente. 

Los falsos recuerdos pueden surgir por múltiples vías: 

• Sugerencias externas. 

• Repetición de relatos. 

• Influencia de interrogatorios dirigidos. 

• Integración de información posterior al evento. 

• Imaginación reiterada de un hecho. 
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El cerebro, al reconstruir el pasado, puede incorporar 
elementos ajenos como si fueran propios. Lo más 
perturbador es que estos recuerdos falsos suelen vivirse 
con la misma convicción emocional que los recuerdos 
verdaderos. 

Convicción no es sinónimo de verdad 

Uno de los errores más comunes en los tribunales es 
asumir que la convicción con la que una persona declara 
es un indicador fiable de la veracidad de su recuerdo. La 
neurociencia demuestra que esta suposición es falsa. 

La convicción subjetiva depende de la coherencia 
interna del recuerdo y de la carga emocional asociada, 
no de su exactitud factual. Una persona puede estar 
absolutamente convencida de un recuerdo falso y, al 
mismo tiempo, dudar de un recuerdo verdadero. 

Este hallazgo desestabiliza uno de los pilares 
tradicionales de la valoración testimonial: la seguridad 
del declarante. El neuroderecho invita a reemplazar este 
criterio por análisis más complejos y cautelosos. 
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Interrogatorios, sugestión y memoria 

El modo en que se interroga a un testigo puede influir 
significativamente en la formación de recuerdos. 
Preguntas sugestivas, repetición de hipótesis o presión 
para obtener respuestas pueden inducir distorsiones sin 
que el testigo sea consciente de ello. 

Desde el punto de vista neurocientífico, cada evocación 
del recuerdo lo vuelve susceptible de modificación. El 
interrogatorio no solo extrae información; puede 
transformarla. 

Esto plantea una responsabilidad ética para el sistema 
judicial. Técnicas de interrogatorio inadecuadas pueden 
generar falsos recuerdos que luego se presentan como 
prueba, con consecuencias devastadoras para personas 
inocentes. 

Emoción, memoria y credibilidad judicial 

La interacción entre emoción y memoria desafía la 
noción clásica de credibilidad. El testigo 
emocionalmente afectado no es necesariamente menos 
fiable; tampoco es automáticamente más fiable. La 
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emoción intensifica la experiencia subjetiva, no la 
precisión objetiva. 

El neuroderecho propone una reevaluación de los 
criterios de credibilidad, incorporando el conocimiento 
sobre cómo funciona realmente la memoria humana. 
Esto no implica desconfiar sistemáticamente de los 
testimonios, sino evaluarlos con mayor prudencia y 
conocimiento científico. 

La neurociencia frente al ideal de la verdad 
judicial 

El derecho busca establecer la verdad de los hechos, 
pero la neurociencia muestra que esta verdad siempre 
está mediada por la memoria humana, con todas sus 
limitaciones. La justicia no puede aspirar a una verdad 
absoluta; debe gestionar incertidumbres de manera 
responsable. 

Aceptar la falibilidad de la memoria no debilita el 
sistema judicial, sino que lo vuelve más consciente de 
sus límites. Una justicia que reconoce la posibilidad de 
falsos recuerdos es menos propensa a errores 
irreparables. 
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Implicaciones éticas y jurídicas 

El conocimiento sobre emoción, memoria y falsos 
recuerdos tiene implicaciones directas: 

• Obliga a revisar prácticas de interrogatorio. 

• Exige formación especializada para jueces y fiscales. 

• Invita a valorar los testimonios en conjunto con otras 
pruebas. 

• Advierte contra la sobreconfianza en la convicción 
subjetiva. 

Ignorar estos hallazgos puede conducir a condenas 
basadas en recuerdos sinceros pero incorrectos, uno de 
los errores judiciales más trágicos y difíciles de corregir. 

La memoria no miente por malicia; se equivoca por 
naturaleza. La emoción no garantiza la verdad; la 
intensifica. Los falsos recuerdos no son anomalías raras, 
sino posibilidades inherentes al funcionamiento normal 
del cerebro humano. 

En el tribunal, comprender esta realidad no implica 
relativizar la verdad ni deslegitimar el testimonio, sino 
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juzgar con mayor humildad epistemológica. La 
neurociencia no destruye la búsqueda de la verdad; la 
hace más exigente. 

El neuroderecho surge, así, como un recordatorio 
necesario: cuando juzgamos recuerdos, juzgamos 
reconstrucciones. Y una justicia que olvida esta 
fragilidad corre el riesgo de confundir convicción con 
verdad y emoción con certeza. 

Reconocer los límites de la memoria humana no nos 
aleja de la justicia; nos obliga a practicarla con mayor 
cuidado, humanidad y responsabilidad. 

Cuando la sinceridad no garantiza la verdad 

El testimonio humano ha sido, históricamente, uno de 
los pilares fundamentales del proceso judicial. 
Declaraciones de víctimas, testigos y acusados 
constituyen la materia prima con la que jueces y 
tribunales intentan reconstruir hechos pasados y 
establecer responsabilidades. Durante siglos, el derecho 
ha confiado en la palabra humana como vehículo 
privilegiado de la verdad, sometiéndola a reglas 
formales de interrogatorio y valoración. Sin embargo, la 
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neurociencia cognitiva y la psicología del testimonio 
han puesto en evidencia una realidad incómoda: el 
testimonio humano es profundamente frágil, incluso 
cuando se ofrece con absoluta sinceridad. 

Esta fragilidad no debe entenderse como un defecto 
moral ni como una inclinación natural al engaño. Por el 
contrario, es una consecuencia directa del modo en que 
funciona el cerebro humano. La memoria, la 
percepción, la emoción y el lenguaje interactúan de 
formas complejas que hacen que el testimonio sea 
siempre una reconstrucción parcial, situada y vulnerable 
a múltiples distorsiones. Reconocer esta fragilidad no 
implica desacreditar el testimonio, sino comprender sus 
límites para evitar injusticias. 

Testimoniar no es reproducir el pasado 

Uno de los supuestos más arraigados en la cultura 
jurídica es que testimoniar equivale a relatar lo ocurrido 
tal como sucedió. Esta concepción presupone una 
memoria estable y una percepción objetiva de los 
hechos. La neurociencia ha demostrado que ambas 
presunciones son erróneas. 



Página 198 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Cuando una persona testimonia, no “recupera” un 
hecho intacto, sino que lo reconstruye a partir de 
fragmentos de memoria, interpretaciones posteriores, 
emociones actuales y expectativas sociales. Este 
proceso ocurre de manera automática y no consciente. 
El declarante suele creer sinceramente que su relato es 
fiel, incluso cuando contiene errores sustanciales. 

El testimonio, por tanto, no es una fotografía del 
pasado, sino una narración construida en el presente. 
Esta diferencia es crucial para el derecho, que a menudo 
trata el testimonio como si fuera una evidencia directa 
y estable. 

Percepción limitada y atención selectiva 

La fragilidad del testimonio comienza incluso antes de 
la memoria, en el momento de la percepción. El cerebro 
humano no registra la realidad de manera exhaustiva. La 
atención es selectiva y limitada. En situaciones 
cotidianas —y con mayor razón en situaciones de estrés 
o peligro—, el sujeto percibe solo una parte de lo que 
ocurre a su alrededor. 
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Factores como: 

• El foco atencional. 

• La duración del evento. 

• La intensidad emocional. 

• La presencia de amenazas. 

• Las expectativas previas. 

influyen decisivamente en qué se percibe y qué se omite. 
Dos personas presentes en el mismo hecho pueden 
percibirlo de maneras radicalmente distintas sin que 
ninguna mienta. 

En el tribunal, estas diferencias suelen interpretarse 
como contradicciones sospechosas. Sin embargo, desde 
una perspectiva neurocientífica, son una consecuencia 
normal de la percepción humana. 

El efecto del estrés y la emoción en el 
testimonio 

Las emociones intensas afectan profundamente la 
percepción y la memoria. En contextos de violencia, 
peligro o trauma, el cerebro prioriza la supervivencia 
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sobre la codificación detallada de la información. La 
atención se estrecha, el tiempo se distorsiona y los 
recuerdos se fragmentan. Paradójicamente, estos 
recuerdos suelen vivirse con gran intensidad emocional, 
lo que genera una fuerte sensación de certeza subjetiva. 
El testigo o la víctima “siente” que recuerda con 
claridad, aunque objetivamente el recuerdo pueda ser 
incompleto o distorsionado En el ámbito judicial, esta 
combinación de intensidad emocional y fragilidad 
factual es especialmente peligrosa. La emoción suele 
interpretarse como autenticidad, cuando en realidad 
puede coexistir con errores involuntarios. 

La influencia del tiempo y la reconstrucción 

progresiva 

El paso del tiempo es uno de los factores más 
corrosivos para la fidelidad del testimonio. Los 
recuerdos no permanecen intactos mientras esperan ser 
declarados. Se transforman con cada evocación, 
conversación o reflexión. Preguntas reiteradas, 
comentarios de terceros, exposición a medios de 
comunicación o simples procesos de racionalización 
pueden modificar el recuerdo original. El testigo no 
siempre distingue entre lo que vio, lo que oyó después 
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y lo que infirió con el tiempo. Desde el punto de vista 
neurocientífico, cada acto de recordar implica una 
reconsolidación del recuerdo, un proceso en el que la 
memoria se vuelve momentáneamente maleable y 
susceptible de cambios. El resultado final puede ser un 
recuerdo coherente, pero no necesariamente verdadero. 

Convicción subjetiva y credibilidad 

Uno de los errores más persistentes en la valoración del 
testimonio es equiparar convicción subjetiva con 
veracidad. El derecho ha tendido a confiar en la 
seguridad con la que una persona declara como indicio 
de fiabilidad. La neurociencia muestra que esta 
confianza es injustificada. La convicción depende más 
de la coherencia interna del relato y de la carga 
emocional que de su correspondencia con los hechos. 
Un recuerdo falso puede sostenerse con absoluta 
seguridad, mientras que un recuerdo verdadero puede 
expresarse con dudas. Esta disociación desafía uno de 
los criterios clásicos de credibilidad judicial y obliga a 
replantear la manera en que se evalúan los testimonios. 



Página 202 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Sugestión y contaminación del relato 

El testimonio humano es altamente sensible a la 
sugestión. La forma en que se formulan las preguntas, 
el tono del interrogatorio y las expectativas implícitas 
del entrevistador pueden influir en las respuestas sin 
que el declarante sea consciente de ello. Preguntas 
sugestivas, repetición de hipótesis o presión para 
obtener coherencia pueden inducir modificaciones 
involuntarias del recuerdo. En contextos judiciales, 
donde existe una asimetría de poder entre interrogador 
y testigo, este riesgo se incrementa. La contaminación 
del testimonio no es un acto deliberado de falsificación, 
sino una consecuencia del funcionamiento normal de la 
memoria bajo influencia externa. 

Testigos sinceros, testimonios erróneos 

Uno de los aportes más difíciles de aceptar para el 
sistema judicial es que la sinceridad no garantiza la 
exactitud. Un testigo puede decir la verdad tal como la 
recuerda y, aun así, estar equivocado. 

Este hecho desafía profundamente la lógica moral del 
juicio, que tiende a asociar error con mala fe. El 
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neuroderecho propone una distinción necesaria: el 
error testimonial no es sinónimo de mentira. Ignorar 
esta distinción puede conducir a decisiones injustas, ya 
sea desacreditando testimonios válidos o condenando 
sobre la base de recuerdos sinceros pero incorrectos. 

La ilusión de coherencia narrativa 

El cerebro humano busca coherencia. Ante recuerdos 
fragmentarios o incompletos, tiende a rellenar vacíos 
para construir una narración comprensible. Este 
proceso ocurre de manera automática y suele reforzarse 
con el tiempo. En el tribunal, los relatos coherentes 
suelen ser considerados más creíbles que los 
fragmentarios. Sin embargo, la coherencia narrativa no 
es un indicador fiable de veracidad. De hecho, los 
recuerdos más reconstruidos pueden ser los más 
coherentes y, al mismo tiempo, los más alejados de los 
hechos originales.  
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Implicaciones para la justicia penal 

Reconocer la fragilidad del testimonio humano tiene 
implicaciones profundas: 

• Obliga a valorar los testimonios en conjunto con otras 
pruebas. 

• Exige prácticas de interrogatorio respetuosas y no 
sugestivas. 

• Invita a formar a los operadores jurídicos en 
neurociencia del testimonio. 

• Advierte contra la sobrevaloración de la convicción 
subjetiva. 

La justicia no puede prescindir del testimonio humano, 
pero tampoco puede tratarlo como una fuente infalible 
de verdad. 

El testimonio como acto humano, no como 
prueba perfecta 

El testimonio es un acto humano situado, atravesado 
por emociones, recuerdos y significados. Pretender 
convertirlo en una prueba perfecta es desconocer su 
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naturaleza. La fragilidad no lo invalida, pero sí exige 
prudencia epistemológica. 

El neuroderecho no propone desconfiar 
sistemáticamente de los testigos, sino comprender que 
la verdad judicial se construye a partir de fuentes 
imperfectas. Esta comprensión no debilita la justicia; la 
hace más responsable. La fragilidad del testimonio 
humano no es una amenaza para la justicia, sino una 
advertencia necesaria. Recordar no es mentir, 
equivocarse no es engañar, dudar no es falsificar En el 
tribunal, juzgar testimonios implica juzgar memorias 
humanas, con toda su vulnerabilidad. Una justicia que 
ignora esta fragilidad corre el riesgo de confundir 
convicción con verdad y sinceridad con exactitud.  
Reconocer los límites del testimonio no nos aleja de la 
verdad; nos obliga a buscarla con mayor cuidado, 
humildad y responsabilidad. En El cerebro en el banquillo, 
esta conciencia no debilita el juicio, sino que lo 
humaniza. Porque cuando la justicia comprende la 
fragilidad de la palabra humana, está mejor preparada 
para proteger aquello que más importa: la dignidad de 
quienes hablan y de quienes son juzgados. 
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Más allá de la intuición judicial 

La credibilidad del testigo ha sido tradicionalmente 
evaluada a partir de criterios intuitivos: coherencia del 
relato, seguridad al declarar, lenguaje corporal, contacto 
visual o consistencia entre versiones. Estas variables, 
profundamente arraigadas en la práctica judicial, se 
apoyan en la idea de que el comportamiento observable 
refleja de manera relativamente fiel la veracidad del 
testimonio. Sin embargo, la neurociencia cognitiva ha 
puesto en entredicho muchos de estos supuestos, 
mostrando que la credibilidad no puede inferirse de 
forma directa a partir de la conducta externa ni de la 
convicción subjetiva del testigo. 

Este hallazgo obliga a replantear uno de los núcleos más 
sensibles del proceso penal: ¿cómo valorar la palabra de 
una persona cuando sabemos que la memoria es falible, 
la emoción distorsiona y la sinceridad no garantiza 
exactitud? La neurociencia no ofrece un método 
infalible para determinar la credibilidad, pero sí 
proporciona herramientas conceptuales para evitar 
errores sistemáticos en su evaluación. 
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Credibilidad no es veracidad factual 

Uno de los aportes más importantes de la neurociencia 
es la distinción entre credibilidad subjetiva y veracidad 
factual. Un testigo puede parecer plenamente creíble —
seguro, coherente, emocionalmente convincente— y, 
aun así, estar equivocado. Del mismo modo, un testigo 
dubitativo, fragmentario o emocionalmente alterado 
puede estar relatando hechos verdaderos. 

Desde el punto de vista cerebral, la credibilidad 
subjetiva se asocia a la coherencia interna del recuerdo 
y a la ausencia de conflicto cognitivo durante su 
evocación. Cuando el recuerdo ha sido reconstruido y 
estabilizado, el cerebro lo presenta con seguridad, 
independientemente de su correspondencia con los 
hechos reales. 

Para el derecho, esta disociación es incómoda. Obliga a 
abandonar la confianza excesiva en indicadores 
conductuales tradicionales y a reconocer que la 
credibilidad no es una propiedad intrínseca del relato, 
sino una atribución realizada por el observador. 
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La emoción como falso indicador de 
credibilidad 

En la práctica judicial, la emoción suele interpretarse 
como signo de autenticidad. El llanto, la angustia o la 
indignación del testigo pueden generar una fuerte 
impresión de verdad. La neurociencia, sin embargo, 
muestra que la emoción intensifica la vivencia subjetiva 
del recuerdo, no su precisión. Eventos emocionalmente 
cargados tienden a recordarse con mayor vividez, pero 
también con mayor distorsión.  

La emoción puede reforzar la sensación de certeza y 
hacer que el testigo se muestre absolutamente 
convencido de su relato, incluso cuando contiene 
errores significativos. Este fenómeno es especialmente 
relevante en casos de violencia, abuso o trauma, donde 
la carga emocional es elevada. Desacreditar el 
testimonio por su emotividad es injusto, pero 
sobrerrevalorarlo por la misma razón también lo es. La 
neurociencia invita a una lectura más equilibrada y 
cautelosa. 
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Seguridad al declarar y memoria reconstruida 

Otro criterio clásico de credibilidad es la seguridad con 
la que el testigo declara. Se asume que quien recuerda 
con claridad y sin vacilaciones es más fiable que quien 
duda o se contradice. La evidencia neurocientífica 
cuestiona esta suposición. La seguridad al declarar suele 
aumentar con el tiempo y la repetición, incluso cuando 
el recuerdo se ha ido alejando progresivamente de los 
hechos originales. Cada evocación refuerza la versión 
reconstruida, no necesariamente la más exacta. Así, un 
recuerdo falso puede volverse cada vez más seguro. Por 
el contrario, los recuerdos verdaderos, especialmente 
los traumáticos, pueden mantenerse fragmentados, 
incompletos o acompañados de dudas. La inseguridad 
no indica falsedad; puede reflejar precisamente la 
dificultad de reconstruir una experiencia real y 
emocionalmente intensa. 

Lenguaje corporal y neuromitos judiciales 

La neurociencia ha desmontado numerosos neuromitos 
relacionados con la detección del engaño a partir del 
lenguaje corporal. Evitar la mirada, moverse 
inquietamente o mostrar tensión no son indicadores 
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fiables de mentira. Estas conductas suelen reflejar 
ansiedad, estrés o miedo, especialmente en un entorno 
judicial intimidante. 

Desde el punto de vista cerebral, el estrés activa 
sistemas de respuesta que afectan la atención, la 
expresión emocional y el control motor. Un testigo 
honesto puede parecer nervioso simplemente por la 
presión de declarar, mientras que una persona que 
miente puede mostrarse tranquila si ha ensayado su 
relato o si no percibe consecuencias inmediatas. 

Confiar en el lenguaje corporal como criterio de 
credibilidad puede llevar a errores graves, reforzados 
por sesgos culturales y expectativas del evaluador. 

El efecto del interrogatorio en la credibilidad 

La credibilidad del testigo no es una propiedad estática; 
se construye y se transforma durante el proceso judicial. 
El tipo de interrogatorio, la repetición de preguntas y el 
tono del intercambio influyen tanto en el recuerdo 
como en la percepción de credibilidad. 
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Desde una perspectiva neurocientífica, los 
interrogatorios sugestivos pueden modificar el 
recuerdo, y los interrogatorios hostiles pueden 
aumentar el estrés y deteriorar la capacidad de 
evocación. El resultado puede ser un testimonio menos 
claro y, paradójicamente, menos creíble, aunque sea 
verdadero. 

Esto plantea una responsabilidad institucional: la forma 
en que se interroga puede afectar tanto la memoria 
como la evaluación de credibilidad, generando una 
doble distorsión. 

Credibilidad, contexto y expectativas 

La neurociencia también ha mostrado que la evaluación 
de la credibilidad está profundamente influida por 
expectativas previas y sesgos cognitivos. Jueces y 
jurados no evalúan testimonios en el vacío; lo hacen a 
partir de narrativas previas, estereotipos y contextos 
sociales. 

Estos sesgos afectan la atención y la interpretación de 
la información, favoreciendo la coherencia con 
expectativas preexistentes. Un testigo que encaja en la 
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narrativa dominante del caso suele percibirse como más 
creíble que uno que la desafía, independientemente de 
la exactitud de su relato. Reconocer estos sesgos no 
implica cuestionar la buena fe de los operadores 
jurídicos, sino aceptar que la evaluación de credibilidad 
es un proceso humano, no puramente racional. 

Lo que la neurociencia puede (y no puede) 
aportar 

La neurociencia no puede determinar si un testigo dice 
la verdad. No existe una firma neuronal de la 
credibilidad. Pretender lo contrario conduce a errores 
técnicos y éticos. Lo que sí puede aportar es: 

• Comprensión de los límites de la memoria. 

• Identificación de factores que afectan la evocación y la 
expresión del recuerdo. 

• Conciencia sobre sesgos en la evaluación de 
testimonios. 

• Orientaciones para prácticas de interrogatorio más 
respetuosas y fiables. 



Página 213 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Su aporte es, por tanto, preventivo y formativo, no 
decisorio. 

Hacia una evaluación de credibilidad más 
responsable 

Integrar la neurociencia en la valoración de la 
credibilidad implica abandonar criterios simplistas y 
adoptar una mirada más compleja. Esto no significa 
relativizar la verdad, sino reconocer que el acceso a ella 
es indirecto y mediado. 

Una evaluación responsable de la credibilidad debería: 

• Evitar equiparar convicción con veracidad. 

• Desconfiar de indicadores conductuales aislados. 

• Considerar el contexto emocional y situacional del 
testigo. 

• Valorar el testimonio junto con otras pruebas 
independientes. 

• Reconocer la posibilidad de error sincero. 
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Esta aproximación no elimina la necesidad de juzgar la 
credibilidad, pero la hace menos arbitraria y más 
informada. 

Implicaciones éticas y jurídicas 

Sobrestimar la credibilidad de un testigo puede 
conducir a condenas injustas; subestimarla, a la 
impunidad. La neurociencia no resuelve este dilema, 
pero lo ilumina. 

Desde una perspectiva ética, evaluar la credibilidad 
implica un deber de prudencia. Juzgar la palabra de otro 
es un acto de poder que puede tener consecuencias 
irreversibles. La neurociencia recuerda que ese acto se 
ejerce sobre seres humanos con memorias frágiles y 
emociones intensas. 

La credibilidad del testigo no reside en el cerebro ni en 
el comportamiento observable, sino en la interacción 
entre relato, contexto y evaluación crítica. La 
neurociencia no ofrece un atajo hacia la verdad, pero sí 
una advertencia necesaria: la intuición judicial, sin 
conocimiento científico, puede ser engañosa. 



Página 215 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

En El cerebro en el banquillo, la neurociencia no pretende 
reemplazar el juicio humano, sino hacerlo más 
consciente de sus límites. Evaluar la credibilidad a la luz 
de la neurociencia no debilita la justicia; la vuelve más 
humilde y, por ello, más justa. 

Porque cuando la justicia reconoce la fragilidad del 
testimonio humano, está mejor preparada para cumplir 
su tarea más difícil: decidir sin confundir seguridad con 
verdad, emoción con exactitud, ni credibilidad con 
certeza absoluta. 

Caso real 
Procesos judiciales basados en recuerdos 
distorsionados 

A lo largo de la historia judicial contemporánea existen 
numerosos procesos en los que la condena se sostuvo 
casi exclusivamente en recuerdos humanos que 
posteriormente se demostraron erróneos o 
profundamente distorsionados. Estos casos no revelan 
mala fe ni manipulación consciente, sino una realidad 
más inquietante: personas sinceras, convencidas de la 
verdad de sus recuerdos, pueden convertirse —sin 
saberlo— en el eje de una injusticia. 
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Uno de los patrones más frecuentes en estos procesos 
es la centralidad del testimonio como prueba principal, 
especialmente cuando no existen evidencias físicas 
contundentes. En tales escenarios, la memoria del 
testigo adquiere un peso decisivo que excede sus 
capacidades reales de fidelidad. 

Descripción general de un caso paradigmático 

En un proceso penal ampliamente documentado en 
estudios sobre errores judiciales, un hombre fue 
condenado por un delito grave basándose casi 
exclusivamente en el testimonio de una víctima que lo 
identificó con absoluta convicción. La identificación se 
produjo meses después del hecho, tras múltiples 
interrogatorios y exposiciones a fotografías policiales. 

La víctima relató los hechos con gran coherencia 
narrativa y fuerte carga emocional. Su seguridad al 
declarar fue interpretada por el tribunal como un indicio 
inequívoco de veracidad. No existían pruebas 
materiales directas que vincularan al acusado con el 
delito, pero la firmeza del recuerdo fue considerada 
suficiente. 
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Años más tarde, nuevas pruebas demostraron que el 
acusado no había cometido el delito. La identificación 
había sido errónea. El recuerdo, sin embargo, nunca fue 
una mentira deliberada. La víctima creyó sinceramente 
en lo que recordaba hasta el final del proceso. 

¿Cómo se distorsionó el recuerdo? 

El análisis posterior del caso reveló varios factores que 
contribuyeron a la distorsión de la memoria: 

• Estrés extremo durante el evento, que afectó la 
percepción inicial. 

• Paso del tiempo entre el hecho y la identificación. 

• Interrogatorios reiterados, que reforzaron una versión 
reconstruida. 

• Exposición a imágenes sugestivas, que introdujeron 
información externa. 

• Necesidad psicológica de coherencia, que llevó al 
cerebro a consolidar un relato estable. 

Desde la neurociencia de la memoria, este proceso es 
comprensible. Cada evocación del recuerdo lo volvió 



Página 218 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

más seguro subjetivamente, pero no más exacto. El 
tribunal confundió convicción con verdad. 

El rol del sistema judicial en la consolidación 
del error 

Un aspecto especialmente crítico de estos casos es que 
el propio sistema judicial puede contribuir, 
involuntariamente, a la consolidación del recuerdo 
erróneo. Preguntas sugestivas, refuerzos implícitos y 
validación de ciertas respuestas pueden fortalecer una 
versión incorrecta. 

En este caso, cada confirmación externa reforzó la 
confianza del testigo en su recuerdo. El relato se volvió 
más detallado, más coherente y más seguro, 
aumentando su credibilidad ante el tribunal. La 
distorsión no fue detectada porque se ajustaba a las 
expectativas narrativas del proceso. 

Impacto humano y jurídico del error 

Las consecuencias de estos procesos son devastadoras. 
El acusado perdió años de libertad; la víctima vivió 
durante años convencida de haber contribuido a la 
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justicia; el sistema judicial quedó marcado por un error 
estructural. 

Estos casos revelan una verdad incómoda: la justicia 
puede equivocarse incluso cuando todos actúan de 
buena fe. El problema no es moral, sino 
epistemológico. 

Aprendizajes clave del caso 

El análisis de procesos basados en recuerdos 
distorsionados permite extraer lecciones 
fundamentales: 

• La memoria humana no puede ser tratada como prueba 
infalible. 

• La seguridad del testigo no garantiza la veracidad del 
recuerdo. 

• El sistema judicial puede reforzar errores sin 
detectarlos. 

• La ausencia de pruebas independientes incrementa el 
riesgo de injusticia. 

• La neurociencia no excusa, pero sí explica estos fallos. 
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Este tipo de casos constituye uno de los argumentos 
más sólidos para integrar el conocimiento 
neurocientífico en la valoración del testimonio. 

Taller 
Simulación de interrogatorio y análisis de 
confiabilidad 

Este taller está diseñado para que el lector experimente 
activamente los dilemas asociados a la memoria, el 
interrogatorio y la credibilidad del testigo. Su objetivo 
no es desacreditar el testimonio, sino desarrollar una 
mirada crítica y responsable sobre su evaluación. 

Contexto del caso simulado 

Se presenta un caso ficticio basado en situaciones reales: 
Un testigo presencial afirma haber visto al acusado 
cometer un delito violento en la vía pública. El hecho 
ocurrió de noche, bajo condiciones de estrés y 
confusión. No existen pruebas físicas concluyentes. 

El testigo declara con seguridad y ofrece un relato 
coherente, aunque con algunos vacíos temporales. 
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Fase 1: Interrogatorio inicial 

Un grupo de participantes asume el rol de 
interrogadores. Otro grupo representa al testigo. 

Se realiza un interrogatorio abierto, con preguntas 
neutrales: 

• ¿Qué recuerda del hecho? 

• ¿Dónde se encontraba? 

• ¿Qué ocurrió primero y después? 

Fase 2: Interrogatorio sugestivo 

Se repite el interrogatorio introduciendo preguntas 
sugestivas: 

• ¿Está seguro de que el acusado llevaba tal prenda? 

• ¿No fue él quien levantó el brazo primero? 

• ¿Reconoció su rostro bajo la luz del poste? 

Observación clave: 
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El testigo puede incorporar detalles sugeridos sin 
advertirlo. 

Fase 3: Reconstrucción del recuerdo 

Se pide al testigo que relate nuevamente los hechos 
completos. 

Análisis: 

• ¿El relato es más coherente? 

• ¿Incluye detalles nuevos? 

• ¿El nivel de seguridad ha aumentado? 

Reflexión clave: 

La coherencia y la seguridad pueden aumentar aunque 
la exactitud disminuya. 

Fase 4: Evaluación de confiabilidad 

Los participantes, ahora en rol de jueces, analizan: 
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• ¿Qué partes del testimonio son más fiables? 

• ¿Qué factores afectan su confiabilidad? 

• ¿Qué información externa pudo contaminar el 
recuerdo? 

• ¿Qué peso probatorio debería asignarse al testimonio? 

Fase 5: Debate ético 

Se plantean preguntas para discusión: 

• ¿Es justo condenar basándose solo en este testimonio? 

• ¿Debe el sistema judicial asumir la falibilidad de la 
memoria? 

• ¿Cómo proteger a las víctimas sin generar errores 
judiciales? 

• ¿Qué responsabilidad tiene el interrogador en la calidad 
del testimonio? 
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Conclusión  

• El testimonio humano es inevitablemente frágil. 

• El interrogatorio puede mejorar o deteriorar su 
confiabilidad. 

• La credibilidad no equivale a verdad. 

• La prudencia judicial es una obligación ética, no una 
opción. 

Los procesos judiciales basados en recuerdos 
distorsionados no son anomalías excepcionales, sino el 
resultado previsible de un sistema que ha sobreestimado 
la capacidad humana de recordar con precisión. La 
neurociencia no introduce este problema; lo hace 
visible. Este caso y este taller refuerzan una idea central 
de El cerebro en el banquillo: la justicia no falla por mala fe, 
sino por desconocer los límites del cerebro humano. 
Integrar este conocimiento no debilita la justicia; la 
vuelve más consciente, más prudente y más humana. 

Juzgar testimonios implica juzgar memorias. Y una 
justicia que comprende la fragilidad de la memoria está 
mejor preparada para cumplir su misión sin sacrificar 
aquello que pretende proteger: la verdad, la dignidad y 
la libertad. 
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Capítulo 5. 
Ética y derechos humanos en 

la era neuronal 

 

 

 

a irrupción de la neurociencia en el ámbito 
jurídico no solo plantea interrogantes sobre 
responsabilidad penal, verdad o credibilidad, 

sino que abre un debate aún más profundo y delicado: 
¿hasta dónde puede el derecho acceder a la mente 
humana?. En este punto emergen dos conceptos clave 
para el neuroderecho contemporáneo: la privacidad 
mental y la libertad cognitiva. Ambos se refieren a la 
protección del espacio más íntimo del ser humano: sus 
pensamientos, recuerdos, emociones y procesos 
mentales. Tradicionalmente, el derecho ha protegido la 
intimidad física, la vida privada y los datos personales. 
Sin embargo, el avance de tecnologías capaces de inferir 
estados mentales, patrones cognitivos o 

L 
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predisposiciones conductuales obliga a replantear estos 
marcos de protección. El cerebro deja de ser un espacio 
inaccesible y se convierte, potencialmente, en un objeto 
de observación, medición e interpretación. Esta 
posibilidad marca un punto de inflexión ético. 

¿Qué entendemos por privacidad mental? 

La privacidad mental puede definirse como el derecho 
de toda persona a mantener sus pensamientos, procesos 
cognitivos y estados mentales fuera del acceso no 
consentido de terceros. A diferencia de otras formas de 
privacidad, la mental no se refiere a lo que hacemos o 
decimos, sino a lo que pensamos, incluso cuando esos 
pensamientos nunca se expresan externamente. Este 
tipo de privacidad ha sido históricamente garantizada 
de facto: nadie podía acceder directamente a la mente 
ajena. El derecho, por tanto, no necesitó formularla 
explícitamente. La neurociencia y las neurotecnologías 
rompen esta garantía implícita, al menos de manera 
parcial, al permitir inferencias cada vez más sofisticadas 
sobre procesos mentales internos. El problema no es 
que estas inferencias sean perfectas —no lo son—, sino 
que introducen la posibilidad de acceso, y con ella la 
necesidad de límites normativos claros. 
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La mente como último refugio de libertad 

La libertad cognitiva se refiere al derecho del individuo 
a pensar libremente, a mantener creencias, emociones y 
pensamientos sin interferencia, coerción o 
manipulación externa. Es una extensión radical de la 
libertad de pensamiento, reconocida en múltiples 
instrumentos de derechos humanos, pero llevada al 
terreno neurobiológico. Mientras que la libertad de 
expresión protege lo que decimos, la libertad cognitiva 
protege lo que pensamos, incluso cuando decidimos no 
expresarlo. Esta distinción es fundamental. Una 
sociedad puede regular conductas y discursos, pero no 
debería regular pensamientos.  

El acceso directo o indirecto a la actividad cerebral 
amenaza esta frontera. Si el Estado, una empresa o una 
institución pudiera conocer, predecir o influir en los 
estados mentales de una persona, la libertad dejaría de 
ser un hecho interno para convertirse en una concesión 
externa. 
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Neurotecnología y acceso a la mente 

Las tecnologías actuales no permiten “leer la mente” en 
un sentido literal, pero sí permiten inferir estados como 
atención, estrés, reconocimiento de estímulos o 
patrones asociados a ciertas emociones. En contextos 
clínicos o de investigación, estas herramientas pueden 
ser valiosas y legítimas. El problema surge cuando se 
plantean usos forenses, laborales, educativos o de 
seguridad. 

Por ejemplo: 

• ¿Puede el Estado obligar a una persona a someterse a 
un examen neurocientífico? 

• ¿Puede una empresa evaluar estados cognitivos de sus 
empleados? 

• ¿Puede un tribunal considerar legítimo acceder a datos 
cerebrales para evaluar credibilidad o riesgo? 

Cada una de estas preguntas toca el núcleo de la 
privacidad mental. La diferencia entre consentimiento 
libre y coerción se vuelve borrosa cuando el acceso al 
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cerebro se presenta como requisito para trabajar, 
defenderse o evitar una sanción. 

Consentimiento y asimetría de poder 

Uno de los argumentos más utilizados para legitimar el 
acceso a datos cerebrales es el consentimiento. Sin 
embargo, el consentimiento en contextos jurídicos y 
penales está atravesado por asimetrías de poder. 

¿Puede considerarse libre el consentimiento de una 
persona privada de libertad? 
¿Es verdaderamente voluntario cuando negarse implica 
consecuencias negativas? 

La privacidad mental exige un estándar de protección 
más alto que otras formas de privacidad, precisamente 
porque el daño potencial es mayor. Acceder a la mente 
no es comparable a acceder a un domicilio o a un 
archivo digital; implica una intromisión en la identidad 
misma del sujeto. 
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El riesgo de la vigilancia cognitiva 

Uno de los escenarios más inquietantes que plantea el 
neuroderecho es el de la vigilancia cognitiva. Si se 
normaliza el uso de tecnologías para evaluar estados 
mentales, existe el riesgo de que estas prácticas se 
extiendan más allá del ámbito judicial. 

La historia demuestra que las tecnologías de control 
tienden a expandirse. Lo que comienza como excepción 
termina convirtiéndose en norma. La vigilancia 
cognitiva podría derivar en formas sutiles de control 
social, donde no solo se regulan conductas, sino 
también disposiciones internas consideradas 
“indeseables”. 

Este escenario no pertenece a la ciencia ficción; es una 
proyección ética razonable basada en precedentes 
históricos de vigilancia. 

Pensar no es delinquir 

Uno de los principios fundamentales del derecho penal 
es que no se sancionan pensamientos, sino conductas. 
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Este principio protege la libertad interior del individuo 
frente al poder punitivo del Estado. 

El acceso a la actividad cerebral pone en tensión este 
principio. Si se pueden identificar predisposiciones, 
impulsos o patrones asociados a determinadas 
conductas, surge la tentación de anticipar el delito antes 
de que ocurra. El pensamiento deja de ser neutral y se 
convierte en objeto de sospecha. 

El neuroderecho debe ser categórico en este punto: 
pensar no es delinquir. La privacidad mental es la 
barrera que impide que la justicia se transforme en un 
sistema de prevención totalitaria basado en 
probabilidades neuronales. 

Libertad cognitiva y dignidad humana 

La dignidad humana no se agota en la integridad física 
ni en la autonomía conductual. Incluye el derecho a 
mantener un espacio interior inviolable. La libertad 
cognitiva es, en este sentido, una condición de 
posibilidad de la dignidad. 
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Un individuo cuya mente puede ser inspeccionada, 
evaluada o manipulada sin límites deja de ser 
plenamente autónomo. Incluso si estas prácticas se 
realizan con fines “benéficos”, el precedente ético es 
peligroso. 

El neuroderecho no rechaza la neurociencia, pero 
insiste en que la dignidad humana debe establecer el 
límite, no la capacidad técnica. 

El desafío normativo del siglo XXI 

La mayoría de los ordenamientos jurídicos aún no 
cuentan con regulaciones explícitas sobre privacidad 
mental y libertad cognitiva. Esta ausencia normativa no 
implica que el problema no exista, sino que aún no ha 
sido enfrentado con la seriedad necesaria. 

El neuroderecho propone anticiparse al conflicto, 
estableciendo principios claros: 

• La mente no es una fuente de prueba automática. 

• El acceso a datos cerebrales debe ser excepcional, 
proporcional y estrictamente regulado. 
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• El consentimiento debe ser reforzado y 
contextualizado. 

• La información cerebral no puede utilizarse para 
controlar pensamientos o creencias. 

• La libertad cognitiva debe reconocerse como un 
derecho fundamental emergente. 

Ciencia sin ética: un riesgo real 

La historia de la ciencia muestra que el avance técnico 
sin límites éticos puede derivar en abusos graves. La 
neurociencia, por su potencia explicativa y simbólica, 
no está exenta de este riesgo. 

El problema no es que la ciencia quiera vulnerar la 
privacidad mental, sino que puede hacerlo sin darse 
cuenta si no se establecen marcos normativos claros. El 
neuroderecho surge como un espacio de reflexión 
precisamente para evitar que el entusiasmo tecnológico 
eclipse la protección de derechos fundamentales. 

La privacidad mental y la libertad cognitiva representan 
el último territorio de la autonomía humana. Cuando 
ese territorio se vuelve accesible, medible o 
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interpretable por terceros, la libertad deja de ser un 
hecho interior y se convierte en una concesión externa. 

El neuroderecho no propone levantar muros contra la 
ciencia, sino trazar fronteras éticas claras. Comprender 
el cerebro no nos autoriza a invadir la mente. Medir no 
equivale a legitimar. Saber no es lo mismo que poder 
usar. 

En El cerebro en el banquillo, este capítulo recuerda una 
advertencia esencial: una justicia que penetra la mente 
sin límites no es más justa, solo es más poderosa. Y 
cuando el poder no reconoce límites, la dignidad 
humana se vuelve frágil. 

Proteger la privacidad mental no es un lujo teórico; es 
una necesidad urgente en una era donde el cerebro ha 
dejado de ser invisible. Defender la libertad cognitiva 
es, en última instancia, defender la posibilidad misma de 
ser humanos sin vigilancia interior. 

Poder, información y soberanía de la mente 

Si la privacidad mental representa el último refugio de 
la autonomía humana, los datos cerebrales constituyen 
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su expresión más sensible. La pregunta por quién 
controla estos datos no es meramente técnica ni 
administrativa: es una pregunta profundamente política, 
ética y jurídica. Controlar los datos cerebrales equivale, 
en cierto modo, a ejercer poder sobre la interpretación 
de la mente humana. 

A diferencia de otros datos personales —como los 
biométricos, genéticos o financieros—, los datos 
cerebrales no solo describen lo que una persona es o 
hace, sino que permiten inferir cómo piensa, siente o 
decide. Esta singularidad exige un nivel de protección 
radicalmente distinto. Sin embargo, los marcos legales 
actuales no siempre están preparados para enfrentar 
esta especificidad. 

¿Qué son los datos cerebrales? 

Los datos cerebrales incluyen toda información 
obtenida directa o indirectamente a partir de la actividad 
del sistema nervioso. Esto abarca: 

• Registros de actividad eléctrica o hemodinámica. 

• Resultados de pruebas neuropsicológicas vinculadas a 
funciones cognitivas. 
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• Inferencias sobre estados emocionales, atencionales o 
de control. 

• Patrones asociados a memoria, impulsividad o 
reconocimiento. 

Aunque estos datos no constituyen pensamientos 
explícitos, permiten inferencias altamente sensibles. En 
este sentido, los datos cerebrales no son simples 
indicadores médicos; son representaciones parciales de 
la vida mental. 

El problema central no es solo quién los recolecta, sino 
quién decide cómo se interpretan, almacenan, cruzan y 
utilizan. 

El sujeto: ¿dueño o fuente de datos? 

En teoría, los datos cerebrales pertenecen al sujeto del 
que se obtienen. Sin embargo, en la práctica, esta 
titularidad es frágil. Una vez recolectados, los datos 
suelen quedar bajo control de instituciones médicas, 
judiciales, académicas o tecnológicas. 
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El sujeto se convierte entonces en fuente de datos, pero 
no necesariamente en su controlador. Puede no saber: 

• Quién accede a ellos. 

• Durante cuánto tiempo se almacenan. 

• Con qué otros datos se cruzan. 

• Para qué fines futuros se utilizan. 

Esta pérdida de control es especialmente problemática 
cuando se trata de datos obtenidos en contextos de 
vulnerabilidad, como procesos penales, evaluaciones 
forenses o tratamientos obligatorios. 

El Estado y el poder punitivo 

En el ámbito judicial, el Estado emerge como uno de 
los principales actores interesados en los datos 
cerebrales. Su uso se justifica, generalmente, en nombre 
de la seguridad, la verdad procesal o la prevención del 
delito. 

Sin embargo, el poder punitivo del Estado exige límites 
claros. Si el Estado puede acceder, conservar e 
interpretar datos cerebrales, surge una pregunta 
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inquietante: 
¿hasta dónde puede llegar ese acceso sin vulnerar la 
libertad cognitiva? 

La historia del derecho penal muestra que el poder 
estatal, cuando no encuentra límites, tiende a 
expandirse. El riesgo no es inmediato, pero sí 
estructural: lo que hoy se usa como excepción puede 
mañana convertirse en regla. 

El neuroderecho insiste en que los datos cerebrales no 
pueden asimilarse a otras pruebas forenses. Su potencial 
intrusivo es mayor, y por tanto, su control debe ser más 
estricto. 

Instituciones médicas y científicas 

Otro actor central en el control de los datos cerebrales 
son las instituciones médicas y científicas. Clínicas, 
hospitales y centros de investigación recolectan grandes 
volúmenes de información cerebral con fines 
diagnósticos, terapéuticos o académicos. 
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En estos contextos, el uso de los datos suele justificarse 
por el beneficio médico o el avance del conocimiento. 
No obstante, incluso aquí surgen dilemas: 

• ¿Puede reutilizarse un dato cerebral con fines distintos 
a los originales? 

• ¿Hasta qué punto el consentimiento inicial cubre usos 
futuros? 

• ¿Qué ocurre cuando los datos se comparten con 
terceros? 

La frontera entre investigación legítima y uso indebido 
puede volverse difusa, especialmente cuando 
intervienen intereses económicos o presiones 
institucionales. 

Empresas y mercado de datos cerebrales 

Uno de los escenarios más preocupantes es el ingreso 
del sector privado en la gestión de datos cerebrales. 
Empresas tecnológicas, desarrolladores de dispositivos 
neurotecnológicos y plataformas de análisis de datos 
muestran un creciente interés en esta información. 
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En un mercado donde los datos se han convertido en 
un activo estratégico, los datos cerebrales representan 
un recurso de alto valor. Permiten segmentar, predecir 
y, potencialmente, influir en el comportamiento 
humano. 

El problema no es solo la recolección, sino la asimetría 
de poder entre el individuo y las corporaciones. El 
sujeto difícilmente puede negociar en igualdad de 
condiciones el destino de sus datos cerebrales. 

Aquí emerge una pregunta clave del neuroderecho: 
¿puede la mente convertirse en mercancía? 

El mito del anonimato 

Un argumento frecuente para minimizar los riesgos es 
el anonimato de los datos. Se sostiene que, si los datos 
cerebrales se anonimizan, su uso no representa una 
amenaza para la privacidad. 

La neurociencia y la ciencia de datos cuestionan esta 
idea. Los patrones cerebrales, combinados con otros 
datos, pueden permitir la reidentificación del sujeto. 
Además, incluso datos anónimos pueden utilizarse para 
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construir modelos predictivos que afecten a grupos 
específicos. 

El anonimato, por tanto, no elimina el problema del 
control; solo lo desplaza. 

Interpretar es ejercer poder 

Controlar los datos cerebrales no significa únicamente 
poseerlos, sino interpretarlos. La interpretación define 
qué significan los datos, qué inferencias se consideran 
válidas y qué decisiones se toman a partir de ellas. 

En el ámbito judicial, esta interpretación suele recaer en 
peritos y expertos. En el ámbito tecnológico, en 
algoritmos y modelos predictivos. En ambos casos, el 
sujeto queda excluido del proceso interpretativo. 

Esta exclusión es éticamente problemática. La persona 
sobre la que se generan los datos pierde agencia sobre 
su propia representación mental. Su cerebro es hablado 
por otros. 



Página 242 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Gobernanza de los datos cerebrales 

Ante este panorama, el neuroderecho propone avanzar 
hacia una gobernanza específica de los datos cerebrales, 
basada en principios reforzados de protección: 

• Titularidad efectiva del sujeto: el individuo debe 
conservar control real, no simbólico. 

• Finalidad estricta: los datos solo pueden usarse para el 
fin explícitamente consentido. 

• Limitación temporal: no deben almacenarse 
indefinidamente. 

• Prohibición de usos secundarios no autorizados. 

• Derecho a la explicación: el sujeto debe saber cómo se 
interpretan sus datos. 

• Derecho a la revocación: posibilidad real de retirar el 
consentimiento. 

Estos principios reconocen que los datos cerebrales no 
son un recurso neutro, sino una extensión de la persona. 
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Datos cerebrales y desigualdad 

El control de los datos cerebrales también plantea un 
problema de justicia social. No todos los individuos 
están igualmente expuestos a la recolección de estos 
datos. Personas privadas de libertad, pacientes 
psiquiátricos, poblaciones vulnerables o grupos 
marginados suelen ser más susceptibles a evaluaciones 
obligatorias o condicionadas. 

Si estos grupos pierden control sobre sus datos 
cerebrales, el riesgo de abuso se concentra en quienes 
ya tienen menos poder. El neuroderecho debe ser 
especialmente sensible a esta dimensión estructural. 

¿Controlar para proteger o para dominar? 

La pregunta “¿quién controla los datos cerebrales?” no 
puede separarse de otra más profunda: ¿para qué se 
controlan?. El control puede orientarse a proteger 
derechos o a ejercer dominio. 

Una justicia que controla datos cerebrales sin límites 
corre el riesgo de transformarse en una justicia invasiva. 
Una ciencia que los controla sin ética puede convertirse 
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en una forma sofisticada de explotación. Una empresa 
que los controla sin regulación puede mercantilizar la 
mente. 

El control, en sí mismo, no es neutral. 

Los datos cerebrales no son simples registros técnicos. 
Son fragmentos de la vida mental convertidos en 
información. Permitir que su control quede en manos 
ajenas sin límites claros equivale a ceder soberanía sobre 
la mente. 

El neuroderecho propone una advertencia firme: quien 
controla los datos cerebrales controla, en parte, la 
narrativa sobre quiénes somos, cómo decidimos y de 
qué somos capaces. Por eso, el control no puede recaer 
exclusivamente en el Estado, la ciencia o el mercado. 

La respuesta ética más coherente es clara: el control 
último debe permanecer en el sujeto, con garantías 
jurídicas robustas que impidan su despojo. Proteger los 
datos cerebrales no es solo proteger información; es 
proteger la libertad interior frente a un poder que, por 
primera vez en la historia, puede aspirar a entrar en la 
mente. 
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En El cerebro en el banquillo, esta sección plantea una 
convicción central: una justicia que no respeta la 
soberanía de la mente puede volverse eficiente, pero 
deja de ser justa. Y una sociedad que entrega el control 
de los datos cerebrales sin resistencia puede ganar 
conocimiento, pero pierde libertad. 

Riesgos de discriminación y determinismo 
biológico 

El avance de la neurociencia aplicada al derecho 
promete comprensión, precisión y objetividad. Sin 
embargo, junto a estas promesas emerge uno de los 
riesgos más profundos y menos visibles del 
neuroderecho contemporáneo: la posibilidad de que el 
conocimiento biológico se convierta en una nueva 
forma de discriminación y en un determinismo 
legitimado científicamente. Cuando el cerebro pasa a 
ser utilizado como criterio para clasificar, predecir o 
juzgar personas, la línea entre explicación y 
estigmatización se vuelve peligrosamente delgada. 

Este riesgo no es hipotético ni futurista. Tiene 
antecedentes históricos claros y manifestaciones 
contemporáneas incipientes. El neuroderecho debe 
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enfrentarlo de manera frontal si quiere evitar que la 
biología, en lugar de humanizar la justicia, termine 
justificando nuevas formas de exclusión. 

Determinismo biológico: una tentación 
recurrente 

El determinismo biológico sostiene, en su forma más 
radical, que la conducta humana está esencialmente 
determinada por factores biológicos. Bajo esta lógica, el 
cerebro no solo influye en lo que hacemos, sino que 
define quiénes somos y qué podemos llegar a ser. 
Aunque la neurociencia contemporánea rara vez 
defiende explícitamente esta postura extrema, sus 
hallazgos pueden ser interpretados —y utilizados— de 
manera determinista en contextos jurídicos y sociales. 

El peligro no reside en la ciencia en sí, sino en su 
traducción normativa. Cuando una correlación 
neurobiológica se presenta como destino, la persona 
deja de ser un sujeto abierto al cambio y se convierte en 
una categoría fija. La explicación científica se 
transforma entonces en una etiqueta. 
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De la explicación al estigma 

Uno de los riesgos centrales del determinismo biológico 
es la estigmatización. Si ciertos patrones cerebrales se 
asocian con impulsividad, agresividad, bajo autocontrol 
o riesgo de reincidencia, las personas portadoras de esos 
patrones pueden ser percibidas como peligrosas incluso 
antes de actuar. 

En este escenario, el cerebro deja de ser un órgano que 
explica vulnerabilidades y se convierte en un marcador 
de sospecha. El individuo ya no es juzgado por lo que 
hace, sino por lo que su cerebro “indica” que podría 
hacer. Este desplazamiento es profundamente 
problemático desde el punto de vista del derecho penal, 
que se basa en la responsabilidad por actos, no por 
predisposiciones. 

La biología como nueva frontera de la 
discriminación 

Históricamente, la discriminación ha adoptado 
múltiples formas: racial, de género, social, económica. 
En todos los casos, se ha apoyado en supuestas 
diferencias “naturales” para justificar desigualdades. El 
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riesgo del neuroderecho mal entendido es que la 
biología cerebral se convierta en una nueva base para la 
exclusión, revestida de legitimidad científica. 

Personas con: 

• trastornos neurológicos, 

• alteraciones del desarrollo, 

• antecedentes de lesiones cerebrales, 

• perfiles neurocognitivos atípicos, 

podrían ser tratadas como sujetos inherentemente 
menos confiables, más peligrosos o menos capaces de 
autorregulación, independientemente de su conducta 
real. 

Esta forma de discriminación es especialmente 
insidiosa porque no se presenta como prejuicio, sino 
como neutralidad científica. 

Predicción, riesgo y justicia preventiva 

Uno de los campos donde el determinismo biológico 
puede tener consecuencias más graves es el de la 
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predicción del riesgo. El uso de datos cerebrales para 
estimar probabilidad de reincidencia o peligrosidad 
futura plantea dilemas éticos profundos. 

Predecir no es conocer, y probabilidad no es destino. 
Sin embargo, cuando estas predicciones influyen en 
decisiones judiciales —como la duración de una 
condena, la concesión de beneficios o la imposición de 
medidas de seguridad—, el sujeto puede ser castigado 
no por lo que hizo, sino por lo que podría hacer. 

Esta lógica preventiva, apoyada en la biología, tensiona 
principios fundamentales del derecho penal liberal. El 
castigo deja de ser respuesta a un acto pasado y se 
convierte en una gestión anticipada del riesgo. 

Desigualdad estructural y sesgo biológico 

El riesgo de discriminación biológica no afecta a todos 
por igual. Los datos cerebrales no se recolectan de 
manera uniforme en la población. Su obtención suele 
concentrarse en ciertos grupos: personas privadas de 
libertad, pacientes psiquiátricos, poblaciones 
vulnerables, sectores empobrecidos. 



Página 250 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Esto genera una asimetría estructural: quienes ya están 
en posiciones de desventaja son más susceptibles de ser 
evaluados, clasificados y etiquetados desde la biología. 
La neurociencia, en lugar de corregir desigualdades, 
puede reforzarlas si no se utiliza con criterios de justicia 
social. 

Además, los modelos predictivos construidos a partir 
de estos datos pueden reproducir sesgos existentes, 
amplificando injusticias bajo la apariencia de 
objetividad. 

El peligro de la identidad cerebral 

Otro riesgo del determinismo biológico es la reducción 
de la identidad personal al funcionamiento cerebral. 
Bajo esta lógica, el sujeto “es” su cerebro. Sus 
decisiones, valores y acciones quedan subordinados a 
una lectura neurobiológica. 

Esta reducción empobrece la comprensión de lo 
humano. La persona deja de ser historia, contexto y 
relación, para convertirse en un perfil neurofuncional. 
En el ámbito judicial, esta visión puede erosionar la 
noción de agencia moral y responsabilidad situada. 
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El neuroderecho debe resistir esta tentación 
reduccionista. El cerebro influye, pero no agota la 
identidad del sujeto. 

Determinismo y profecías autocumplidas 

Etiquetar a una persona a partir de su biología puede 
generar profecías autocumplidas. Si un individuo es 
tratado como impulsivo, peligroso o incapaz de control, 
sus oportunidades de reintegración social se reducen. El 
entorno responde a la etiqueta, no a la persona. 

Este fenómeno es bien conocido en sociología y 
psicología social, y puede verse agravado por el 
prestigio de la ciencia. Una etiqueta biológica parece 
más definitiva que una social, y por tanto más difícil de 
cuestionar. 

La justicia que adopta estas etiquetas corre el riesgo de 
producir aquello que dice prevenir. 
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Ciencia, poder y responsabilidad ética 

El problema del determinismo biológico no es solo 
epistemológico, sino político. La ciencia, cuando se 
integra al sistema penal, se convierte en una forma de 
poder. Sus categorías pueden legitimar decisiones con 
efectos profundos sobre la vida de las personas. 

Por ello, la responsabilidad ética no recae únicamente 
en jueces y legisladores, sino también en científicos, 
peritos y desarrolladores de tecnologías. Presentar 
resultados sin advertir sus límites o sin contextualizar su 
significado puede contribuir involuntariamente a 
prácticas discriminatorias. 

El neuroderecho propone una ética de la prudencia 
interpretativa: explicar sin etiquetar, informar sin 
condenar, comprender sin fijar destinos. 

Derechos humanos frente al determinismo 

Desde una perspectiva de derechos humanos, el 
determinismo biológico es incompatible con principios 
fundamentales como: 
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• la igualdad ante la ley, 

• la presunción de inocencia, 

• la dignidad humana, 

• la capacidad de cambio y reinserción. 

Aceptar que la biología define el valor o el destino de 
una persona implica renunciar a la idea de que los seres 
humanos pueden transformarse. El derecho penal, aun 
en su dimensión punitiva, se apoya en la posibilidad de 
responsabilidad y cambio. 

Una justicia que naturaliza la desigualdad cerebral deja 
de ser justicia para convertirse en gestión biológica de 
poblaciones. 

El papel crítico del neuroderecho 

El neuroderecho no surge para celebrar sin reservas el 
uso de la neurociencia, sino para ponerle límites éticos 
claros. Su función es evitar que el conocimiento sobre 
el cerebro sea utilizado como herramienta de exclusión, 
estigmatización o control social. 

 



Página 254 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Esto implica: 

• rechazar lecturas deterministas de los datos cerebrales, 

• evitar decisiones basadas en predisposiciones y no en 
actos, 

• proteger a grupos vulnerables frente a etiquetamientos 
biológicos, 

• garantizar que la biología informe, pero no sustituya, el 
juicio jurídico. 

La neurociencia tiene el poder de explicar aspectos 
profundos del comportamiento humano, pero ese 
poder conlleva un riesgo proporcional. Cuando la 
biología deja de ser una herramienta de comprensión y 
se convierte en un criterio de clasificación moral o 
jurídica, la justicia pierde su dimensión humana. 

El determinismo biológico es seductor porque promete 
certeza en un mundo complejo. Pero esa certeza tiene 
un costo: la reducción del sujeto a su cerebro y la 
normalización de nuevas formas de discriminación. 

En El cerebro en el banquillo, esta sección plantea una 
advertencia clara: una justicia que confunde explicación 
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con destino deja de juzgar personas y comienza a 
administrar biologías. Defender la dignidad humana 
exige resistir esa deriva y recordar que, aunque el 
cerebro influye, nunca agota lo que somos ni determina 
lo que podemos llegar a ser. 

Cuando la explicación sustituye a la 
comprensión 

Uno de los riesgos más profundos —y a la vez más 
sutiles— del encuentro entre neurociencia y derecho es 
la reducción del ser humano a su cerebro. Esta 
reducción no suele presentarse de manera explícita ni 
dogmática; aparece, más bien, como una consecuencia 
implícita del prestigio explicativo de la neurociencia. 
Cuando los procesos mentales, las decisiones y las 
conductas se explican cada vez más en términos 
neuronales, surge la tentación de asumir que el cerebro 
no solo influye en la persona, sino que la agota. 

Este desplazamiento conceptual tiene consecuencias 
éticas y jurídicas de gran alcance. Explicar el 
comportamiento humano desde el cerebro es legítimo 
y necesario; confundir esa explicación con una 
definición ontológica del ser humano es el problema. El 
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neuroderecho debe ser especialmente vigilante frente a 
esta deriva, porque el derecho no juzga cerebros, sino 
personas. 

El reduccionismo cerebral: una tentación 
contemporánea 

El reduccionismo cerebral sostiene, explícita o 
implícitamente, que lo que una persona es puede 
comprenderse plenamente a partir del funcionamiento 
de su cerebro. Bajo esta lógica, emociones, decisiones, 
valores, creencias y responsabilidades se convierten en 
epifenómenos de procesos neuronales subyacentes. 

Este enfoque no es nuevo. A lo largo de la historia, 
distintas disciplinas han intentado reducir lo humano a 
un solo principio explicativo: la biología, la economía, 
la genética, el inconsciente. Lo que distingue al 
reduccionismo cerebral contemporáneo es su enorme 
legitimidad científica y simbólica. Las imágenes 
cerebrales, los datos cuantificables y el lenguaje técnico 
confieren a esta visión una autoridad difícil de 
cuestionar. 
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El peligro no está en la neurociencia, sino en su 
absolutización. 

Explicar no es agotar 

Desde una perspectiva epistemológica, explicar un 
fenómeno no equivale a agotarlo. La neurociencia 
explica aspectos fundamentales del comportamiento 
humano, pero no puede capturar la totalidad de la 
experiencia humana. 

El ser humano no es solo un organismo biológico; es 
también historia, cultura, lenguaje, relación, proyecto y 
sentido. Reducirlo al cerebro implica confundir el nivel 
de análisis: pasar de una explicación parcial a una 
definición total. 

En el ámbito jurídico, esta confusión es especialmente 
grave. El derecho no se ocupa de neuronas ni de 
sinapsis, sino de acciones, intenciones, normas y 
responsabilidades situadas en un contexto social y 
moral. 
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El cerebro como órgano, no como sujeto 

Uno de los errores conceptuales más frecuentes del 
reduccionismo es atribuir al cerebro cualidades que 
pertenecen al sujeto: “el cerebro decide”, “el cerebro 
miente”, “el cerebro es peligroso”. Este tipo de 
lenguaje, aunque común, desplaza al sujeto de la escena 
y convierte al cerebro en protagonista. 

Desde una perspectiva filosófica y jurídica, esto es 
problemático. El cerebro es un órgano indispensable 
para la vida mental, pero no es un agente moral ni 
jurídico. No decide, no responde ante la ley, no puede 
ser culpable ni inocente. Quien actúa es la persona, en 
un entramado de condiciones biológicas, sociales y 
normativas. 

Cuando el discurso jurídico adopta un lenguaje que 
centra la agencia en el cerebro, corre el riesgo de 
despersonalizar la responsabilidad. 

Identidad personal y reducción neurobiológica 

Reducir al ser humano a su cerebro implica redefinir la 
identidad personal en términos estrictamente 
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neurobiológicos. Bajo esta mirada, la persona “es” su 
perfil cerebral. Esta concepción tiene consecuencias 
profundas: 

• La identidad se vuelve fija, determinada por patrones 
neuronales. 

• El cambio personal se percibe como limitado o 
improbable. 

• La biografía y el contexto pierden relevancia frente a los 
datos biológicos. 

En el ámbito penal, esta visión puede erosionar la idea 
de responsabilidad situada, que reconoce la capacidad 
de las personas para reflexionar, aprender y 
transformarse. Una justicia que ve cerebros en lugar de 
personas tiende a gestionar riesgos, no a juzgar actos. 

La desaparición del contexto 

El reduccionismo cerebral tiende a invisibilizar el 
contexto. Si la conducta se explica principalmente por 
el cerebro, factores como la pobreza, la violencia 
estructural, la exclusión social o la historia personal 
pasan a un segundo plano. 
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Esto tiene un efecto político claro: desplaza la 
responsabilidad del entorno hacia el individuo. Los 
problemas sociales se reinterpretan como disfunciones 
individuales. La injusticia estructural se transforma en 
anormalidad cerebral. 

El neuroderecho crítico debe resistir esta operación. 
Comprender el cerebro no autoriza a ignorar el mundo 
en el que ese cerebro vive. 

De la comprensión a la normalización 

Cuando se reduce al ser humano a su cerebro, surge 
inevitablemente la tentación de normalizar. Si existen 
cerebros “normales” y “anómalos”, la justicia puede 
verse empujada a clasificar personas según su 
adecuación a un estándar neurobiológico. 

Esta lógica es peligrosa. La diversidad cognitiva y 
emocional es parte constitutiva de lo humano. 
Convertir esa diversidad en desviación biológica abre la 
puerta a prácticas de exclusión y control. 

El derecho, históricamente, ha aprendido —no sin 
errores— a desconfiar de los discursos que naturalizan 
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la desigualdad. El reduccionismo cerebral puede 
convertirse en una nueva forma de ese viejo problema. 

Responsabilidad sin sujeto 

Uno de los efectos más paradójicos del reduccionismo 
es que, al atribuir la conducta al cerebro, puede vaciar 
de contenido la responsabilidad personal. Si “fue el 
cerebro”, ¿quién responde? 

Este vaciamiento puede operar en dos direcciones 
opuestas pero igualmente problemáticas: 

• Atenuar excesivamente la responsabilidad, diluyendo la 
agencia. 

• Endurecerla, al considerar al sujeto como portador de 
un “cerebro peligroso”. 

En ambos casos, se pierde de vista que la 
responsabilidad jurídica es una construcción normativa, 
no una descripción neurobiológica. El derecho no 
pregunta solo qué causó la conducta, sino cómo debe 
responder la sociedad ante ella. 
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La ilusión de objetividad total 

El reduccionismo cerebral suele presentarse como una 
superación de la subjetividad. Los datos neuronales 
parecen más objetivos que los relatos, las emociones o 
las interpretaciones. Sin embargo, esta objetividad es 
parcial y mediada. 

Los datos cerebrales: 

• requieren interpretación, 

• dependen de modelos teóricos, 

• están atravesados por decisiones metodológicas, 

• no hablan por sí mismos. 

Reducir al ser humano a su cerebro implica 
sobrevalorar la objetividad de la ciencia y subestimar la 
complejidad del juicio humano. El neuroderecho insiste 
en que no existe una lectura neutra del cerebro. 

Dignidad humana frente al reduccionismo 

Desde una perspectiva ética, reducir al ser humano a su 
cerebro es incompatible con una concepción robusta de 
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la dignidad humana. La dignidad no se funda en el 
correcto funcionamiento neuronal, sino en el 
reconocimiento de la persona como fin en sí misma. 

Una justicia que evalúa cerebros antes que personas 
corre el riesgo de condicionar la dignidad al rendimiento 
biológico. Este desplazamiento es profundamente 
problemático y recuerda etapas históricas en las que la 
ciencia fue utilizada para jerarquizar seres humanos. 

El papel del neuroderecho como límite 

El neuroderecho no surge para celebrar el poder 
explicativo de la neurociencia sin reservas, sino para 
ponerle límites conceptuales y éticos. Su función es 
recordar que el cerebro es una dimensión fundamental 
de lo humano, pero no su totalidad. 

Esto implica: 

• Resistir lecturas reduccionistas de los datos neuronales. 

• Integrar la neurociencia sin desplazar la responsabilidad 
moral. 

• Defender una visión plural del ser humano. 
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El neuroderecho no niega el cerebro; niega que el 
cerebro lo sea todo. 

Hacia una comprensión no reduccionista 

Superar el reduccionismo no implica rechazar la 
neurociencia, sino integrarla en un marco más amplio. 
El ser humano puede comprenderse mejor cuando se 
articulan múltiples niveles: biológico, psicológico, 
social, cultural y normativo. 

En este enfoque, el cerebro es condición de posibilidad, 
no destino; influencia, no sentencia; explicación parcial, 
no definición total. 

El peligro de reducir al ser humano a su cerebro no 
reside solo en una mala interpretación científica, sino en 
una pérdida ética. Cuando dejamos de ver personas y 
empezamos a ver únicamente cerebros, la justicia se 
vuelve más técnica, pero menos humana. 

El cerebro en el banquillo no propone ignorar la 
neurociencia, sino situarla en su justo lugar. El cerebro 
importa, pero no sustituye a la persona. Explica, pero 
no agota. Ilumina, pero no decide por sí solo. 
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Defender esta distinción es una tarea urgente. Porque 
una justicia que olvida que juzga personas —y no 
órganos— puede volverse eficiente, pero corre el riesgo 
de perder aquello que la legitima: el reconocimiento de 
la humanidad irreductible de quien está ante el tribunal. 

El avance de la ciencia ha estado históricamente 
acompañado por una pregunta incómoda pero 
necesaria: ¿hasta dónde debemos llegar?. En el campo 
del neuroderecho, esta pregunta adquiere una densidad 
particular, porque lo que está en juego no es únicamente 
el conocimiento del cerebro, sino la relación entre 
poder, verdad y dignidad humana. Que algo sea 
científicamente posible no implica, por sí mismo, que 
sea moralmente legítimo ni jurídicamente aceptable. 

La historia demuestra que la capacidad técnica suele 
avanzar más rápido que la reflexión ética. La ciencia 
descubre, la tecnología aplica y el derecho, muchas 
veces, llega tarde. El neuroderecho surge precisamente 
para evitar que esta brecha se amplíe de forma peligrosa, 
especialmente cuando el objeto de intervención es la 
mente humana. 
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El error de confundir posibilidad con 
legitimidad 

Uno de los errores más frecuentes en sociedades 
tecnológicamente avanzadas es asumir que la 
posibilidad técnica genera automáticamente un deber 
de uso. Bajo esta lógica, si algo puede hacerse, tarde o 
temprano se hará. Este razonamiento, aparentemente 
pragmático, encierra una renuncia ética profunda: 
abdica de la responsabilidad de decidir colectivamente 
qué tipo de sociedad queremos ser. 

En el caso de la neurociencia aplicada al derecho, esta 
confusión es especialmente riesgosa. La posibilidad de: 

• inferir estados mentales, 

• predecir conductas, 

• evaluar impulsividad, 

• identificar correlatos neuronales de decisiones, 

no implica que estas prácticas deban incorporarse sin 
restricciones al sistema judicial. El derecho no existe 
para maximizar la eficiencia técnica, sino para proteger 
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valores fundamentales, incluso frente al entusiasmo 
científico. 

Ciencia, neutralidad y poder 

La ciencia suele presentarse como neutral, objetiva y 
ajena a valores. Sin embargo, cuando sus resultados se 
incorporan al ámbito jurídico, dejan de ser meramente 
descriptivos y se convierten en instrumentos de poder. 
Decidir qué pruebas se admiten, cómo se interpretan y 
con qué consecuencias es una decisión normativa, no 
científica. 

La pregunta ética central no es qué puede decir la 
neurociencia, sino qué estamos dispuestos a hacer con 
lo que dice. Sin esta distinción, el riesgo es que el 
discurso científico sea utilizado para legitimar prácticas 
que vulneran derechos bajo la apariencia de objetividad. 

El neuroderecho insiste en que la ciencia no decide por 
la sociedad. La sociedad debe decidir cómo usar la 
ciencia. 
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El cerebro como frontera ética 

A lo largo de este capítulo se ha insistido en una idea 
clave: el cerebro representa una frontera ética inédita. 
Nunca antes la humanidad había tenido herramientas 
tan sofisticadas para observar, medir e interpretar 
procesos internos asociados a la identidad, la decisión y 
la responsabilidad. 

Esta novedad exige una ética reforzada. No porque la 
neurociencia sea peligrosa en sí misma, sino porque su 
objeto de estudio coincide con el núcleo de la 
autonomía personal. Intervenir sobre el cerebro no es 
equivalente a intervenir sobre otros aspectos del cuerpo 
o de la conducta. 

Aceptar sin límites todo lo científicamente posible 
equivale a renunciar a la protección del espacio interior 
que hace posible la libertad. 

Derechos neuronales: una necesidad emergente 

En este contexto, surge la noción de derechos 
neuronales como respuesta a un vacío normativo. Estos 
derechos no buscan obstaculizar la investigación 
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científica, sino establecer límites claros al uso de sus 
resultados. 

Entre los derechos neuronales que se discuten 
actualmente se encuentran: 

• el derecho a la privacidad mental, 

• el derecho a la identidad personal no reducida a lo 
biológico, 

• el derecho a la libertad cognitiva, 

• el derecho a no ser discriminado por características 
neurobiológicas, 

• el derecho a la integridad mental frente a intervenciones 
no consentidas. 

La formulación de estos derechos responde 
precisamente a la pregunta central de esta reflexión: no 
todo lo posible es aceptable, porque no todo respeta la 
dignidad humana. 

La dignidad como límite no negociable 

La dignidad humana opera como un límite ético 
absoluto. No depende del funcionamiento cerebral, de 
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la normalidad cognitiva ni de la utilidad social. La 
dignidad no se mide, no se predice y no se optimiza. 

Cuando una práctica científica amenaza con 
instrumentalizar a la persona —convirtiéndola en 
medio para un fin, en objeto de control o en fuente de 
datos—, la dignidad exige detenerse, incluso si la 
técnica es viable. 

El neuroderecho recuerda que el progreso auténtico no 
consiste en hacer todo lo que podemos, sino en saber 
renunciar a lo que no debemos. 

El riesgo del “imperativo tecnológico” 

Uno de los peligros más sutiles del mundo 
contemporáneo es el llamado imperativo tecnológico: 
la idea de que la tecnología impone su propio camino y 
que resistirse es inútil o retrógrado. 

Este imperativo despolitiza la decisión ética. Presenta el 
uso de ciertas tecnologías como inevitable, desplazando 
el debate moral. Frente a esto, el neuroderecho 
reivindica el derecho a decir no, incluso cuando la 
ciencia dice sí. 
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Decir no no es rechazar la ciencia; es ejercer 
responsabilidad. 

Justicia, prudencia y humildad epistemológica 

El sistema judicial, por su propia naturaleza, debe 
operar con prudencia. Sus decisiones tienen 
consecuencias irreversibles sobre la vida de las 
personas. Incorporar herramientas neurocientíficas sin 
una reflexión ética profunda puede generar daños 
difíciles de reparar. 

La pregunta “¿todo lo científicamente posible es 
éticamente aceptable?” invita a una humildad 
epistemológica: reconocer que el conocimiento es 
siempre parcial y que la certeza técnica no sustituye al 
juicio moral. 

Una justicia prudente no busca maximizar información, 
sino minimizar el daño injustificado. 
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Responder a la pregunta central 

La respuesta que atraviesa este capítulo es clara, aunque 
incómoda: 
no, no todo lo científicamente posible es éticamente 
aceptable. 

Aceptar esta respuesta no implica frenar el 
conocimiento, sino orientarlo. Implica reconocer que la 
ciencia necesita límites externos para no convertirse en 
una forma de dominación. Implica, en definitiva, 
defender la idea de que el ser humano no está al servicio 
del saber, sino que el saber debe estar al servicio del ser 
humano. 

Taller 
Debate grupal sobre derechos neuronales y 
dignidad humana 

Este taller tiene como objetivo trasladar la reflexión 
teórica al plano del diálogo crítico y ético, permitiendo 
a los participantes confrontar posiciones, dilemas y 
tensiones reales del neuroderecho contemporáneo. 
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Organización del taller 

El taller puede desarrollarse en contextos académicos, 
jurídicos o formativos. Se recomienda trabajar en 
grupos pequeños y luego realizar una puesta en común. 

Fase 1: Presentación del dilema 

Se presenta al grupo el siguiente escenario hipotético: 

Un Estado dispone de una tecnología neurocientífica 
capaz de identificar, con alta probabilidad estadística, 
personas con predisposición a conductas violentas. El 
uso de esta tecnología permitiría anticipar riesgos y 
diseñar medidas preventivas. No es invasiva 
físicamente, pero sí altamente predictiva. 
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Fase 2: Preguntas orientadoras 

Cada grupo discute las siguientes preguntas: 

• ¿Es legítimo utilizar esta tecnología en procesos 
judiciales? 

• ¿Debe permitirse su uso voluntario? ¿Y obligatorio? 

• ¿Qué derechos podrían verse vulnerados? 

• ¿La prevención justifica el acceso a datos neuronales? 

• ¿Qué diferencia existe entre explicar una predisposición 
y justificar una medida restrictiva? 

• ¿Dónde debe situarse el límite ético? 

Fase 3: Debate sobre derechos neuronales 

Se introduce el concepto de derechos neuronales y se 
pide a los participantes que discutan: 

• ¿Son necesarios nuevos derechos o bastan los 
existentes? 

• ¿Cómo se protege la dignidad humana frente al avance 
neurotecnológico? 

• ¿Quién debe regular el uso de estas tecnologías? 
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Fase 4: Confrontación de posturas 

Cada grupo expone su posición. Se fomenta el contraste 
respetuoso de argumentos, poniendo énfasis en: 

• la diferencia entre eficiencia y justicia, 

• la tensión entre seguridad y libertad, 

• el papel del consentimiento, 

• la protección de grupos vulnerables. 

Fase 5: Síntesis ética 

El taller concluye con una reflexión colectiva guiada por 
estas ideas: 

• La ciencia amplía posibilidades, pero no define valores. 

• La dignidad humana no es negociable. 

• La prudencia ética es una forma de responsabilidad. 

• El neuroderecho existe para poner límites, no para 
eliminarlos. 

Este capítulo concluye con una afirmación esencial para 
todo el libro: la justicia no puede delegar sus decisiones 
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éticas en la ciencia. La neurociencia ilumina, pero no 
reemplaza el juicio moral. El cerebro explica, pero no 
agota a la persona. 

Preguntarse si todo lo científicamente posible es 
éticamente aceptable no es un obstáculo al progreso, 
sino su condición. Porque cuando la sociedad renuncia 
a esa pregunta, el progreso deja de ser humano. 

El cerebro en el banquillo cierra así este capítulo con una 
convicción firme: el verdadero límite de la neurociencia 
no es técnico, es ético. Y ese límite se llama dignidad 
humana. 
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Capítulo 6.  
Justicia, humanidad y futuro 

 

 

 

ablar del futuro del neuroderecho no es un 
ejercicio de predicción tecnológica, sino una 
reflexión profundamente normativa y ética. 

El neuroderecho no avanza únicamente al ritmo de la 
neurociencia; avanza, sobre todo, al ritmo de las 
decisiones que las sociedades toman respecto de cómo 
integrar ese conocimiento en el ámbito jurídico. Su 
futuro no está determinado por lo que el cerebro puede 
revelar, sino por lo que el derecho está dispuesto a 
aceptar, limitar o rechazar. 

En este sentido, el neuroderecho se encuentra en una 
fase fundacional. Aún no es un campo cerrado ni un 
conjunto estable de prácticas, sino un espacio de 
tensión entre ciencia, derecho y filosofía moral. El 

H 
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modo en que se resuelvan estas tensiones definirá si el 
neuroderecho se convierte en una herramienta de 
profundización de la justicia o en una vía hacia nuevas 
formas de control y deshumanización. 

Una expansión inevitable, pero no neutral 

Todo indica que el neuroderecho continuará 
expandiéndose. La razón principal es el enorme 
prestigio social de la neurociencia, percibida como una 
fuente de conocimiento objetivo sobre el 
comportamiento humano. En sistemas judiciales 
presionados por la necesidad de eficiencia, rapidez y 
reducción de errores, el atractivo de incorporar datos 
neurocientíficos es evidente. 

Sin embargo, esta expansión no es neutral. Cada 
incorporación de saber científico al derecho implica una 
reconfiguración del poder. Decidir qué pruebas se 
consideran válidas, qué interpretaciones se privilegian y 
qué límites se imponen no es un acto técnico, sino 
político y ético. 

El futuro del neuroderecho dependerá de si esta 
expansión se produce de manera crítica y regulada o si, 
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por el contrario, se impone una lógica de adopción 
acrítica basada en la idea de que “más ciencia siempre 
es mejor justicia”. 

El riesgo de un neuroderecho tecnocrático 

Uno de los escenarios posibles para el futuro del 
neuroderecho es su transformación en un sistema 
tecnocrático, donde la toma de decisiones judiciales se 
apoye cada vez más en datos, modelos y predicciones, 
reduciendo el espacio del juicio humano. 

En este modelo, el cerebro se convierte en una fuente 
privilegiada de verdad, y la persona es progresivamente 
sustituida por su representación neurobiológica. La 
justicia deja de centrarse en la comprensión de la 
conducta situada para enfocarse en la evaluación de 
riesgos, probabilidades y perfiles. 

Este futuro no es inevitable, pero sí plausible. La 
historia demuestra que los sistemas jurídicos tienden a 
incorporar tecnologías que prometen eficiencia, incluso 
cuando estas tecnologías generan nuevas desigualdades 
o vulneran derechos fundamentales. 
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El neuroderecho, si no se regula éticamente, corre el 
riesgo de convertirse en una justicia de datos, donde el 
sujeto es evaluado más por lo que su cerebro sugiere 
que hará que por lo que realmente ha hecho. 

Neuroderecho y justicia predictiva 

Uno de los campos que más influirá en el futuro del 
neuroderecho es el de la justicia predictiva. La 
posibilidad de anticipar conductas a partir de datos 
neuronales, psicológicos y sociales plantea una 
transformación radical del derecho penal. 

Tradicionalmente, la justicia penal responde a hechos 
consumados. La lógica predictiva introduce una 
orientación hacia el futuro: gestionar riesgos antes de 
que se materialicen. Aunque esta lógica puede parecer 
razonable desde una perspectiva de seguridad, plantea 
dilemas profundos sobre responsabilidad, libertad y 
presunción de inocencia. 

El futuro del neuroderecho deberá decidir si acepta esta 
deriva preventiva o si reafirma el principio fundamental 
de que las personas no deben ser juzgadas por lo que 
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podrían hacer, sino por lo que han hecho. Esta decisión 
no es técnica, sino ética. 

La centralidad de la persona frente al cerebro 

Un aspecto decisivo del futuro del neuroderecho será la 
manera en que se conciba la relación entre el cerebro y 
la persona. Existen dos visiones en tensión: 

• Una visión reduccionista, que tiende a identificar a la 
persona con su cerebro. 

• Una visión integral, que reconoce el cerebro como una 
dimensión fundamental, pero no exclusiva, de lo 
humano. 

Si el neuroderecho adopta la primera visión, el sujeto 
jurídico se diluye en explicaciones biológicas. La 
responsabilidad se reconfigura, la dignidad se 
condiciona y la posibilidad de cambio se debilita. 

Si adopta la segunda, el conocimiento neurocientífico 
se integra como herramienta de comprensión, no como 
sustituto del juicio moral. El cerebro informa, pero no 
decide. 
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El futuro del neuroderecho dependerá de su capacidad 
para resistir la tentación del reduccionismo. 

Nuevos derechos para nuevos riesgos 

Otro elemento clave del futuro del neuroderecho será 
el desarrollo de nuevos marcos de derechos, 
especialmente los llamados derechos neuronales. La 
protección de la privacidad mental, la libertad cognitiva 
y la identidad personal frente a interpretaciones 
biológicas será cada vez más urgente. 

A medida que las tecnologías permitan inferencias más 
sofisticadas sobre estados mentales, aumentará el riesgo 
de invasión del espacio interior del individuo. El 
derecho deberá responder estableciendo límites claros y 
garantías reforzadas. 

El futuro del neuroderecho no puede limitarse a regular 
pruebas; debe proteger a la persona frente al uso 
indebido del conocimiento sobre su cerebro. 
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El papel de jueces, juristas y científicos 

El futuro del neuroderecho no depende únicamente de 
avances científicos, sino de la formación ética y crítica 
de quienes lo aplican. Jueces, fiscales, abogados y 
peritos necesitarán una comprensión profunda de los 
alcances y límites de la neurociencia. 

Aceptar resultados neurocientíficos sin una lectura 
crítica puede generar una falsa sensación de certeza. 
Rechazarlos por desconocimiento también puede ser 
irresponsable. El desafío está en integrar el saber sin 
subordinarse a él. 

Asimismo, los científicos tienen una responsabilidad 
ética creciente. Comunicar los límites de sus hallazgos, 
evitar interpretaciones deterministas y resistir usos 
abusivos de sus investigaciones será parte esencial del 
futuro del neuroderecho. 

Neuroderecho, desigualdad y justicia social 

El futuro del neuroderecho también estará marcado por 
su relación con la desigualdad. Los datos cerebrales no 
se recogen de manera uniforme en la población. Su uso 
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tiende a concentrarse en contextos de vulnerabilidad: 
personas privadas de libertad, pacientes psiquiátricos, 
grupos marginados. 

Si el neuroderecho no incorpora una perspectiva de 
justicia social, corre el riesgo de reproducir y amplificar 
desigualdades existentes, legitimándolas bajo un 
discurso científico. 

Un neuroderecho responsable deberá ser especialmente 
cuidadoso en la protección de los sectores más 
expuestos al control neurocientífico. 

Ciencia, ética y prudencia 

El futuro del neuroderecho no exige elegir entre ciencia 
y ética. Exige reconocer que la ciencia necesita límites y 
que la ética necesita información. El equilibrio entre 
ambas no es automático; debe construirse 
deliberadamente. 

La prudencia será una virtud central. No toda 
herramienta disponible debe ser utilizada. No todo 
conocimiento debe convertirse en prueba. No toda 
predicción debe traducirse en decisión jurídica. 
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Una justicia verdaderamente avanzada no es la que más 
datos acumula, sino la que sabe cuándo detenerse. 

El neuroderecho como espacio de reflexión 
crítica 

Más que un conjunto de técnicas, el neuroderecho debe 
consolidarse como un espacio crítico dentro del 
derecho. Su función no es celebrar la neurociencia, sino 
interrogar sus usos. No es acelerar la tecnificación de la 
justicia, sino humanizarla frente al poder del saber 
científico. 

El futuro del neuroderecho será ético o no será. Si 
renuncia a su dimensión crítica, se convertirá en una 
simple extensión del control tecnológico. Si la asume, 
puede convertirse en una de las herramientas más 
importantes para proteger la dignidad humana en el 
siglo XXI. 

El futuro del neuroderecho no está escrito en el cerebro 
ni en los algoritmos. Está escrito en la capacidad 
humana de poner límites. La ciencia avanza; la pregunta 
es si la justicia avanzará con ella sin perder su alma. 
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El neuroderecho enfrenta una tarea histórica: integrar 
uno de los saberes más poderosos jamás desarrollados 
sin sacrificar aquello que hace posible el derecho 
mismo: el reconocimiento del ser humano como sujeto 
moral, libre y digno. 

Si el neuroderecho logra mantener al cerebro en el 
centro de la explicación, pero a la persona en el centro 
de la justicia, su futuro será no solo prometedor, sino 
necesario. Si falla en esta tarea, el progreso técnico 
habrá ganado, pero la justicia habrá perdido su razón de 
ser. 

Ese es el desafío que se abre ante nosotros. Y no es 
científico. Es profundamente humano. 

Cuando el futuro empieza a juzgar el presente 

La justicia predictiva representa uno de los giros más 
profundos —y polémicos— del derecho 
contemporáneo. Su premisa es aparentemente simple: 
si contamos con suficientes datos y herramientas 
analíticas avanzadas, es posible anticipar 
comportamientos futuros, estimar riesgos y orientar 
decisiones judiciales con mayor precisión que el juicio 
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humano tradicional. En este horizonte convergen la 
neurociencia, la estadística, la inteligencia artificial y el 
análisis algorítmico de grandes volúmenes de 
información. 

Sin embargo, detrás de esta promesa de eficiencia se 
esconde una transformación radical del sentido mismo 
de la justicia. La pregunta ya no es solo qué ocurrió, sino 
qué podría ocurrir. El derecho, históricamente orientado 
al pasado verificable, comienza a mirar hacia el futuro 
probable. Esta mutación no es neutra: altera principios 
fundamentales como la presunción de inocencia, la 
responsabilidad personal y la dignidad humana. 

¿Qué es la justicia predictiva? 

La justicia predictiva puede definirse como el uso de 
modelos algorítmicos para anticipar comportamientos, 
riesgos o resultados judiciales, a partir del análisis de 
datos históricos, sociales, psicológicos y, en algunos 
casos, neurobiológicos.  

Estos sistemas buscan identificar patrones que 
permitan estimar, por ejemplo: 
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• Probabilidad de reincidencia. 

• Riesgo de conductas violentas. 

• Cumplimiento de medidas alternativas. 

• Eficacia de determinadas sanciones. 

En el contexto del neuroderecho, la justicia predictiva 
incorpora datos sobre funcionamiento cerebral, 
impulsividad, control inhibitorio o correlatos 
neuronales asociados a determinadas conductas. El 
cerebro se convierte así en una variable más dentro de 
modelos probabilísticos complejos. 

Del juicio al cálculo 

Uno de los cambios más significativos que introduce la 
justicia predictiva es el desplazamiento del juicio hacia 
el cálculo. Tradicionalmente, el juez evalúa hechos, 
escucha argumentos, pondera pruebas y emite una 
decisión basada en normas y razonamiento jurídico. 
Con la introducción de algoritmos predictivos, parte de 
ese proceso se externaliza a sistemas técnicos. 

Estos sistemas no razonan en términos normativos ni 
comprenden el sentido moral de las acciones. Operan 
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mediante correlaciones estadísticas. No explican por 
qué alguien actúa, sino qué suele ocurrir cuando 
personas con características similares actuaron en el 
pasado. 

El riesgo es evidente: la singularidad del caso concreto 
puede quedar subsumida bajo promedios y tendencias 
generales. El individuo deja de ser tratado como 
excepción posible y pasa a ser evaluado como instancia 
de una categoría estadística. 

Algoritmos: neutralidad aparente, decisiones 
reales 

Uno de los mayores peligros de la justicia predictiva es 
la ilusión de neutralidad. Los algoritmos suelen 
presentarse como herramientas objetivas, libres de 
prejuicios humanos. Sin embargo, ningún algoritmo es 
neutral. Los modelos predictivos: 

• Se entrenan con datos históricos. 

• Reflejan desigualdades previas del sistema. 

• Incorporan supuestos implícitos. 

• Excluyen variables que no pueden cuantificarse. 
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Si el sistema judicial ha sido históricamente desigual, los 
algoritmos entrenados con esos datos tenderán a 
reproducir y legitimar esa desigualdad, ahora bajo el 
lenguaje de la ciencia y la técnica. Cuando se incorporan 
datos neurocientíficos, el problema se agrava. Las 
correlaciones cerebrales pueden ser interpretadas como 
marcadores de peligrosidad, incluso cuando su 
significado es probabilístico y contextual. El algoritmo 
no discrimina entre predisposición y destino; 
simplemente calcula. 

Predicción no es determinación 

Uno de los errores conceptuales más graves en la 
justicia predictiva es confundir predicción con 
determinación. Que un modelo estime una alta 
probabilidad de reincidencia no significa que la persona 
vaya a reincidir. La probabilidad es una herramienta 
estadística, no una sentencia ontológica. Sin embargo, 
en la práctica judicial, estas probabilidades pueden 
influir de manera decisiva en: 

• La duración de una condena. 

• La concesión de beneficios penitenciarios. 

• La imposición de medidas de seguridad. 
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Así, una persona puede ver restringida su libertad no 
por lo que hizo, sino por lo que un modelo estima que 
podría hacer. Este desplazamiento erosiona uno de los 
pilares del derecho penal liberal: la responsabilidad por 
actos pasados. 

Justicia preventiva y presunción de inocencia 

La justicia predictiva introduce una lógica preventiva 
que tensiona directamente la presunción de inocencia. 
Tradicionalmente, esta presunción protege al individuo 
frente al poder punitivo del Estado hasta que se pruebe 
un hecho concreto. 

En un modelo predictivo, la sospecha se adelanta. El 
riesgo se convierte en argumento. La persona es 
observada no solo como sujeto de derechos, sino como 
posible amenaza futura. 

Esta lógica recuerda a modelos de control más propios 
de la gestión administrativa de poblaciones que de la 
justicia penal. El castigo deja de ser respuesta y se 
convierte en anticipación. 
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El neuroderecho debe preguntarse con claridad: 
¿es legítimo restringir derechos sobre la base de 
probabilidades neuronales y algorítmicas? 

El cerebro como dato de riesgo 

Cuando los algoritmos incorporan variables 
neurocientíficas, el cerebro se transforma en un dato de 
riesgo. Determinados patrones de activación, déficits de 
control inhibitorio o antecedentes neurológicos pueden 
ser interpretados como indicadores de peligrosidad. 

El riesgo aquí es doble: 

1. Reducir a la persona a su biología, ignorando su historia, 
contexto y capacidad de cambio. 

2. Naturalizar la sospecha, convirtiendo la condición 
neurológica en una etiqueta permanente. 

El cerebro, en lugar de explicar vulnerabilidades, puede 
convertirse en un estigma técnico. Esta deriva es 
especialmente peligrosa para personas con trastornos 
neurológicos, psiquiátricos o antecedentes de daño 
cerebral. 
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Opacidad y derecho a la explicación 

Otro problema central de la justicia predictiva es la 
opacidad algorítmica. Muchos modelos son complejos, 
propietarios o difíciles de interpretar incluso para 
expertos. Esto plantea un serio desafío al derecho de 
defensa. 

Si una decisión judicial se apoya en un algoritmo: 

• ¿Puede el acusado comprender cómo se llegó a esa 
conclusión? 

• ¿Puede cuestionar las variables utilizadas? 

• ¿Puede impugnar el modelo? 

Una justicia que no puede explicarse deja de ser 
plenamente justa. El derecho no puede aceptar 
decisiones que no puedan ser argumentadas en lenguaje 
comprensible y normativo. 

Eficiencia versus justicia 

La justicia predictiva suele justificarse en nombre de la 
eficiencia: reducir tiempos, optimizar recursos, 
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disminuir errores humanos. Sin embargo, la justicia no 
es solo un sistema de resolución eficiente de conflictos. 
Es, ante todo, una práctica ética institucionalizada. 

Una decisión eficiente pero injusta no es una buena 
decisión. La pregunta clave no es si los algoritmos son 
más rápidos, sino si respetan la dignidad del sujeto 
juzgado. 

El derecho no existe para maximizar predicciones, sino 
para garantizar derechos incluso en contextos de 
incertidumbre. 

El papel del juez frente al algoritmo 

Uno de los dilemas centrales del futuro de la justicia 
predictiva es el rol del juez. ¿Será un mero ejecutor de 
recomendaciones algorítmicas o un agente crítico capaz 
de cuestionarlas? 

Un neuroderecho responsable exige que el juez no 
abdique de su función deliberativa. Los algoritmos 
pueden informar, pero no decidir. Pueden aportar 
datos, pero no reemplazar el juicio moral. 
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Delegar decisiones en sistemas predictivos equivale a 
transferir responsabilidad ética a entidades que no 
pueden asumirla. 

Hacia una justicia predictiva limitada y 
responsable 

El problema no es la existencia de herramientas 
predictivas, sino su uso sin límites claros. Un enfoque 
responsable del neuroderecho podría aceptar ciertos 
usos orientativos de algoritmos, siempre que se 
cumplan condiciones estrictas: 

• Transparencia total del modelo. 

• Prohibición de decisiones automáticas. 

• Prioridad del juicio humano. 

• Exclusión de usos discriminatorios. 

• Reconocimiento explícito de la incertidumbre. 

• Protección reforzada de la dignidad humana. 

La justicia predictiva no debe convertirse en justicia 
automática. 
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La justicia predictiva y los algoritmos representan una 
de las pruebas éticas más exigentes del derecho 
contemporáneo. Prometen reducir la incertidumbre, 
pero amenazan con eliminar la humanidad del juicio. 
Ofrecen cálculo, pero corren el riesgo de borrar la 
comprensión. 

El futuro del neuroderecho dependerá de una decisión 
fundamental: usar la predicción como apoyo o como 
sustituto del juicio humano. Si se elige lo segundo, la 
justicia puede volverse más eficiente, pero también más 
fría, más distante y más injusta. 

En El cerebro en el banquillo, esta sección deja una 
advertencia clara: 
cuando el futuro empieza a juzgar el presente, el 
derecho debe recordar que no existen algoritmos 
capaces de medir dignidad, ni modelos capaces de 
predecir la capacidad humana de cambiar. 

La justicia, si quiere seguir siéndolo, debe aceptar la 
incertidumbre como parte de su tarea. Porque una 
justicia sin incertidumbre puede ser precisa, pero corre 
el riesgo de dejar de ser humana. 
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Cuando el sistema juzga sin mirar a la persona 

La justicia no es únicamente un conjunto de normas ni 
un mecanismo técnico para resolver conflictos. Es, ante 
todo, una práctica humana, fundada en el 
reconocimiento del otro como sujeto moral, digno de 
ser escuchado, comprendido y juzgado con 
responsabilidad. Hablar de los riesgos de una justicia 
deshumanizada implica advertir sobre un proceso 
silencioso pero profundo: la progresiva sustitución del 
encuentro humano por procedimientos, métricas, datos 
y modelos que, aunque eficientes, pueden vaciar a la 
justicia de su sentido ético. 

La deshumanización de la justicia no ocurre de manera 
abrupta ni necesariamente por mala fe. Suele 
presentarse como una consecuencia indirecta del deseo 
legítimo de objetividad, rapidez y control. Sin embargo, 
cuando estos fines se persiguen sin límites, la justicia 
corre el riesgo de dejar de ver personas y comenzar a 
gestionar casos, perfiles o riesgos. 
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De sujetos a expedientes 

Uno de los primeros signos de una justicia 
deshumanizada es la transformación del sujeto en 
expediente. El individuo deja de ser percibido como 
una persona concreta, con historia, contexto y 
capacidad de cambio, para convertirse en un conjunto 
de datos procesables. 

En este proceso, la narrativa personal pierde relevancia 
frente a indicadores cuantificables. El relato del acusado 
o de la víctima se vuelve secundario frente a informes 
técnicos, evaluaciones estandarizadas o modelos 
predictivos. La palabra humana, con todas sus 
imperfecciones, es desplazada por registros que parecen 
más confiables porque son numéricos. 

Esta sustitución no es inocua. Cuando la justicia deja de 
escuchar, deja de comprender. Y sin comprensión, el 
juicio se empobrece moralmente. 

La ilusión de la objetividad total 

Uno de los motores de la deshumanización es la ilusión 
de la objetividad total. La incorporación de tecnologías, 
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algoritmos y saberes científicos suele justificarse como 
una forma de eliminar sesgos humanos y garantizar 
decisiones más justas. 

Sin embargo, ninguna decisión judicial es 
completamente objetiva. Toda decisión implica 
interpretación, ponderación y responsabilidad. Cuando 
se oculta esta realidad bajo la apariencia de neutralidad 
técnica, se produce un desplazamiento peligroso: la 
responsabilidad ética se diluye. 

En una justicia deshumanizada, ya no decide una 
persona, sino “el sistema”. Y cuando el sistema decide, 
nadie parece responsable. 

El juez como operador técnico 

Otro riesgo central es la transformación del juez en un 
operador técnico. En lugar de ejercer un rol 
deliberativo, reflexivo y moral, el juez puede verse 
reducido a validar resultados producidos por sistemas 
expertos o recomendaciones algorítmicas. 

Este desplazamiento altera profundamente la función 
judicial. El juez deja de ser garante de derechos para 
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convertirse en ejecutor de procedimientos. La 
deliberación ética se sustituye por la verificación 
técnica. 

Una justicia donde el juez no decide, sino que confirma, 
es una justicia que ha perdido su dimensión humana. 

La pérdida del tiempo humano 

La justicia deshumanizada tiende a valorar la rapidez 
por encima de la reflexión. El tiempo humano —el 
tiempo necesario para escuchar, comprender y 
ponderar— se percibe como un obstáculo para la 
eficiencia. 

Sin embargo, la justicia necesita tiempo. No solo para 
investigar hechos, sino para comprender personas. La 
prisa puede ser enemiga de la justicia cuando impide el 
reconocimiento de la complejidad humana. 

Reducir los procesos judiciales a flujos rápidos de 
decisiones puede generar resoluciones formales 
correctas, pero éticamente deficientes. 
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La reducción del conflicto a problema técnico 

Otro riesgo es la tecnificación del conflicto. Los 
conflictos humanos, que suelen estar cargados de dolor, 
emociones y significados, se reinterpretan como 
problemas técnicos que deben ser optimizados. 

En este enfoque, el conflicto ya no es una experiencia 
humana que requiere comprensión y reparación, sino 
una anomalía del sistema que debe corregirse. Esta 
visión empobrece la justicia, especialmente en ámbitos 
como el derecho penal, donde las decisiones afectan 
profundamente la vida de las personas. 

La justicia deshumanizada gestiona conflictos; la justicia 
humana afronta sufrimientos. 

La invisibilización del contexto 

La deshumanización también se manifiesta en la 
pérdida del contexto. Cuando la conducta se analiza 
exclusivamente a partir de datos individuales —
biológicos, psicológicos o estadísticos—, se 
invisibilizan las condiciones sociales, económicas y 
culturales que influyen en ella. 
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La pobreza, la exclusión, la violencia estructural y la 
desigualdad dejan de ser factores relevantes y se 
transforman en ruido contextual. El problema se 
individualiza, y la responsabilidad social se diluye. 

Una justicia que ignora el contexto corre el riesgo de 
castigar vulnerabilidades en lugar de conductas. 

El castigo como gestión del riesgo 

En una justicia deshumanizada, el castigo deja de ser 
respuesta a un acto y se convierte en gestión del riesgo. 
La persona es evaluada no por lo que hizo, sino por lo 
que podría hacer. 

Este enfoque es especialmente visible cuando se utilizan 
modelos predictivos o evaluaciones de peligrosidad. La 
sanción se justifica como medida preventiva, no como 
consecuencia de una responsabilidad probada. 

El resultado es una justicia que ya no reacciona, sino 
que anticipa; ya no juzga, sino que administra 
probabilidades. En este proceso, la persona se convierte 
en un riesgo a controlar. 
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La erosión de la dignidad humana 

La dignidad humana se basa en el reconocimiento de 
cada persona como fin en sí misma, no como medio 
para un fin. Una justicia deshumanizada pone en riesgo 
este principio al tratar a las personas como variables 
dentro de un sistema. 

Cuando la decisión judicial se apoya exclusivamente en 
indicadores técnicos, la dignidad se vuelve secundaria 
frente a la eficiencia. El individuo ya no es reconocido 
en su singularidad, sino evaluado según su adecuación a 
un modelo. 

La justicia puede seguir funcionando, pero pierde su 
legitimidad moral. 

El silencio de la empatía 

La empatía no es sentimentalismo; es una forma de 
comprensión moral. Una justicia deshumanizada tiende 
a desconfiar de la empatía, considerándola una fuente 
de sesgo. 
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Sin embargo, sin empatía no hay comprensión del otro 
como sujeto. La empatía permite reconocer el impacto 
real de las decisiones judiciales en la vida de las 
personas. 

Eliminar toda forma de empatía en nombre de la 
objetividad puede producir decisiones técnicamente 
correctas, pero humanamente devastadoras. 

La justicia sin rostro 

Uno de los efectos más inquietantes de la 
deshumanización es la justicia sin rostro. Las decisiones 
parecen surgir de un sistema impersonal, sin autor 
identificable. 

Cuando nadie parece responsable, la posibilidad de 
cuestionar, impugnar o apelar se debilita. La justicia se 
vuelve opaca, distante y difícil de interpelar. 

Una justicia sin rostro es una justicia que no puede 
responder por sí misma. 
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La paradoja de la eficiencia 

La paradoja central de la justicia deshumanizada es que, 
en su búsqueda de eficiencia, puede generar nuevas 
injusticias. Al simplificar lo humano, reduce errores 
técnicos, pero aumenta errores morales. 

La eficiencia no es un valor absoluto. En el ámbito 
judicial, debe estar subordinada al respeto de los 
derechos y a la dignidad humana. 

Una justicia lenta pero justa es preferible a una justicia 
rápida e injusta. 

La resistencia ética como necesidad 

Frente a estos riesgos, el neuroderecho tiene una 
función crítica fundamental: resistir la 
deshumanización. Esta resistencia no implica rechazar 
la tecnología o la ciencia, sino integrarlas sin permitir 
que sustituyan el juicio humano. 
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La justicia necesita herramientas, pero también límites. 
Necesita datos, pero también historias. Necesita 
eficiencia, pero sobre todo necesita humanidad. 

Los riesgos de una justicia deshumanizada no se 
manifiestan en grandes abusos inmediatos, sino en 
pequeñas renuncias cotidianas: dejar de escuchar, dejar 
de mirar, dejar de preguntar por la persona detrás del 
caso. 

Cuando la justicia deja de ver personas, deja de ser 
justicia y se convierte en administración del orden. 

El cerebro en el banquillo plantea una advertencia clara: 
una justicia que olvida su dimensión humana puede 
volverse más precisa, más rápida y más predecible, pero 
también más fría, más distante y más injusta. 

Defender la humanidad de la justicia no es oponerse al 
progreso; es recordar para qué existe la justicia. Porque 
sin reconocimiento del otro como sujeto digno, no hay 
derecho que pueda llamarse verdaderamente 
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Cuando el progreso exige límites y la justicia 
exige sentido 

El avance científico ha sido, sin duda, uno de los 
motores más poderosos de transformación de la 
humanidad. Gracias a la ciencia, hemos ampliado los 
límites del conocimiento, prolongado la vida, 
comprendido mejor el funcionamiento del cuerpo y 
explorado con una profundidad inédita los procesos 
mentales que subyacen a la conducta humana. Sin 
embargo, cada avance significativo ha traído consigo 
una pregunta que no puede ser respondida por la ciencia 
misma: ¿qué debemos hacer con lo que ahora sabemos? 

En el ámbito del neuroderecho, esta pregunta adquiere 
una relevancia particular. Nunca antes el derecho había 
tenido acceso a un saber tan íntimo, tan cercano a la 
identidad y a la autonomía del individuo. El cerebro, 
convertido en objeto de análisis, promete explicar 
decisiones, impulsos, errores y vulnerabilidades. Pero 
esta promesa, si no es acompañada por una reflexión 
ética profunda y una mirada humanista, puede 
transformarse en una amenaza para la dignidad 
humana. 
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De ahí la necesidad imperiosa de un equilibrio entre 
ciencia, ética y humanidad. No como consigna 
abstracta, sino como principio estructurante de toda 
integración del conocimiento neurocientífico en el 
sistema de justicia. 

La ciencia: poder explicativo sin brújula moral 

La ciencia se caracteriza por su capacidad de describir, 
explicar y predecir fenómenos. En el caso de la 
neurociencia, su poder explicativo es particularmente 
seductor: permite correlacionar procesos cerebrales con 
comportamientos, emociones y decisiones. Este poder 
genera una expectativa social de certeza y control. 

Sin embargo, la ciencia carece de brújula moral. No 
puede determinar por sí misma qué usos son legítimos 
y cuáles no. Puede decirnos cómo funciona el cerebro, 
pero no puede decirnos cómo debemos tratar a las personas 
a partir de ese conocimiento. 

Cuando la ciencia se introduce en el derecho sin 
mediación ética, corre el riesgo de convertirse en un 
instrumento de dominación. No por intención, sino por 
omisión. La historia demuestra que los abusos más 
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graves no siempre se produjeron por ignorancia, sino 
por la aplicación acrítica de saberes considerados 
incuestionables en su tiempo. 

En el neuroderecho, el peligro no está en conocer más 
sobre el cerebro, sino en permitir que ese conocimiento 
dicte decisiones jurídicas sin pasar por el filtro de los 
valores. 

La ética: el arte de poner límites 

La ética no existe para frenar el progreso, sino para 
orientarlo. Su función es introducir la pregunta por el 
bien, la dignidad y la justicia allí donde la ciencia solo 
puede ofrecer posibilidades. 

En el contexto del neuroderecho, la ética cumple un rol 
insustituible: establecer límites al uso del conocimiento 
sobre el cerebro. No todo lo que puede medirse debe 
ser utilizado; no todo lo que puede predecirse debe 
convertirse en criterio de decisión; no todo lo que 
puede inferirse debe ser jurídicamente relevante. 

La ética recuerda que la persona no es un objeto de 
estudio, sino un sujeto de derechos. Introduce una 
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pregunta incómoda pero necesaria: ¿a quién beneficia y 
a quién perjudica el uso de este conocimiento? 

Sin ética, la ciencia puede volverse ciega al daño que 
produce. Y una justicia ciega al daño deja de ser justicia. 

Humanidad: el criterio último 

La humanidad no es un concepto sentimental ni una 
concesión emotiva. Es un criterio normativo 
fundamental. Reconocer la humanidad del otro implica 
reconocer su dignidad, su singularidad y su capacidad 
de cambio. 

Una justicia verdaderamente humana no se limita a 
aplicar normas o interpretar datos. Escucha, 
comprende y decide reconociendo que cada caso 
involucra vidas concretas, no abstracciones. 

El riesgo del neuroderecho mal orientado es que, en su 
afán de precisión, olvide a la persona detrás del cerebro. 
Que confunda explicación con justificación, correlación 
con destino, predicción con culpabilidad. 
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Mantener la humanidad en el centro significa recordar 
que: 

• el cerebro explica, pero no agota a la persona; 

• los datos informan, pero no sustituyen el juicio moral; 

• la eficiencia no puede imponerse sobre la dignidad. 

El desequilibrio como fuente de injusticia 

Cuando uno de estos tres elementos —ciencia, ética, 
humanidad— domina sobre los otros, el sistema se 
desequilibra. 

• Ciencia sin ética produce control sin responsabilidad. 

• Ética sin ciencia produce moralismo sin comprensión. 

• Humanidad sin estructura puede derivar en 
arbitrariedad. 

El desafío del neuroderecho no es elegir entre estos 
polos, sino articularlos. Integrar el conocimiento 
científico sin absolutizarlo; aplicar principios éticos sin 
ignorar la complejidad empírica; defender la humanidad 
sin renunciar a la racionalidad. 
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Este equilibrio no es automático. Requiere deliberación 
constante, formación interdisciplinaria y una actitud 
crítica frente a las promesas del progreso. 

El juez como figura del equilibrio 

En este contexto, el rol del juez adquiere una 
importancia renovada. No puede convertirse en un 
mero ejecutor de informes técnicos ni en un operador 
de sistemas predictivos. Tampoco puede ignorar el 
conocimiento científico disponible. 

El juez del futuro deberá ser, más que nunca, un 
mediador entre saber y valor. Alguien capaz de 
comprender los alcances y límites de la ciencia, de 
interrogar sus supuestos y de decidir con conciencia 
ética. 

Este rol exige prudencia, una virtud frecuentemente 
subestimada. La prudencia no es indecisión; es la 
capacidad de reconocer cuándo avanzar y cuándo 
detenerse. 



Página 313 de 328 
                                                                                           El cerebro en el banquillo 

 

 

 

Neuroderecho y dignidad humana 

El equilibrio entre ciencia, ética y humanidad se 
expresa, en última instancia, en la protección de la 
dignidad humana. La dignidad no depende de la 
normalidad cerebral, del control inhibitorio ni de la 
capacidad predictiva de un algoritmo. Es inherente a la 
condición humana. 

Una justicia que condiciona la dignidad al 
funcionamiento biológico traiciona su fundamento. 
Una justicia que sacrifica la dignidad en nombre de la 
eficiencia pierde legitimidad, aunque gane precisión. 

El neuroderecho, si quiere ser fiel a su promesa, debe 
ser un derecho con memoria ética, consciente de que el 
poder de conocer implica siempre el deber de proteger. 

El futuro como responsabilidad 

Hablar de equilibrio no es hablar de neutralidad. Es 
hablar de responsabilidad. El futuro del neuroderecho 
no será el resultado inevitable de la tecnología, sino la 
consecuencia de decisiones humanas. 
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Cada vez que se admite una prueba neurocientífica, 
cada vez que se utiliza un modelo predictivo, cada vez 
que se interpreta un dato cerebral, se está tomando una 
posición ética, aunque no se reconozca explícitamente. 

Reconocer esta responsabilidad es el primer paso para 
ejercerla de manera consciente. 

La necesidad de un equilibrio entre ciencia, ética y 
humanidad no es un llamado a la moderación tibia, sino 
a la lucidez moral. La ciencia nos dice lo que es posible; 
la ética nos recuerda lo que es legítimo; la humanidad 
nos exige no olvidar a quién servimos. 

El cerebro en el banquillo cierra este recorrido con una 
convicción clara: 
la justicia del futuro no será la más avanzada 
tecnológicamente, sino la que logre integrar el 
conocimiento sin perder el sentido. 

Porque cuando la ciencia avanza sin ética, el poder crece 
sin control.  

Cuando la ética ignora la ciencia, la justicia se vuelve 
ciega. 
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Y cuando la humanidad desaparece del centro, el 
derecho pierde su razón de ser. 

El verdadero progreso no consiste en saber más sobre 
el cerebro, sino en saber hasta dónde usar ese saber sin 
dejar de ser humanos. 

El cerebro explica, pero no reemplaza la 
conciencia La justicia necesita ciencia, pero 
también prudencia y humanidad 

A lo largo de este libro, el cerebro ha estado en el centro 
del análisis. Ha sido observado, interpretado, explicado 
y discutido desde múltiples perspectivas: 
neurocientífica, jurídica, ética y filosófica. Hemos visto 
cómo el conocimiento sobre el funcionamiento 
cerebral puede iluminar aspectos fundamentales de la 
conducta humana, ayudarnos a comprender la 
impulsividad, la toma de decisiones, la memoria, la 
emoción y la responsabilidad. Sin embargo, llegar hasta 
aquí nos permite afirmar con claridad una idea central 
que atraviesa toda la obra: 
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El cerebro es condición de posibilidad de la vida mental, 
pero no agota lo que somos. Explica procesos, 
influencias y límites, pero no sustituye la experiencia 
subjetiva, la deliberación moral ni la capacidad humana 
de reflexionar sobre sus propios actos. Reducir al ser 
humano a su cerebro es confundir el mapa con el 
territorio, la explicación con el sentido, la causa con la 
responsabilidad. 

La conciencia —entendida no solo como estado 
neurológico, sino como experiencia reflexiva, ética y 
relacional— no puede ser capturada plenamente por 
imágenes, algoritmos o modelos predictivos. Puede 
estar condicionada, influida y vulnerada, pero no 
desaparece como dimensión normativa del sujeto. Y es 
precisamente esa conciencia la que el derecho interpela 
cuando juzga. 

Por eso, una justicia que se apoye exclusivamente en el 
cerebro corre el riesgo de explicar mucho y comprender 
poco. 

La neurociencia nos enseña que las decisiones humanas 
no surgen en el vacío, que existen condicionamientos 
biológicos reales y que la racionalidad es limitada. Pero 
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la justicia no puede detenerse en la explicación causal. 
Su tarea no es describir cómo ocurrió una conducta, 
sino decidir cómo responder a ella de manera justa. Esa 
decisión no puede delegarse a un escáner cerebral ni a 
un algoritmo. 

Aquí emerge la segunda idea fundamental de este cierre: 

la justicia necesita ciencia, pero también prudencia y 
humanidad. 

La ciencia aporta información valiosa. Ignorarla sería 
irresponsable. Pero convertirla en autoridad absoluta 
sería igualmente peligroso. La prudencia —esa virtud 
olvidada en tiempos de aceleración tecnológica— se 
vuelve indispensable. Prudencia para reconocer los 
límites del conocimiento, para no confundir 
correlaciones con destinos, para no transformar 
probabilidades en condenas. 

La humanidad, por su parte, no es un adorno del 
sistema jurídico, sino su fundamento. Juzgar implica 
reconocer al otro como persona, no como objeto de 
análisis. Implica aceptar que toda decisión judicial afecta 
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vidas concretas, historias singulares y posibilidades 
futuras. 

Cuando la justicia pierde humanidad, puede volverse 
eficiente, pero deja de ser justa. 
Cuando pierde prudencia, puede volverse segura de sí 
misma, pero se vuelve peligrosa. 
Cuando pierde conciencia de sus límites, puede volverse 
científica, pero deja de ser ética. 

Este libro no propone un rechazo de la neurociencia, 
sino una resistencia al reduccionismo. No propone una 
justicia ciega a la biología, sino una justicia que no se 
someta a ella. El cerebro debe estar en el banquillo 
como fuente de comprensión, no como juez supremo. 

En última instancia, El cerebro en el banquillo defiende una 
convicción profunda: 
la justicia es una tarea humana irrenunciable, y ningún 
avance científico puede eximirnos de esa 
responsabilidad. 
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Taller final 
Juicio del futuro: ¿máquinas, cerebros o 
personas deciden? 

Este taller final está diseñado como ejercicio de síntesis, 
debate y proyección, invitando a los participantes a 
confrontar los dilemas centrales del neuroderecho y a 
posicionarse críticamente frente al futuro de la justicia. 

Escenario del juicio del futuro 

Se plantea el siguiente escenario hipotético: 

Año 2045. 
El sistema judicial de un país ha incorporado de manera 
sistemática herramientas de inteligencia artificial y 
neuroevaluación. 
En un proceso penal complejo, el juez recibe: 

• un informe algorítmico que predice alta probabilidad de 
reincidencia, 

• un análisis neurocientífico que muestra déficits en el 
control inhibitorio, 
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• y el testimonio del acusado, quien reconoce el daño 
causado y expresa voluntad de cambio. 

El sistema recomienda una condena prolongada por 
razones de seguridad social. 

El juez debe decidir. 

Fase 1: Distribución de roles 

Los participantes se organizan en grupos y asumen 
distintos roles: 

• Jueces 

• Fiscales 

• Defensa 

• Peritos neurocientíficos 

• Observadores éticos / comité de derechos humanos 

Cada grupo recibe el mismo caso, pero con un enfoque 
distinto. 
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Fase 2: Preguntas clave para el análisis 

Cada grupo reflexiona y responde: 

• ¿Qué peso debe tener el informe algorítmico? 

• ¿Qué valor jurídico tiene la información cerebral? 

• ¿La predicción de riesgo justifica una condena mayor? 

• ¿Dónde queda la conciencia del acusado? 

• ¿Es legítimo priorizar la seguridad sobre la dignidad 
individual? 

• ¿Quién decide realmente: la máquina, el cerebro o la 
persona? 

Fase 3: Deliberación y decisión 

Los jueces deben emitir una decisión fundamentada, 
explicitando: 

• qué elementos consideran decisivos, 

• qué información deciden no utilizar y por qué, 

• cómo integran ciencia, ética y humanidad, 

• qué límites imponen al uso de tecnología. 
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Fase 4: Debate colectivo 

Se abre un debate general con preguntas orientadoras: 

• ¿La justicia del futuro será más justa o solo más 
eficiente? 

• ¿Puede una máquina asumir responsabilidad moral? 

• ¿El cerebro puede hablar en nombre de la persona? 

• ¿Qué se pierde cuando la decisión deja de ser humana? 

• ¿Qué estamos dispuestos a sacrificar en nombre de la 
seguridad? 

Fase 5: Síntesis final 

• La ciencia informa, pero no decide. 

• El cerebro explica, pero no absuelve ni condena. 

• Los algoritmos calculan, pero no comprenden. 

• La justicia sigue siendo una responsabilidad humana. 

El cerebro en el banquillo no es un alegato contra la ciencia, 
sino una defensa de la humanidad frente a su propio 
poder de conocer. En un tiempo donde todo parece 
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medible, predecible y optimizable, este libro sostiene 
una idea sencilla y radical: 

no todo lo importante puede medirse, 
no todo lo medible debe decidir, 
y no toda decisión justa puede automatizarse. 

Mientras exista justicia, deberá existir conciencia. 
Mientras exista conciencia, ninguna máquina podrá 
reemplazar completamente la responsabilidad humana 
de juzgar. 
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